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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa los días 17 y 18 de mayo de 2021, para el 
Municipio de San Pedro Totolápam; y por lluvia severa y granizada severa el 17 de mayo de 2021,  
para el Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, ambos del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, incisos d) y f); y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/0379/2021, de fecha 19 de mayo de 2021, suscrito por el 
Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, Ing. Francisco Javier García López, se solicitó a la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de San Pedro Totolápam, Santa Cruz Papalutla, Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz y San 
Miguel Amatlán de esa Entidad Federativa, por la ocurrencia de lluvia severa y granizada severa el 17 y 18 de 
mayo de 2021; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0502/2021 de fecha 20 de mayo de 2021, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca señalados en el oficio número 
CEPCO/FONDEN/0379/2021 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número B00.8.-127 de fecha 21 de mayo de 2021, la CONAGUA emitió el Dictamen 
Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa los días 17 y 18 de mayo de 2021, para 
el municipio de San Pedro Totolápam; y por lluvia severa y granizada severa el 17 de mayo de 2021, para el 
municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, ambos del Estado de Oaxaca. 

Que el 21 de mayo de 2021 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-023-2021, mediante el cual se dio 
a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia lluvia severa los días 17 y 18 de mayo de 
2021, para el municipio de San Pedro Totolápam; y por lluvia severa y granizada severa el 17 de mayo de 
2021, para el municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, ambos del Estado de Oaxaca; con lo que se 
activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias, y a partir de esa Declaratoria las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población 
afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA  
LOS DÍAS 17 Y 18 DE MAYO DE 2021, PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TOTOLÁPAM; Y POR 

LLUVIA SEVERA Y GRANIZADA SEVERA EL 17 DE MAYO DE 2021, PARA EL MUNICIPIO DE 
MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la ocurrencia de lluvia severa los días 17 y 18 de mayo de 
2021, para el municipio de San Pedro Totolápam; y por lluvia severa y granizada severa el 17 de mayo de 
2021, para el municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, ambos del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiuno.- La Coordinadora Nacional de Protección 
Civil, Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa los días 17 y 18 de mayo de 2021, para el 
Municipio de San Pedro Totolápam; y por lluvia severa y granizada severa el 17 de mayo de 2021, 
para el Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, ambos del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), III del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias (LINEAMIENTOS) publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 21 de mayo de 2021, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-023-2021, mediante el cual 

se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia por la 

ocurrencia de lluvia severa los días 17 y 18 de mayo de 2021, para el municipio de San Pedro Totolápam; y 

por lluvia severa y granizada severa el 17 de mayo de 2021, para el municipio de Magdalena Yodocono de 

Porfirio Díaz, ambos del Estado de Oaxaca; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de mayo de 2021. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00582/2021, de fecha 25 de mayo de 2021, 

la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción III de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 25 de mayo de 2021, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-024-2021, a través del cual 

dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa los días 

17 y 18 de mayo de 2021, para el municipio de San Pedro Totolápam; y por lluvia severa y granizada 

severa el 17 de mayo de 2021, para el municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, ambos del Estado 

de Oaxaca. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA  

SEVERA LOS DÍAS 17 Y 18 DE MAYO DE 2021, PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TOTOLÁPAM; Y 

POR LLUVIA SEVERA Y GRANIZADA SEVERA EL 17 DE MAYO DE 2021, PARA EL MUNICIPIO DE 

MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I, inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa los días 17 y 18 de mayo de 2021, 

para el municipio de San Pedro Totolápam; y por lluvia severa y granizada severa el 17 de mayo de 2021, 

para el municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, ambos del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción III,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintiuno.- La Coordinadora Nacional de Protección 

Civil, Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- FUNCIÓN PÚBLICA.- Secretaría de la Función Pública. 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, e IRMA ERÉNDIRA 
SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los artículos 31, fracción 
XXIV, y 37, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 65, fracción II, 66 y 70 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 24 de la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que 
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, emitir el manual de percepciones de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el cual incluirá el tabulador de percepciones 
ordinarias y las reglas para su aplicación, conforme a las percepciones autorizadas en el Presupuesto de 
Egresos; 

Que el artículo 24 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2021, señala que el manual de remuneraciones de los servidores 
públicos que emiten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se apegará estrictamente a lo dispuesto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y que las reglas establecidas en ese manual se apegarán estrictamente a las 
disposiciones de esa Ley; 

Que en materia de remuneraciones de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejercer el control presupuestario de los servicios 
personales y a la Secretaría de la Función Pública establecer normas y lineamientos para la planeación y 
administración de personal; 

Que es necesario regular el otorgamiento de las remuneraciones que se deberán cubrir a los servidores 
públicos, en congruencia con lo previsto en los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente, y 
atendiendo a la heterogeneidad de los elementos y conceptos que caracterizan a los distintos grupos de 
servidores públicos, a fin de que exista un adecuado equilibrio entre el control, los costos de fiscalización y de 
implantación y la obtención de resultados en los programas y proyectos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

Que los artículos 127 Constitucional; 65, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 3, primer párrafo, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos disponen 
que los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades; 

Que el establecimiento y operación del sistema de control presupuestario de los servicios personales a 
que se refiere el artículo 70 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria requiere 
impulsar el desarrollo e instrumentación del sistema de remuneraciones de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

Que en términos de la Ley Federal de Austeridad Republicana corresponde a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, emitir 
disposiciones para la aplicación de ese ordenamiento jurídico, por lo que hemos tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

Único.- Se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo siguiente: 

Objeto 
Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 

el otorgamiento de las remuneraciones de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
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Definiciones 
Artículo 2.- Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 2 de su Reglamento, y 6 de la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos serán aplicables para el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. Adicionalmente, para efectos de este 
ordenamiento, se entenderá por: 

I. Categoría: Grupo de personal que ocupa plazas autorizadas a las dependencias y entidades que, por su 
rama de especialidad técnica o profesional, requieren de un esquema de remuneraciones particular y que se 
crean conforme a las disposiciones aplicables; 

II. Compensaciones: Las percepciones ordinarias complementarias al sueldo base tabular, que se cubren 
a los servidores públicos que corresponda y que se integran a los sueldos y salarios. Estas percepciones no 
forman parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así como las cuotas y 
aportaciones de seguridad social, salvo aquéllas que en forma expresa determinen las disposiciones 
aplicables. Dichos conceptos de pago no podrán formar parte de la base de cálculo para efectos de 
indemnización o liquidación, con excepción de los supuestos específicos que establezca el Presupuesto de 
Egresos; 

III. Código: La nomenclatura que permite identificar si un puesto es de base o de confianza, a qué rama 
pertenece, qué actividades comprende: técnicas, administrativas, profesionales u otras, así como otros 
atributos inherentes al puesto de que se trate; 

IV. Grado: El valor que se le da a un puesto del Tabulador de sueldos y salarios de acuerdo con el 
Sistema de Valuación de Puestos; 

V. Grupo: El conjunto de puestos del Tabulador de sueldos y salarios con la misma jerarquía o rango, 
independientemente de su denominación, resultante del valor en puntos obtenidos en el Sistema de Valuación 
de Puestos; 

VI. Ley del Instituto: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 

VII. Manual: El Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal; 

VIII. Nivel: La escala de percepciones ordinarias que corresponden conforme a un puesto del Tabulador 
de sueldos y salarios. Para el personal de mando y de enlace, en su caso, consiste en su identificación de 
menor a mayor por medio de los dígitos 1, 2 y 3 del Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de 
sector central. Tratándose del personal operativo que se ajusta al citado Tabulador, los niveles se identifican 
por los dígitos del 1 al 11. Los grupos de personal que se ajustan al Tabulador de sueldos y salarios con curva 
salarial específica, pueden contar con niveles distintos a estos; 

IX. Oficial Mayor: Oficiales mayores de las secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y de Hacienda 
y Crédito Público; 

X. Sistema de Valuación de Puestos: La metodología para determinar el valor de los puestos por grupo 
y grado, en donde el valor se obtiene de la información y características de estos; 

XI. Sueldo base tabular: Los importes que se consignan en los Tabuladores de sueldos y salarios, que 
constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los servidores 
públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social; 

XII. Sueldos y salarios: Los importes que se deban cubrir a los servidores públicos por concepto de 
sueldo base tabular y, en su caso, compensaciones por los servicios prestados a la dependencia o entidad de 
que se trate, conforme al contrato o nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen mediante 
importes en términos mensuales, a partir de una base anual expresada en 360 días; 

XIII. Tabulador de sueldos y salarios: El instrumento que permite representar los valores monetarios con 
los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en términos mensuales o anuales, que 
aplican a un puesto o categoría determinados, en función del grupo, grado, nivel o código autorizados, según 
corresponda, de acuerdo con los distintos tipos de personal; 

XIV. Titulares de las UAF: Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de las dependencias 
de la Administración Pública Federal o equivalentes en las entidades; 

XV. UPCP: La Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría, y 
XVI. UPRH: La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. 
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Ámbito de aplicación 
Artículo 3.- El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 4.- Quedan sujetas a la aplicación del Manual las remuneraciones de los tipos de personal a que 
se refiere el artículo 31 del Reglamento, y que se incluyen en el anexo 1 del presente Manual. 

Artículo 5.- La Secretaría y la Secretaría de la Función Pública podrán emitir disposiciones que regulen, 
en forma complementaria, el otorgamiento de las percepciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias de los 
tipos de personal a los que aplica el Manual. 

Artículo 6.- Se excluye de la aplicación del presente Manual a las personas físicas contratadas para 
prestar servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 7.- El Oficial Mayor, los Titulares de las UAF y los directores generales de recursos humanos y 
financieros o equivalentes serán responsables de la aplicación del Manual. 

Disposiciones generales 
Artículo 8.- Ningún servidor público podrá recibir una remuneración, en términos del artículo 14 del 

presente Manual, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el 
Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos, en caso contrario, se realizarán los ajustes 
correspondientes, así como las recuperaciones y enteros que procedan, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 9.- Ningún servidor público podrá recibir una remuneración igual o mayor que su superior 
jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo derivado de un trabajo técnico calificado o 
por especialización en su función. La suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 
remuneración establecida para el Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 10.- El Manual considera las remuneraciones de los servidores públicos para: 

I. Personal civil, en los términos siguientes: 
a) Operativo: comprende los puestos que se identifican con niveles salariales del 1 al 11 que se ajustan al 

Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de sector central y los niveles distintos a los anteriores que 
se ajustan a un Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial específica, así como los puestos 
equivalentes. 

En el anexo 2 del presente Manual se presenta el Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de 
sector central aplicable a los puestos operativos de las dependencias y entidades, que servirá como referente, 
en su caso, para la aprobación y registro del Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial específica; 

b) Categorías: comprende al grupo de personal que ocupa plazas creadas conforme a las disposiciones 
aplicables que, por su rama de especialidad técnica o profesional, requieren un tratamiento particular para la 
determinación y la aplicación de un Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial específica, y 

c) Mando y de enlace: comprende a los puestos de los grupos jerárquicos P al G, así como al Presidente 
de la República, que se ajustan al Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de sector central; 
asimismo, comprende los puestos que se ajustan a un Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial 
específica y a los equivalentes. 

Para efectos de este Manual, se consideran servidores públicos de mando superior a quienes ocupen una 
plaza de los grupos jerárquicos “G” a “K”, y servidores públicos de mando medio a los que ocupen una plaza 
de los grupos jerárquicos inferiores siguientes hasta el grupo jerárquico “O” y sus equivalentes. 

En el anexo 3A del presente Manual se presenta el Tabulador de sueldos y salarios brutos del Presidente 
de la República y de los servidores públicos de mando y de enlace de las dependencias y sus equivalentes en 
las entidades, que servirá como referente, en su caso, para la aprobación y registro del Tabulador de sueldos 
y salarios con curva salarial específica, y 

II. Personal militar, comprende las percepciones de los servidores públicos militares en las secretarías de 
la Defensa Nacional y de Marina por concepto de haberes, sobrehaberes, asignaciones y demás 
remuneraciones en términos de las disposiciones aplicables. 

En el anexo 1 del presente Manual se presenta la relación de dependencias y entidades con el tipo de 
Tabulador de sueldos y salarios que les aplica. En el anexo 3B del presente Manual se presentan los límites 
de la percepción ordinaria neta mensual aplicables a dependencias y entidades. 
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Artículo 11.- Las adecuaciones a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las 
plantillas de plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones de puestos, incluyendo categorías, 
se deberán realizar mediante movimientos compensados y no deberán incrementar el presupuesto 
regularizable de servicios personales. 

El grupo jerárquico "L" solo se utilizará como referencia salarial para los servidores públicos que les 
aplique un Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial específica, así como para aquellos titulares de 
las entidades cuyo tabulador esté asociado a la curva salarial de sector central y que, por la conformación de 
su estructura ocupacional, salarial y organizacional, el puesto del grupo jerárquico “L” lo tenga asignado el 
titular de la entidad. En este último supuesto, se requerirá de la previa autorización de la Secretaría y de la 
Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Las entidades con tabulador asociado a la curva salarial de sector central, distintas de las señaladas en el 
párrafo anterior, se sujetarán a lo siguiente: 

a) Deberán llevar a cabo la conversión de las plazas del grupo jerárquico “L” correspondiente a Dirección 
General Adjunta al grupo jerárquico “M” conforme a las equivalencias establecidas en el “Convertidor del 
tabulador de sueldos y salarios brutos del Presidente de la República y de los servidores públicos de mando y 
de enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades” que se adjunta como anexo 3C, y 

b) No podrán realizar procesos de contratación para la ocupación de plazas del grupo jerárquico “L” 
correspondiente a Dirección General Adjunta, por lo que las que se encuentren vacantes, para su ocupación 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, se deberán ubicar en el nivel que les corresponda del 
grupo jerárquico “M” conforme a lo señalado en el inciso anterior. 

Artículo 12.- Las remuneraciones de los servidores públicos, así como su otorgamiento se regularán por 
las disposiciones aplicables, el Manual, y aquéllas específicas que, para tales efectos, emitan la Secretaría y 
la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Las dependencias y entidades deberán realizar las acciones que correspondan para que en el 
otorgamiento de las remuneraciones se observen los principios y medidas de austeridad previstas en la Ley 
Federal de Austeridad Republicana y en la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Artículo 13.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 

Sistema de remuneraciones 
Artículo 14.- Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. Asimismo, quedan excluidos 
los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

No podrán contratarse con recursos públicos los servicios o seguros a que hace referencia el artículo 22 
de la Ley Federal de Austeridad Republicana, cuando se otorguen en contravención a lo dispuesto en algún 
decreto o disposición general, condiciones generales de trabajo o contratos colectivos de trabajo. 

Las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados y los préstamos o 
créditos no formarán parte de la remuneración, cuando se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

Artículo 15.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones 
ordinarias y extraordinarias, agrupadas en los conceptos siguientes: 

A. Percepciones ordinarias: 
I. En numerario, que comprende: 
a) Sueldos y salarios: 
i) Sueldo base tabular, y 
ii) En su caso, esquema de Compensaciones que determinen las disposiciones aplicables; 
b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles de otorgarse a 

los servidores públicos conforme al tipo de personal que corresponda; 
 Las prestaciones se clasifican en: 

i) Por mandato de ley, y 
ii) Por disposición del Ejecutivo Federal; 
II. En especie, en términos de las disposiciones aplicables, y 
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B. Percepciones extraordinarias, que consisten en: 
I. Estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que se 

otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de 
resultados sujetos a evaluación, en los términos de las disposiciones aplicables; 

II. En su caso, pago de horas de trabajo extraordinarias, y 
III. Otras percepciones de carácter excepcional autorizadas por la Secretaría y la Secretaría de la 

Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, con sujeción a las disposiciones aplicables. 
Percepciones Ordinarias 

Sueldos y Salarios 
Artículo 16.- El Tabulador de sueldos y salarios se clasifica, con base en las particularidades de las 

dependencias y entidades, en: 

I. Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de sector central, y 
II. Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial específica. 
Artículo 17.- Corresponde a la UPCP y a la UPRH, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

dictaminar y, en su caso, emitir los Tabuladores de sueldos y salarios aplicables a los servidores públicos de 
mando, de enlace, operativos, de categorías, y militares. 

La UPCP, en términos del artículo 10, fracción II, del Presupuesto de Egresos y de las disposiciones 
jurídicas aplicables, y con base en la disponibilidad presupuestaria, podrá actualizar los Tabuladores de 
sueldos y salarios previstos en los anexos 2 y 3A de este Manual, los cuales serán públicos en términos del 
artículo 39 del presente Manual. 

Para efectos del párrafo anterior, la UPCP hará del conocimiento a la UPRH la modificación de los 
Tabuladores de sueldos y salarios, para que esta establezca las acciones correspondientes para la 
actualización en el registro respectivo. 

Las dependencias y entidades son responsables de solicitar la actualización de sus Tabuladores de 
sueldos y salarios, derivada de las modificaciones autorizadas a las estructuras ocupacional y salarial, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Es responsabilidad del Oficial Mayor, los Titulares de las UAF, registrar ante la UPRH los Tabuladores a 
que se hace referencia en los párrafos anteriores, dentro de los 45 días naturales siguientes a su autorización 
por la UPCP. 

Artículo 18.- Los Tabuladores de sueldos y salarios a que se refiere el artículo 16 de este ordenamiento, 
que emitan la UPCP y la UPRH, en el ámbito de sus respectivas competencias, tomarán como referencia 
aquéllos que se presentan en los anexos del presente Manual, en términos de lo establecido en el artículo 14, 
fracción II, del Presupuesto de Egresos, y contendrán sus respectivas reglas de aplicación considerando, 
entre otros, los criterios siguientes: 

I. El importe mensual bruto que se otorgue a los servidores públicos por concepto de sueldos y salarios, 
estará integrado por el sueldo base tabular y, en su caso, las compensaciones a que se refiere el artículo 2, 
fracción II, del presente Manual; 

II. En el caso de las entidades, para la aplicación del importe mensual bruto por concepto de sueldos y 
salarios, se deberá contar con la autorización de su órgano de gobierno; 

III. En ningún caso el importe mensual bruto deberá rebasar los montos que se consignen en los 
Tabuladores de sueldos y salarios autorizados, ni modificar la composición establecida en los mismos para el 
sueldo base tabular y la compensación; 

IV. En los importes del sueldo base tabular y compensaciones no se incluirán las prestaciones; 
V. El otorgamiento del aguinaldo o gratificación que corresponda a los servidores públicos conforme a las 

disposiciones aplicables, se sujetará a los términos del decreto que emita para tales efectos el Ejecutivo 
Federal; 

VI. Los Tabuladores de sueldos y salarios para el personal civil considerarán únicamente los importes 
mensuales brutos por concepto de sueldo base tabular y, en su caso, compensaciones; para el personal 
militar se deberá considerar solo los importes mensuales brutos por concepto de haberes. Las dependencias y 
entidades no deberán rebasar los límites máximos de percepciones netas por concepto de sueldos y salarios 
conforme al Presupuesto de Egresos; 

VII. Los montos incluidos en los Tabuladores de sueldos y salarios autorizados por ningún motivo deberán 
modificarse por las dependencias y entidades; 
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VIII. Las modificaciones a los grupos, grados y niveles, así como a la denominación de los puestos o 
cualquier otro concepto correspondiente a los Tabuladores de sueldos y salarios autorizados que pretendan 
realizar las dependencias y entidades, requerirán de la autorización expresa de la Secretaría y de la 
Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

IX. Para determinar el grupo y grado de un puesto de mando o de enlace en las dependencias y entidades 
con curva salarial de sector central se deberá utilizar el Sistema de Valuación de Puestos aplicable. 

Las dependencias y entidades con curva salarial distinta a la de sector central deberán realizar la 
valuación de sus puestos mediante el sistema de valuación autorizado y registrado en la Secretaría de la 
Función Pública, sin perjuicio de que puedan optar por incorporarse al Sistema de Valuación de Puestos 
aplicable al sector central; 

X. Al realizar pagos por concepto de servicios personales, las dependencias y entidades deberán 
sujetarse, en lo concerniente al grupo y grado, a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales 
dictaminadas, aprobadas y/o registradas, según corresponda, por la Secretaría y la Secretaría de la Función 
Pública en el ámbito de sus respectivas competencias, y 

XI. El costo de la aplicación de los Tabuladores de sueldos y salarios autorizados deberá ser cubierto con 
cargo a los recursos del presupuesto autorizado a las dependencias o entidades. 

Artículo 19.- Las dependencias y entidades deberán observar los Tabuladores de sueldos y salarios que 
se emitan en los términos del artículo 17 del presente Manual y ajustarse a los importes mensuales brutos de 
sueldo base tabular y, en su caso, compensaciones que se establezcan en los mismos. 

Artículo 20.- Las dependencias y entidades que cuenten con estructura ocupacional ajustada a la curva 
salarial de sector central deberán observar la composición de sueldo base tabular y compensación establecida 
para los niveles salariales correspondientes en los Tabuladores de sueldos y salarios con curva salarial de 
sector central. 

En el caso de las dependencias y entidades que cuenten con estructura ocupacional con curva salarial 
específica autorizada por la Secretaría y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán mantener la composición de sueldo base tabular y compensación que tengan 
autorizada, siempre y cuando no rebasen el importe total mensual bruto, por concepto de sueldos y salarios 
de acuerdo al nivel equivalente para los niveles salariales correspondientes en los Tabuladores de sueldos y 
salarios con curva salarial de sector central. 

Artículo 21.- La UPCP y la UPRH, en el ámbito de sus respectivas competencias, determinarán los casos 
en los que por la naturaleza de las funciones resulte necesario crear otras categorías distintas, en términos del 
artículo 31 del Reglamento, previa justificación de la dependencia o entidad correspondiente y, en su caso, 
emitirán los Tabuladores de sueldos y salarios con curva salarial específica y sus respectivas reglas de 
aplicación para dichas categorías. 

Prestaciones 
Artículo 22.- Las dependencias y entidades solo otorgarán las prestaciones que correspondan al personal 

de mando, de enlace, operativo, de categorías y militar, en función del régimen laboral que les resulte 
aplicable. 

Por mandato de Ley 
Artículo 23.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto 

de seguridad social y de ahorro para el retiro que las dependencias y entidades realizan a favor de los 
servidores públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 24.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos sujetos a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, son las 
siguientes: 

I. La prima quinquenal se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios efectivamente 
prestados hasta llegar a 25 años. 

Para efectos de la asignación o pago de la prima quinquenal por años de servicios, el tiempo de servicios 
se acreditará mediante la exhibición de hojas únicas de servicio en original o copia certificada que al efecto 
expida la dependencia o entidad. Los años de servicio se computarán sin considerar el tiempo 
correspondiente a faltas injustificadas, suspensión y licencias sin goce de sueldo. 

Si se acredita la antigüedad para recibir el pago correspondiente a un quinquenio o más, los subsecuentes 
se efectuarán en forma automática por la dependencia o entidad en que labore el servidor público, salvo que 
se trate de un reingreso o se ubique en el supuesto de incorporación a un programa de retiro o separación 
voluntaria. En este último caso, los interesados podrán computar su antigüedad a partir de su reingreso al 
servicio público. 
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La prima quinquenal se entregará sobre base mensual, en forma quincenal conforme a lo siguiente: 

Importe mensual en Pesos Antigüedad 
i. 160 5 a menos de 10 años 

ii. 185 10 a menos de 15 años 

iii. 235 15 a menos de 20 años 

iv. 260 20 a menos de 25 años 

v. 285 25 años en adelante 

 
II. La prima vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de sueldo base tabular, se otorgará a los 

servidores públicos por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que tengan derecho. 
Los servidores públicos con más de seis meses consecutivos de servicio tendrán derecho a disfrutar de 

dos periodos de diez días hábiles de vacaciones por año, con base en la propuesta de cada servidor público a 
su superior jerárquico. El primer periodo se otorgará preferentemente durante los periodos vacacionales del 
calendario escolar establecido por la Secretaría de Educación Pública, y el segundo periodo se otorgará 
preferentemente en el mes de diciembre; sin afectar el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

Los servidores públicos de nuevo ingreso que cumplan con seis meses consecutivos de servicio, podrán 
disfrutar de esta prestación en el período vacacional inmediato siguiente, según corresponda. 

Si por las necesidades del servicio los servidores públicos no disfrutaren de los días de vacaciones en el 
ejercicio de que se trate, podrán disfrutarlos con posterioridad, una vez que cesen las causas que lo 
impidieron, sujetándose en su caso a la autorización del jefe inmediato. 

Los días de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con percepción económica alguna, y 

III. Un aguinaldo anual, que recibirán los servidores públicos por un monto equivalente a 40 días de salario 
cuando menos, que deberá cubrirse en un 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 50 por ciento restante 
a más tardar el 15 de enero, en los términos de las disposiciones que correspondan. 

Artículo 25.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos sujetos a la Ley Federal del Trabajo, 
son las siguientes: 

I. La prima de antigüedad, que consiste en el importe de 12 días de salario por cada año de servicios, se 
cubrirá a los servidores públicos que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido 
15 años de servicios. Asimismo se pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean 
separados de su empleo, independientemente de la justificación o injustificación del despido; 

II. La prima vacacional que no deberá ser menor del 25 por ciento sobre los salarios que les correspondan 
durante el período de vacaciones. 

Los servidores públicos que tengan más de 1 año de servicios disfrutarán de un período anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a 6 días laborables, y que aumentará en 2 días 
laborables, hasta llegar a 12, por cada año subsecuente de servicios; después del cuarto año, aumentará en 2 
días por cada 5 de servicios. 

Las vacaciones se concederán a los servidores públicos dentro de los 6 meses siguientes al cumplimiento 
del año de servicios, y 

III. Un aguinaldo por un monto equivalente a 15 días de salario cuando menos, que deberá cubrirse antes 
del día 20 de diciembre. 

Artículo 26.- Los diferentes tipos de personal contarán con las prestaciones específicas previstas en otros 
ordenamientos legales, distintos a los señalados en los artículos 24 y 25 del presente Manual, con sujeción a 
los límites de las remuneraciones establecidos conforme al artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los Tabuladores de sueldos y salarios autorizados y a las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 27.- Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio 
de 6 meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y que se hagan cargo de 
los gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de 4 meses de las percepciones ordinarias por concepto 
de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en esa fecha. 

Las dependencias y entidades establecerán los requisitos y procedimientos para cubrir los conceptos a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Cuando la persona fallecida contase con dictamen de compatibilidad para desempeñarse en más de una 
plaza presupuestaria, el interesado podrá optar por dirigir su petición a aquella dependencia o entidad en la 
que tenía asignada una mayor remuneración, pero no procederá en ningún caso su doble pago, ni su 
fraccionamiento. 
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Artículo 28.- El personal operativo contará con las prestaciones que deriven de la aplicación de las leyes 
que regulan su régimen laboral, autorizadas en términos de las disposiciones aplicables contenidas en sus 
condiciones generales de trabajo, contrato colectivo de trabajo o revisiones de salario anuales, según 
corresponda. 

Artículo 29.- Las dependencias y entidades otorgarán permiso de paternidad a los servidores públicos, sin 
ningún tipo de discriminación en razón del sexo del solicitante, consistente en cinco días laborales con goce 
de sueldo, por el nacimiento de sus hijos o en el caso de adopción de un infante, en términos de la Ley 
Federal del Trabajo, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de las demás 
disposiciones aplicables. 

Para el caso del permiso de maternidad, se otorgará de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Por disposición del Ejecutivo Federal 
Artículo 30.- Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y 

bienestar de los servidores públicos. 

Las condiciones que de manera general se encuentran establecidas en los seguros de personas que 
otorgan como una prestación las dependencias y entidades a los servidores públicos, deben cumplir 
estrictamente lo previsto en el artículo 22 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y aplican a la totalidad 
de los integrantes de la colectividad o del grupo asegurable conforme al anexo 4 del presente Manual. Estos 
seguros son los siguientes: 

I. El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros por fallecimiento o por 
incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de percepción ordinaria bruta mensual y la 
prima correspondiente será cubierta por las dependencias y entidades. 

La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa del servidor público y con cargo a 
su percepción, mediante descuento en nómina. Las opciones para incremento de la suma asegurada serán de 
34, 51 o 68 meses de percepción ordinaria bruta mensual. 

Aquellos servidores públicos que con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente 
total, hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a laborar en la misma 
dependencia o entidad, o en otra diferente, solo serán sujetos del otorgamiento del seguro de vida institucional 
con una cobertura por fallecimiento, sin el beneficio de la incapacidad total, invalidez o incapacidad 
permanente total. 

Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales solo podrán 
considerar incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total; 

II. El seguro de retiro se otorga en favor de los servidores públicos que causen baja de las dependencias y 
entidades y se ubiquen en los años de edad y de cotización al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, con el propósito de hacer frente a las contingencias inherentes a la separación 
del servicio público. 

Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del servidor público en un 50 
por ciento y el otro 50 por ciento por parte de la dependencia o entidad que corresponda. Cuando por el 
comportamiento de la siniestralidad se requiera modificar los porcentajes antes señalados, se solicitará la 
autorización de la Secretaría. 

En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones basado en cuentas 
individuales a que se refiere la Ley del Instituto, la suma asegurada se otorgará conforme a lo establecido en 
el anexo 5A del presente Manual. 

En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones previsto en el artículo décimo 
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto, la suma asegurada se otorgará conforme a lo 
establecido en el anexo 5B del presente Manual, y 

III. Se podrá otorgar, en su caso, un seguro conforme al “Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos 
que se deberán observar para el otorgamiento del seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de diciembre de 2005 y sus reformas. 

Artículo 31.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $985.00 mensuales al personal 
operativo, de mando y de enlace, que se ajusten a los Tabuladores de sueldos y salarios con curva salarial de 
sector central. 

Artículo 32.- La gratificación de fin de año se otorgará a los servidores públicos en los términos del 
decreto que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal. 
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Artículo 33.- En términos de las disposiciones aplicables, para el caso de las prestaciones al personal que 
se ajuste a los Tabuladores de sueldos y salarios con curva salarial de sector central, se podrán incluir los 
conceptos siguientes: 

I. Previsión Social Múltiple; 
II. Ayuda de Servicios; 
III. Compensación por Desarrollo y Capacitación, y 
IV. Ayuda de Transporte. 
Artículo 34.- La Secretaría y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán determinar los esquemas que resulten más convenientes para el otorgamiento de las 
prestaciones que se otorguen por disposición del Ejecutivo Federal. 

Percepciones extraordinarias 
Artículo 35.- Las dependencias y entidades solo podrán cubrir al personal civil o militar las percepciones 

extraordinarias que se encuentren autorizadas, conforme a las disposiciones específicas. 

Para el otorgamiento de las percepciones extraordinarias por concepto de estímulos al desempeño 
destacado o reconocimientos o incentivos similares se requerirá de la autorización de la UPCP y de la UPRH, 
en el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Otras disposiciones 
Artículo 36.- Se podrá otorgar un pago por concepto de prima personal de riesgo al personal militar de 

mando, en términos de lo establecido en el Presupuesto de Egresos y en las disposiciones específicas que 
emita la Secretaría y la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar, que conforme al artículo 6,  
apartado B, fracción V, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos el pago de esta 
prima no se considera remuneración o retribución. 

Transparencia 
Artículo 37.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 

extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con el Manual, deberá 
sujetarse a lo establecido en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información y, en las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 38.- Las dependencias y entidades deberán publicar en el portal de transparencia 
correspondiente, el inventario de plazas o plantilla de plazas indicando los puestos y los niveles salariales 
autorizados que cuenten con plaza presupuestaria, de conformidad con la estructura ocupacional autorizada. 

Artículo 39.- Las remuneraciones y los Tabuladores de sueldos y salarios que correspondan a cada nivel 
salarial serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en numerario como en especie. 

Artículo 40.- En el otorgamiento de las remuneraciones al personal, las dependencias y entidades 
deberán observar los principios de transparencia y ética pública, evitando los conflictos de interés, de acuerdo 
a lo referido por el artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Interpretación 
Artículo 41.- La Secretaría, a través de la UPCP, y la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 

UPRH, en términos de las disposiciones aplicables, interpretarán para efectos administrativos el presente 
Manual, y resolverán los casos no previstos en el mismo. 

Vigilancia 
Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría de la Función Pública y a los órganos internos de control en las 

dependencias y entidades la vigilancia del cumplimiento del presente Manual, así como de las medidas de 
austeridad en el otorgamiento de las remuneraciones. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2020, así como las disposiciones administrativas que se opongan al 
presente Manual. 

Tercero.- La Secretaría podrá modificar las condiciones del seguro de retiro previstas en el artículo 30, 
fracción II, del presente Manual, para adecuarlas al esquema de seguridad social previsto para los servidores 
públicos sujetos al régimen laboral a que se refiere el artículo 123, apartado B, Constitucional. 

Dado en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de mayo de 2021.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira 
Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
APLICACIÓN DE TABULADORES DE SUELDOS Y SALARIOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Clave 
Ramo 

Clave 
Unidad 
Resp. 

Denominación 
Aplicación de Tabuladores 

Curva Salarial de Sector Central  Curva Salarial Específica 
Mando Enlace Operativo  Mando Enlace Operativo Categoría 

           
DEPENDENCIAS 

2  Oficina de la Presidencia de la República         

4  Secretaría de Gobernación         

5  Secretaría de Relaciones Exteriores 1         

6  Secretaría de Hacienda y Crédito Público         

7  Secretaría de la Defensa Nacional 2         

8  Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural         

9  Secretaría de Comunicaciones y Transportes 3          

10  Secretaría de Economía         

11  Secretaría de Educación Pública 4          
12  Secretaría de Salud 5          
13  Secretaría de Marina 6          
14  Secretaría del Trabajo y Previsión Social 7          
15  Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano         

16  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos  
Naturales 8          

18  Secretaría de Energía         

20  Secretaría de Bienestar         

21  Secretaría de Turismo         

27  Secretaría de la Función Pública         

31  Tribunales Agrarios         

36  Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana          
37  Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal         

45  Comisión Reguladora de Energía         

46  Comisión Nacional de Hidrocarburos 9          

48  Secretaría de Cultura         

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
4 Secretaría de Gobernación 

 A00 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal         

 F00 Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje         

 G00 Secretaría General del Consejo Nacional de Población         

 K00 Instituto Nacional de Migración          

 N00 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados 

        

 Q00 
Centro de Producción de Programas Informativos y 
Especiales 

        

 T00 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur 

        

 V00 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 

        

5 Secretaría de Relaciones Exteriores 

 B00 
Sección Mexicana de la Comisión Internacional de 
Límites y Aguas entre México y Estados Unidos 

        

 C00 
Secciones Mexicanas de las Comisiones Internacionales 
de Límites y Aguas entre México y Guatemala, y entre 
México y Belize 

        

 I00 Instituto Matías Romero         

 J00 Instituto de los Mexicanos en el Exterior         

 K00 Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo         

6 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 A00 Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales         

 B00 Comisión Nacional Bancaria y de Valores     SC    

 C00 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas     SC    

 D00 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro     SC    

 E00 Servicio de Administración Tributaria 10         

8 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

 B00 Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria         

 C00 Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas         

 D00 Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 11          

 F00 Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 
de Mercados Agropecuarios         

 G00 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera         

 I00 Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca         

                                                 
1 Las categorías corresponden a personal de carrera y asimilado del Servicio Exterior Mexicano. 
2 Las categorías corresponden a personal militar. 
3 Las categorías corresponden a personal de rama médica. 
4 Las categorías corresponden a personal docente, directivo y administrativo de los modelos de educación básica, media superior y superior. 
5 Las categorías corresponden a personal de rama médica, paramédica y grupos afines. 
6 Las categorías corresponden a personal naval. 
7 Las categorías corresponden a personal de rama médica. 
8 Las categorías corresponden a personal técnico y de investigación. 
9 Las categorías corresponden a personal asimilado del Servicio Exterior Mexicano. 
10 En los diferentes tabuladores incluye al personal de seguridad fiscal y aduanal. 
11 Las categorías corresponden a personal docente. 
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Clave 
Ramo 

Clave 
Unidad 
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Denominación 
Aplicación de Tabuladores 

Curva Salarial de Sector Central  Curva Salarial Específica 
Mando Enlace Operativo  Mando Enlace Operativo Categoría 

           
9 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
 A00 Instituto Mexicano del Transporte 12         

 C00 Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano         

 D00 Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario         

 E00 Agencia Federal de Aviación Civil         

10 Secretaría de Economía 
 B00 Comisión Nacional de Mejora Regulatoria         

11 Secretaría de Educación Pública 13 
 A00 Universidad Pedagógica Nacional     SC    
 B00 Instituto Politécnico Nacional     SC    
 C00 Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México         
 G00 Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte         

 K00 Universidad Abierta y a Distancia de México         

 L00 Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros         

 M00 Tecnológico Nacional de México         

 N00 Coordinación General @prende.mx         

 O00 Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez         

12 Secretaría de Salud 14 
 E00 Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública         
 I00 Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea         

 K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA         

 L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva         

 M00 Comisión Nacional de Arbitraje Médico         
 N00 Servicios de Atención Psiquiátrica         

 O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades         

 Q00 Centro Nacional de Trasplantes         

 R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia         

 S00 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios         

 T00 Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud         
 V00 Comisión Nacional de Bioética         
 X00 Comisión Nacional contra las Adicciones         

14 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 A00 Procuraduría Federal de la Defensa del  
Trabajo 15          

15 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
 B00 Registro Agrario Nacional         

16 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 B00 Comisión Nacional del Agua         

 E00 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente         

 F00 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 16         

 G00 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos         

18 Secretaría de Energía 
 A00 Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias         

 E00 Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía         

20 Secretaría de Bienestar 
 D00 Instituto Nacional de Desarrollo Social         

 L00 Instituto Nacional de la Economía Social         

21 Secretaría de Turismo 
 A00 Instituto de Competitividad Turística         

 B00 Corporación de Servicios al Turista Ángeles Verdes         

36 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

 A00 Policía Federal 17         
 B00 Servicio de Protección Federal 18         
 C00 Coordinación Nacional Antisecuestro         

 D00 Prevención y Readaptación Social 19         

 E00 Centro Nacional de Prevención de Desastres         

 F00 Centro Nacional de Inteligencia 20         

 G00 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública         

 H00 Guardia Nacional 21     SC SC   

                                                 
12 Las categorías corresponden a personal técnico y de investigación. 
13 Las categorías corresponden a personal docente, administrativo y directivo, en su caso. 
14 Las categorías corresponden a personal de rama médica, paramédica y grupos afines. 
15 Las categorías corresponden a personal de rama médica. 
16 Las categorías corresponden a personal técnico y de investigación. 
17 Las categorías corresponden a grados de la policía federal. 
18 Las categorías corresponden a personal para protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y entidades, así como a los Poderes de la Unión y Órganos 
Autónomos. 
19 Las categorías corresponden a personal para instituciones policiales, para la prevención y readaptación social. 
20 Las categorías corresponden a personal de seguridad nacional. 
21 Las categorías corresponden a personal de grados. 
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Ramo 
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Curva Salarial de Sector Central  Curva Salarial Específica 
Mando Enlace Operativo  Mando Enlace Operativo Categoría 

           
48 Secretaría de Cultura 

 D00 Instituto Nacional de Antropología e Historia     SC    
 E00 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura      SC    
 F00 Radio Educación          

 I00 Instituto Nacional del Derecho de Autor         

 J00 Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México         

ENTIDADES PARAESTATALES 
4 Secretaría de Gobernación 
 E2D Talleres Gráficos de México         

 EZQ Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación         

6 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 G0N Banco Nacional de Comercio Exterior, S. N. C.         

 G1C Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C.         

 G1H Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada,  
S. N. C.         

 G2T Casa de Moneda de México     SC    

 G3A Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros         

 GSA Agroasemex, S. A.     SC    

 HAN Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero         

 HAT Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural     SC    

 HBW Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura 22         

 HHN Instituto para la Protección al Ahorro Bancario         

 HIU Nacional Financiera, S. N. C.         

 HJO Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D.         

 HJY Lotería Nacional     SC    

 HKA  Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado     SC    

 HKI Sociedad Hipotecaria Federal, S. N. C.         

7 Secretaría de la Defensa Nacional 

 HXA Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas         

8 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
 A1I Universidad Autónoma Chapingo 23          

 AFU Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la 
Caña de Azúcar         

 I6L Fideicomiso de Riesgo Compartido     SC    

 I6U Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero         

 I9H Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del 
Sector Rural, A. C.     SC    

 IZC Colegio de Postgraduados 24     SC    

 IZI Comisión Nacional de las Zonas Áridas     SC    

 JAG Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 25         

 JBK Productora Nacional de Biológicos Veterinarios         

 JBP Seguridad Alimentaria Mexicana     SC    

 RJL Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 26         

 VSS Diconsa, S. A. de C. V.         

 VST Liconsa, S. A. de C. V.     SC    

9 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 J0U Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos     SC    

 J2P Administración Portuaria Integral de Dos Bocas,  
S. A. de C. V.     SC    

 J2R Administración Portuaria Integral de Ensenada,  
S. A. de C. V.     SC    

 J2T Administración Portuaria Integral de Mazatlán,  
S. A. de C .V.     SC    

 J2U Administración Portuaria Integral de Progreso,  
S. A. de C. V.     SC    

 J2V Administración Portuaria Integral de Puerto Vallarta, S. A. 
de C. V.     SC    

 J2W Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S. A. 
de C. V.     SC    

 J2X Administración Portuaria Integral de Tuxpan,  
S. A. de C. V.     SC    

 J2Y Administración Portuaria Integral de Altamira,  
S. A. de C. V.     SC    

 J2Z Administración Portuaria Integral de Guaymas,  
S. A. de C. V.     SC    

 J3A Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas,  
S. A. de C. V.     SC    

 J3B Administración Portuaria Integral de Manzanillo,  
S. A. de C. V.     SC    

                                                 
22 Incluye la aplicación de los tabuladores del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura; del Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía 

para Créditos Agropecuarios; del Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras; y del Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 
23 Las categorías corresponden a personal docente, directivo y administrativo. 
24 Las categorías corresponden a personal docente y administrativo. 
25 Las categorías corresponden a personal técnico y de investigación. 
26 Las categorías corresponden a personal técnico y de investigación. 
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Mando Enlace Operativo  Mando Enlace Operativo Categoría 

           

 J3C Administración Portuaria Integral de Puerto Madero,  
S. A. de C. V.     SC    

 J3D Administración Portuaria Integral de Tampico,  
S. A. de C. V.     SC    

 J3E Administración Portuaria Integral de Veracruz,  
S. A. de C. V.     SC    

 J4Q Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones         

 J4V Fideicomiso de Formación y Capacitación para el 
Personal de la Marina Mercante Nacional     SC    

 J9E Servicio Postal Mexicano     SC    

 JZL Aeropuertos y Servicios Auxiliares     SC    

 JZN Agencia Espacial Mexicana         

 KCZ Telecomunicaciones de México     SC    

 KDH Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México,  
S. A. de C. V.         

 KDK Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México,  
S. A. de C. V.     SC    

 KDN Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México,  
S. A. de C. V.         

10 Secretaría de Economía 
 K2H Centro Nacional de Metrología     SC    

 K2N Exportadora de Sal, S. A. de C. V.     SC    

 K2O Fideicomiso de Fomento Minero     SC    

 K8V Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial     SC    

 LAT Procuraduría Federal del Consumidor         

 LAU Servicio Geológico Mexicano     SC    

11 Secretaría de Educación Pública 27 
 A2M Universidad Autónoma Metropolitana          
 A3Q Universidad Nacional Autónoma de México         
 L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial     SC SC   

 L4J Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional     SC    

 L5N Colegio de Bachilleres      SC    
 L5X Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica     SC    

 L6H Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional      SC    

 L6I Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte         

 L6J Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos     SC    

 L6W Consejo Nacional de Fomento Educativo     SC    

 L8K El Colegio de México, A. C.      SC    

 L9T 
Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de 
Competencia Laboral y de Certificación de Competencia 
Laboral 

        

 MAR Fondo de Cultura Económica     SC    

 MAX Impresora y Encuadernadora Progreso, S. A. de C. V.     SC    

 MDA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos     SC    

 MDE Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa     SC    

 MDL Instituto Mexicano de la Radio 28     SC    

 MEY Organismo Coordinador de las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García         

 MGC Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional      SC    

 MGH Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro         

12 Secretaría de Salud 29 
 M7A Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas         
 M7B Instituto de Salud para el Bienestar         

 M7F Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz         

 M7K Centros de Integración Juvenil, A. C.         
 NAW Hospital Juárez de México         
 NBB Hospital General "Dr. Manuel Gea González"         
 NBD Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga”         
 NBG Hospital Infantil de México Federico Gómez         
 NBQ Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío          
 NBR Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca         

 NBS Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de 
Yucatán         

 NBT Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010”         

 NBU Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca         
 NBV Instituto Nacional de Cancerología         
 NCA Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez         

 NCD Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 
Cosío Villegas         

 NCE Instituto Nacional de Geriatría          

 NCG Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán         

                                                 
27 Las categorías corresponden a personal docente, administrativo y directivo, en su caso. 
28 La entidad se encuentra apenas iniciando su proceso de re-sectorización al Ramo 47, por ello, se mantiene en el Ramo 11. 
29 Las categorías corresponden a personal de rama médica, paramédica y grupos afines. 
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 NCH Instituto Nacional de Medicina Genómica         

 NCK Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel 
Velasco Suárez         

 NCZ Instituto Nacional de Pediatría         

 NDE Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los 
Reyes         

 NDF Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra 
Ibarra         

 NDY Instituto Nacional de Salud Pública         

 NEF Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. 
de C. V.         

 NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia         
14 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 P7R Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores     SC    

 PBE Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral         

 PBJ Comisión Nacional de los Salarios Mínimos         

15 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
 QCW Comisión Nacional de Vivienda         

 QDV Instituto Nacional del Suelo Sustentable     SC    

 QEU Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal     SC    

 QEZ Procuraduría Agraria         

 QIQ Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares     SC SC   

16 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 RHQ Comisión Nacional Forestal         

 RJE Instituto Mexicano de Tecnología del Agua         
 RJJ Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 30         

18 Secretaría de Energía 
 T0K Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias     SC    

 T0O Instituto Mexicano del Petróleo     SC    

 T0Q Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares     SC    

 TOM Centro Nacional de Control de Energía     SC    

 TON Centro Nacional de Control del Gas Natural         

20 Secretaría de Bienestar 
 V3A Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 31          

 VQZ Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social         

 VRW Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 32         

 VUY Instituto Mexicano de la Juventud         

21 Secretaría de Turismo 
 W3H FONATUR Constructora, S. A. de C. V.         

 W3N Fondo Nacional de Fomento al Turismo         

 W3S FONATUR Infraestructura, S. A. de C. V.         

 W3X  FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.         

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 33 

 90A Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A. C.     SC    

 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.     SC    
 90E Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C.     SC    

 90G CIATEC, A. C. "Centro de Innovación Aplicada en 
Tecnologías Competitivas"     SC    

 90I Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A. C.     SC    

 90K Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C.     SC    

 90M Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.     SC    
 90O Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C.     SC    
 90Q Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C.     SC    
 90S Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.     SC    
 90U Centro de Investigación en Química Aplicada     SC    

 90W Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social     SC    

 90X Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología     SC    
 90Y CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada     SC    

 91A Corporación Mexicana de Investigación en Materiales,  
S. A. de C. V.     SC    

 91C El Colegio de la Frontera Norte, A. C.     SC    
 91E El Colegio de la Frontera Sur     SC    
 91I El Colegio de Michoacán, A. C.     SC    
 91K El Colegio de San Luis, A. C.     SC    

 91M INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en 
Tecnologías de la Información y Comunicación     SC    

 91Q Instituto de Ecología, A. C.     SC    
 91S Instituto de Investigaciones “Dr. José María Luis Mora”     SC    
 91U Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica     SC    

                                                 
30 Las categorías corresponden a personal técnico y de investigación. 
31 Las categorías corresponden a personal de rama médica, paramédica y grupos afines. 
32 Las categorías corresponden a personal de rama médica, paramédica y grupos afines. 
33 Las categorías corresponden a personal docente, administrativo y de investigación. 
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 91W 
Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica, A. C. 

    SC    

 9ZU Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial     SC    

 9ZW 
Centro de Investigación Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, Baja California 

    SC    

 9ZY 
Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo,  
A. C. 

    SC    

47 Entidades no Sectorizadas 

 AYB Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas         

 AYG Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano     SC    

 AYH Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec         

 AYI Procuraduría de la Defensa del Contribuyente         

 AYJ Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 34         

 AYL Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano         

 AYM Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción         

 AYN 
Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación 

    SC SC   

 EZN Archivo General de la Nación         

 HHG Instituto Nacional de las Mujeres         

 J3F 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. 
de C.V. 

    SC    

 J3G 
Administración Portuaria Integral de Salina Cruz,  
S.A. de C.V. 

    SC    

 J3L Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V.         

48 Cultura 
 L3N Centro de Capacitación Cinematográfica, A. C.     SC    

 L6U 
Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de 
Tijuana, S. A. de C. V. 

    SC    

 L8G Educal, S. A. de C. V.     SC    

 L8P Estudios Churubusco Azteca, S. A.         

 L9Y Fideicomiso para la Cineteca Nacional     SC    

 MDB Instituto Nacional de Lenguas Indígenas         

 MDC Instituto Mexicano de Cinematografía     SC    

 MHL Televisión Metropolitana, S. A. de C. V.     SC    

 VZG Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías     SC    

 Entidades de Control Directo 

 GYN 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 35  

    SC    

 GYR Instituto Mexicano del Seguro Social      SC    

 Otras empresas de participación estatal mayoritaria36 
 TQA Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V.     SC    

NOTAS: Los cambios en esta relación de tabuladores, respecto de la relación del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 

obedecen a la actualización de los registros durante los meses de enero a diciembre de 2020 y durante el primer trimestre de 2021. 

No se incluyen las entidades paraestatales en proceso de desincorporación. 

Las entidades paraestatales no sectorizadas, para efectos presupuestarios, se presentan en el Ramo 47. 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, la Comisión Nacional de Búsqueda de 

Personas, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos, los 

Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V., el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda y FONATUR Solar, 

S.A. de C.V., no se incluyen debido a que no cuentan con estructura orgánica. 

No se incluye la reubicación de entidades que se derivan del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2020, por haber iniciado los trámites correspondientes a partir del mes de abril de 

2021. 

No se incluye al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S. A. de C. V. debido a que se encuentra en proceso de conformación y cuya 

constitución se autorizó el 14 de diciembre de 2020 mediante Resolución emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Sí presentan tabulador. Los tabuladores de sueldos y salarios se podrán consultar en los respectivos portales de transparencia de las 

dependencias y entidades. 

SC Los importes totales mensuales brutos corresponden a curva de sector central, pero la composición del sueldo base y la compensación 

garantizada es distinta. 

                                                 
34 De conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2014. 
35 Las categorías corresponden a personal de rama médica, paramédica y grupos afines. 
36 De conformidad con lo dispuesto por el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
agosto de 2014. 
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ANEXO 2 

TABULADOR MENSUAL DE SUELDOS Y SALARIOS CON CURVA SALARIAL DE SECTOR CENTRAL APLICABLE 

A LOS PUESTOS OPERATIVOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES */ 

       

 ZONA ECONÓMICA II ZONA ECONÓMICA III 

NIVEL SUELDO BASE BRUTO COMPENSACIÓN SUELDO BASE BRUTO COMPENSACIÓN 

   GARANTIZADA  GARANTIZADA 

   BRUTA  BRUTA 

       

1  6,403.00 1,910.00 6,859.00 1,807.00

2  7,777.00 1,849.00 8,077.00 1,869.00

3  7,877.00 1,862.00 8,152.00 1,872.00

4  7,927.00 1,864.00 8,202.00 1,873.00

5  7,977.00 1,866.00 8,252.00 1,875.00

6  8,077.00 2,107.00 8,352.00 2,349.00

7  8,177.00 2,632.00 8,452.00 2,926.00

8  8,277.00 2,987.00 8,552.00 3,214.00

9  8,377.00 3,079.00 8,652.00 3,274.00

10  8,477.00 3,335.00 8,752.00 3,583.00

11  8,577.00 3,342.00 8,852.00 3,589.00

FECHA DE VIGENCIA: 1 DE ENERO DE 2020 

*/ La actualización del Tabulador podrá realizarse en términos de lo que establece el artículo 17 del presente Manual. 
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ANEXO 3A 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 

ENTIDADES *_/ 

 

Presidente de la República 44,897.00 116,159.00 161,056.00       

            

Grupo/Grado Puntos 

Niveles (Importes Brutos en Pesos) 

1 2 3 

Sueldo 
Base 

Compensació
n Garantizada 

Total de 
Sueldos y 
Salarios 

Sueldo 
Base 

Compensació
n Garantizada 

Total de 
Sueldos y 
Salarios 

Sueldo 
Base 

Compensación 
Garantizada 

Total de 
Sueldos y 
Salarios 

            

G 1 3,201 - 4,897 36,138.00 123,398.00 159,536.00       

            

H 1 2,110 - 3,200 28,268.00 130,002.00 158,270.00       

            

J 

3 1,898 - 2,109 23,204.00 131,268.00 154,472.00       

2 1,694 - 1,897 23,204.00 126,203.00 149,407.00       

1 1,497 - 1,693 23,204.00 121,139.00 144,343.00       

            

K 
2 1,304 - 1,496 19,416.00 112,265.00 131,681.00 19,416.00 117,329.00 136,745.00    

1 1,167 - 1,303 18,462.00 101,986.00 120,448.00 18,462.00 108,155.00 126,617.00    

            

L 

3 1,118 - 1,166 17,776.00 97,444.00 115,220.00       

2 1,069 - 1,117 17,117.00 87,975.00 105,092.00       

1 1,020 - 1,068 16,481.00 78,481.00 94,962.00       

            

M 

4 971 - 1,019 14,946.00 73,692.00 88,638.00 14,946.00 83,831.00 98,777.00 14,946.00 93,970.00 108,916.00 

3 871 - 970 14,582.00 61,387.00 75,969.00 14,582.00 63,920.00 78,502.00 14,582.00 66,452.00 81,034.00 

2 782 -870 12,723.00 49,319.00 62,042.00 12,723.00 55,650.00 68,373.00 12,723.00 59,448.00 72,171.00 

1 701 - 781 9,424.00 46,287.00 55,711.00 9,424.00 47,553.00 56,977.00 9,424.00 50,085.00 59,509.00 

            

N 

3 609 - 700 9,204.00 35,871.00 45,075.00 9,204.00 39,923.00 49,127.00 9,204.00 45,241.00 54,445.00 

2 529 - 608 8,984.00 28,748.00 37,732.00 8,984.00 29,508.00 38,492.00 8,984.00 32,800.00 41,784.00 

1 461 -528 8,763.00 23,904.00 32,667.00 8,763.00 25,170.00 33,933.00 8,763.00 26,436.00 35,199.00 

            

O 

3 401 - 460 8,432.00 19,601.00 28,033.00 8,432.00 21,300.00 29,732.00 8,432.00 23,729.00 32,161.00 

2 351 - 400 8,134.00 14,814.00 22,948.00 8,134.00 16,706.00 24,840.00 8,134.00 17,686.00 25,820.00 

1 305 - 350 7,550.00 13,749.00 21,299.00 7,550.00 14,304.00 21,854.00 7,550.00 15,015.00 22,565.00 

            

P 

3 265 - 304 7,274.00 10,930.00 18,204.00 7,274.00 11,661.00 18,935.00 7,274.00 13,058.00 20,332.00 

2 231 - 264 7,008.00 7,162.00 14,170.00 7,008.00 8,584.00 15,592.00 7,008.00 10,002.00 17,010.00 

1 200 - 230 6,505.00 4,098.00 10,603.00 6,505.00 4,370.00 10,875.00 6,505.00 6,241.00 12,746.00 

VIGENCIA DE APLICACIÓN 1 DE JUNIO DE 2020        

*_/ Los montos que se asignan en el presente tabulador de sueldos y salarios brutos, una vez aplicadas las 
disposiciones fiscales, se ubican dentro de los límites de sueldos y salarios netos a que se refiere el Anexo 3B. 
La actualización del Tabulador podrá realizarse en términos de lo que establece el artículo 17 del presente 
Manual. 
Los Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas se ubican en el grupo J y grados 1 y 2. 

 

Indicador de Grupo Jerárquico y Puesto de Referencia 

G Secretaría 

de Estado 

H 

Subsecretaría 

de Estado, 

Oficialía Mayor 

o Equivalente 

J Jefatura de 

Unidad o 

Equivalente 

K Dirección 

General o 

Equivalente 

L Dirección 

General 

Adjunta o 

Equivalente 

M 

Coordinación, 

Dirección de 

Área o 

Equivalente 

N Subdirección 

de Área 

O Jefatura de 

Departamento 

P Enlace 
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ANEXO 3B 

       

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

(Importe en Pesos una vez aplicadas las disposiciones fiscales) 

 

 Sueldos y salarios Prestaciones 1/ Percepción ordinaria 
total 

Tipos de personal  (Efectivo y Especie)   

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

  

Personal de mando:  

Presidente de la República 114,801 29,621  144,422

Secretaría de Estado 112,532 28,671  141,203

Subsecretaría de Estado 111,705 28,365  140,071

Jefatura de Unidad 102,519 109,204 25,617 26,829 128,136 136,033

Dirección General y Coordinación General 86,754 97,509 21,401 23,622 108,156 121,131

Dirección General Adjunta 69,938 83,305 17,796 20,580 87,733 103,885

Coordinación y Dirección de Área 43,048 79,149 11,088 19,016 54,136 98,165

Subdirección de Área  26,688 42,162 8,179 10,874 34,867 53,036

Jefatura de Departamento 17,949 26,301 6,483 8,022 24,432 34,323

Personal de enlace 9,489 17,186 4,951 6,289 14,440 23,475

Personal operativo 7,306 10,670 9,406 10,333 16,711 21,004

Personal de categorías:  

Servicio Exterior Mexicano 11,193 90,826 5,188 22,138 16,382 112,964

Educación 321 70,800 12,273 53,175 12,594 123,975

Rama Médica, Paramédica y Grupos 
Afines 

10,011 53,487 14,988 27,363 24,998 80,849

Investigación, Científica y Desarrollo 
Tecnológico 

8,343 30,863 19,052 67,274 27,395 98,137

Seguridad Pública 11,585 38,429 10,202 52,939 21,787 91,368

Gobierno 14,333 21,982 12,881 15,210 27,214 37,192

Fuerzas Armadas 7,046 114,957 7,743 27,482 14,789 142,439

         

Nota: La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el 2021, sin considerar, en su 
caso, las modificaciones que deriven de la actualización a los tabuladores a que se refiere el artículo 17 de este Manual. 

1/ Los montos no incluyen el pago por riesgo y la potenciación del seguro de vida institucional. 

 

ANEXO 3C 
CONVERTIDOR DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES 

EN LAS ENTIDADES 
 

Grupo/Grado 
Niveles 

1 2 3 
 

M 4 L11 L21 L31 

Vigente a partir del 1 de junio de 2021 
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ANEXO 4  

SEGURO DE PERSONAS 

SEGURO1 DESCRIPCIÓN 
Personal 
Operativo 

Personal de 
Mando y de 

Enlace 

DE VIDA 
Suma asegurada básica de 40 meses del importe total 
de sueldos y salarios brutos mensuales. 

Todos los 
niveles 

P hasta G 

DE RETIRO Suma asegurada hasta de $25,000.00 pesos. 
Todos los 

niveles 
P hasta G 

DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y ASISTENCIA 

LEGAL 

Sujeto a lo dispuesto en el artículo 30, fracción III, de 
este Manual. 

 P hasta G 

1 La prestación que corresponde al Ejecutivo Federal se equipara al grupo G del tabulador de sueldos y 
salarios con curva salarial del sector central. 

 

ANEXO 5A 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los (las) trabajadores (as) que eligieron el sistema de  
pensiones basado en cuentas individuales 

Para los años 2021 y 2022 

Para recibir la suma asegurada de $25,000.00 pesos, los trabajadores deberán cumplir con 30 años o más 
de cotización al Instituto y las trabajadoras cumplir con 28 años o más de cotización al Instituto y con los 
requisitos establecidos para el cobro del seguro de retiro (de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
póliza o contrato respectivo, según corresponda), así como presentar original (para su cotejo), y copia simple 
de la Concesión de Pensión emitida por el ISSSTE, que es el documento en el cual consta el otorgamiento de 
la pensión al servidor público. 

ANEXO 5B 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los (las) trabajadores (as) que eligieron el sistema de 
pensiones establecido en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Para el año 2021 

a) Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 56 años, y las 
trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 54 años, tendrán derecho a 
una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos. 

b) Los trabajadores que cumplan 60 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, 
tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la tabla siguiente: 

Años de servicio y cotización al
Instituto 

Suma Asegurada (Pesos) 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 
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25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

c) Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 65 años de edad o más y hayan 
cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la tabla 
siguiente: 

Edad Suma Asegurada (Pesos) 

65 o más $12,500.00 

 

Para el año 2022 

a) Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 57 años, y las 
trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 55 años, tendrán derecho a 
una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos. 

b) Los trabajadores que cumplan 60 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, 
tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la tabla siguiente: 

Años de servicio y cotización al
Instituto 

Suma Asegurada (Pesos) 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

c) Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 65 años de edad o más y hayan 
cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la tabla 
siguiente: 

Edad Suma Asegurada (Pesos) 

65 o más $12,500.00 

_______________________ 
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CIRCULAR CONSAR 19-26 Modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, entreguen a la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-26 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 88, 89, 90 fracciones ll, 91 y 
113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro; 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre de 2020, de la 
Circular CONSAR 19-25 Modificaciones y Adiciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, 
entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, se incorporó el anexo 142 con el 
objeto de especificar que las Sociedades de Inversión deberán proporcionar a esta Comisión la Información 
de los ponderadores con los que participan los componentes de la trayectoria de inversión a la que deben 
apegarse las Sociedades de Inversión, 

Que para evitar confusiones entre los distintos formatos y facilitar el cumplimiento normativo, es necesario 
actualizar el anexo 142 con la referencia al formato aplicable que permita recibir la información 
correspondiente de forma precisa, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PRIMERO.- Se MODIFICA el anexo 142, de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas generales a las que 
deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y 
adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, CONSAR 19-12, CONSAR 
19-13, CONSAR 19-14, CONSAR 19-15, CONSAR 19-16, CONSAR 19-17, CONSAR 19-18, CONSAR 19-19, 
CONSAR 19-20, CONSAR 19-21, CONSAR 19-22, CONSAR 19-23, CONSAR 19-24 y CONSAR 19-25 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio 
de 2010, 15 de agosto de 2011, 6 de julio de 2012, 16 de octubre de 2012, 7 de junio de 2013, 27 de 
septiembre de 2013, 9 de septiembre de 2014, 17 de agosto de 2015, 6 de junio de 2016, 6 de septiembre de 
2017, 15 de marzo de 2018, 18 de enero de 2019, 31 de mayo de 2019, 8 de octubre de 2019, 5 de diciembre 
de 2019 y 17 de diciembre de 2020, para quedar en los términos del Anexo 142 de las presentes 
modificaciones y adiciones. 

SEGUNDO.- Se MODIFICA el Transitorio Primero fracción VI, de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas 
generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro”, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, 
CONSAR 19-12, CONSAR 19-13, CONSAR 19-14, CONSAR 19-15, CONSAR 19-16, CONSAR 19-17, 
CONSAR 19-18, CONSAR 19-19, CONSAR 19-20, CONSAR 19-21, CONSAR 19-22, CONSAR 19-23, 
CONSAR 19-24 y CONSAR 19-25 publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 
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2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto de 2011, 6 de julio de 2012, 16 de octubre de 
2012, 7 de junio de 2013, 27 de septiembre de 2013, 9 de septiembre de 2014, 17 de agosto de 2015, 6 de 
junio de 2016, 6 de septiembre de 2017, 15 de marzo de 2018, 18 de enero de 2019, 31 de mayo de 2019, 8 
de octubre de 2019, 5 de diciembre de 2019 y 17 de diciembre de 2020, para quedar en los términos 
siguientes: 

TRANSITORIAS 

PRIMERO.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo siguiente: 

I. a V. … 

VI. El formato establecido como anexo 142 de las presentes reglas, entrará en vigor el quince  
de junio de 2021. 

TRANSITORIAS 

PRIMERO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, se abrogan todas aquellas 
disposiciones que contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Abraham E. Vela Dib.- Rúbrica. 

 

Anexo 142 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 
Información de Tipo Agregada. - Información de los ponderadores con los que participan los componentes de la trayectoria de inversión 
a la que deben apegarse las Sociedades de Inversión. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 160 07:00 a 10:00 Hrs. 
 

ENCABEZADO 
 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) 
= Constante “000”.

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = Constante 
“160”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) 
= Constante “355”.

 1 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave del Tipo de Entidad Siefore que reporta la 
información, de acuerdo con el Catálogo de Tipos 
de Entidad anexo.1 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad Siefore que reporta la 
Información de acuerdo con los Catálogos de 
Entidades Siefores, anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 
Clave del Subtipo de Entidad que reporta la 
Información de acuerdo con Catálogo de Subtipos 
de Entidades Siefores, anexos.1 

8 Fecha de Información  F 8 0 28 35 
Fecha de la información al cierre del día hábil 
inmediato anterior al que se reporta.3 

9 Espacios en blanco  AN 125 0 36 160 Vacíos. 6 
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DETALLE(S) 
 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”.

 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de precios, en 
caso de que exista.12 

3 CUSIP O CINS  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios.13 

4 SEDOL  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de precios.14 

5 Tipo de Valor  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor 
de precios al activo. 5 

7 Serie  AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de 
precios al activo. 
Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha 
de vencimiento del mismo, la serie reportada 
deberá ser consistente con la información 
recibida por esta Comisión de Indeval. 5 

8 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor 
de precios al activo. 5 

9 Tipo de Operación  N 3 0 60 62 

En caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado se deberá anotar 
el identificador de acuerdo al catálogo de Tipos 
de Operación. 
En cualquier otro caso reportar ceros. 1 

10 Ponderación  N 3 12 63 77 

Porcentaje de participación del componente de 
acuerdo con la Trayectoria de Inversión 
autorizada para la Sociedad de Inversión. En el 
caso de que el componente sea un instrumento 
financiero derivado, se considerará la 
ponderación a valor de mercado.2 

11 Cantidad de títulos  N 16 6 78 99 

Número de títulos correspondientes al 
componente de la Trayectoria de Inversión. En 
caso de ser depósitos en efectivo se anotará el 
monto en la divisa base. En caso de que el 
componente sea un instrumento financiero 
derivado, se deberá reportar el resultado de 
multiplicar el número de contratos por el tamaño 
del contrato.2 

12 
Ponderación considerando 
apalancamiento 

 N 3 12 100 114 

Porcentaje de participación del componente de 
acuerdo con la Trayectoria de Inversión con 
apalancamiento autorizada para la Sociedad de 
Inversión. En caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado, se considerará 
la ponderación a valor delta.2 

Si la Trayectoria de Inversión no considera 
instrumentos financieros derivados se deberá 
reportar cero en todos los registros. 

13 
Cantidad de títulos 
considerando 
apalancamiento 

 N 16 6 115 136 

Número de títulos correspondientes al 
componente de la Trayectoria de Inversión. En 
caso de ser operaciones en efectivo se anotará 
el monto en la divisa base. En caso de que el 
componente sea un instrumento financiero 
derivado, se deberá reportar el resultado de 
multiplicar el número de contratos por el tamaño 
del contrato.2 

Si la Trayectoria de Inversión no considera 
instrumentos financieros derivados se deberá 
reportar cero en todos los registros. 

14 Divisa  AN 3 0 137 139 
Se reportará el identificador de la divisa de 
cotización del componente de acuerdo con el 
“Catálogo de Divisas”. 1 

15 
Divisa para escenarios del 
Error de Seguimiento 

 AN 3 0 140 142 

Se reportará el identificador de la divisa de los 
escenarios utilizados para la estimación del Error 
de Seguimiento de acuerdo con el “Catálogo de 
Divisas”. 1 

16 Espacios vacíos  AN 18 0 143 160 Vacíos. 
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DETALLE 2: CONTIENE LOS MOVIMIENTOS DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302”. 1

 
 

2 Tipo de movimiento  N 1 0 4 4 

Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
tipo de movimiento: 

1-Incremento en títulos o incorporación en la 
trayectoria de inversión. 

2-Disminución en títulos o salida de la trayectoria 
de inversión.1 

3 ISIN  AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de precios, en 
caso de que exista. 12 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios.13 

5 SEDOL  AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 

proporcionada por el proveedor de precios. 14 

6 Tipo de Valor  AN 4 0 33 36 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

7 Emisora  AN 7 0 37 43 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor 
de precios al activo. 5 

8 Serie  AN 7 0 44 50 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de 
precios al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha 
de vencimiento del mismo, la serie reportada 
deberá ser consistente con la información 
recibida por esta Comisión de Indeval. 5 

9 Consecutivo  AN 10 0 51 60 
Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor 
de precios al activo. 5 

10 Tipo de Operación  N 3 0 61 63 

En caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado se deberá anotar 
el identificador de acuerdo al catálogo de Tipos 
de Operación. 

En cualquier otro caso reportar ceros. 1 

11 Cantidad de Títulos  N 16 6 64 85 

Número de títulos operados (en unidades). En 
caso de ser operaciones de depósitos en 
efectivo se anotará el monto en la divisa base; 
en caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado, se deberá 
reportar el resultado de multiplicar el número de 
contratos por el tamaño del contrato.2 

12 
Cantidad de Títulos 
considerando 
apalancamiento 

 N 16 6 86 107 

Número de Títulos operados (en unidades). En 
caso de ser operaciones en efectivo se anotará 
el monto en la divisa base; en caso de que el 
componente sea un instrumento financiero 
derivado, se deberá reportar el resultado de 
multiplicar el número de contratos por el tamaño 
del contrato.2 

13 Divisa  N 3 0 108 110 
Se reportará el identificador de la divisa de 
cotización del componente de acuerdo con el 
“Catálogo de Divisas”. 1 

14 Observaciones  AN 50 0 111 160 

Se deberán reportar características especiales 
que no se incorporen en la información del 
presente detalle para las operaciones de compra 
y venta que se realicen en el día. 5 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 
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Catálogo de Entidades 
(SIEFORES Básicas) 

 
Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 
(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 

 
Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 
Siefore Previsión Social 
Cuatro 

Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 
Siefore Previsión Social 
Cinco 

Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 
Siefore Previsión Social 
Nueve 

Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de 
C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Tipo de Operación 

Identificador Descripción Abreviación 

001 Largo Co 

002 Corto Ve 
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Catálogo de Divisa 
Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

99 OTR Otras Divisas 

 
VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 
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12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios 

13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión con base en este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

 Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores, salvo en instrumentos 
provenientes de operaciones primarias, pendientes de liquidar, en donde estos identificadores aún no 
sean asignados y por tanto no existan. 

VI. En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando el valor 
asignado por el proveedor de precios sin contraponerse a las indicaciones de cada campo; de lo 
contrario se anotará un CERO y espacios en blanco. 

VII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizan-do el programa GNUpg. 

VIII. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 
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No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones 
Complementarias y Siefores de Previsión Social que se reporta conforme al 
catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo 
aplicará para familia de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 
formato ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = 
“355”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE estuviera 
enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 

Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el programa 
GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000. 355.gpg 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación de los 
acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que lo 
renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000. 355 

NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

IX. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 
Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 
Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 

 

_______________________________ 



34 DIARIO OFICIAL Lunes 31 de mayo de 2021 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 2,321.91 metros cuadrados, denominada 
“Subestación Eléctrica Lechería”, ubicada en Carretera México Cuautitlán Tlalnepantla Km 13.3, Industrial 
Lechería, Municipio de Tultitlán, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9259-1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/031/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, 
empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con 
superficie de 2,321.91 metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica Lechería”, ubicada en 
Carretera México Cuautitlán Tlalnepantla Km 13.3, Industrial Lechería, Municipio de Tultitlán, Estado de 
México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9259-1. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra la fracción de terreno con superficie de 2,321.91 metros cuadrados, denominada “Subestación 
Eléctrica Lechería”, ubicada en Carretera México Cuautitlán Tlalnepantla Km 13.3, Industrial Lechería, 
Municipio de Tultitlán, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9259-1, segregada del 
inmueble Federal compuesto de tres fracciones con superficie total de 28,301.77 metros cuadrados, 
denominado “Subestación Eléctrica Lechería (P.G)”, ubicadas sobre los terrenos  “El Solar”, “El Mesón” y una  
fracción del predio ubicado en términos del poblado de San Francisco Chilpan en el Municipio de Tultitlán, 
Distrito de Cuautitlán, Estado de México; 

SEGUNDO.- Que la propiedad de la totalidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, 
se acredita mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número 
CD-A 2015 008 de 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los 
Folios Reales 37079/3 con superficie de 25,750.28 metros cuadrados, 37079/4 con superficie de 1,765.98 metros 
cuadrados y 37079/5 con superficie de 785.51 metros cuadrados, todos de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias de la fracción de terreno objeto del presente Acuerdo se 
consignan en el plano topográfico elaborado a escala 1:700 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado 
y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y 
Gestión Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número 
DRPCI/6441/15-9259-1/2019/T el 29 de enero de 2019 y certificado el 15 de febrero de 2019; 

El resultado del levantamiento topográfico arrojó una superficie de 28,197.02 metros cuadrados, en tanto 
que la suma de la superficie que consignan los títulos de propiedad es de 28,301.77 metros cuadrados, dando 
como resultado una diferencia de 104.75 metros cuadrados, lo que equivale a una variación del 0.37 %, el 
cual se encuentra dentro de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa de este Instituto, contenido en el documento 
denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y 
Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal” de 7 de octubre del 2013, en el que se considera esta una diferencia técnicamente admisible, 
atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la 
superficie de los inmuebles federales; 

El título de propiedad consigna la superficie total de 28,301.77 metros cuadrados, de la cual CFE 
Suministrador de Servicios Básicos ocupa una superficie de 2,321.91 metros cuadrados, la cual será aportada 
a su patrimonio, conservando el Gobierno Federal una superficie restante de 25,979.86 metros cuadrados; 
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CUARTO.- Que mediante oficio SSB-01.- 000873 de 12 de octubre de 2018, el Director General de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal 
y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio de la fracción de terreno materia de este 
Acuerdo, toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficios números 401.3S.1-2020/945 y 401.3S.1-2020/946 ambos del 4 de mayo 
de 2020 el INAH por conducto del Centro INAH Estado de México, manifiesta que el inmueble materia de este 
Acuerdo no está considerado monumento histórico o arqueológico; y por oficio número 0809-C/0611 de 20 de 
julio de 2020, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico 
Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de 
Valor Artístico; 

SEXTO- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de autoridad 
encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el Dictamen 
de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes Nacionales y el 
numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales  y 
Servicios  Generales”, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo será 
objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, ya 
que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad 
CFE Suministrador de Servicios Básicos y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de 
alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación del régimen del dominio público de la Federación de 329 inmuebles para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen  
de No Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este 
Acuerdo, entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno con 
superficie de 2,321.91 metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica Lechería”, ubicada en Carretera 
México Cuautitlán Tlalnepantla Km 13.3, Industrial Lechería, Municipio de Tultitlán, Estado de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 15-9259-1, segregada del inmueble Federal compuesto de tres 
fracciones con superficie total de 28,301.77 metros cuadrados, denominado “Subestación Eléctrica Lechería 
(P.G)”, ubicadas sobre los terrenos  “El Solar”, “El Mesón” y una  fracción del predio ubicado en términos del 
poblado de San Francisco Chilpan en el Municipio de Tultitlán, Distrito de Cuautitlán, Estado de México y se 
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autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos empresa 
productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el 
cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Suministrador de Servicios Básicos dejare de utilizar la fracción de terreno cuya 
aportación gratuita a su patrimonio se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo 
sin la previa autorización de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicha fracción de terreno con todas 
sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el 
título de propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este 
Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por 
el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 9,070.70 metros cuadrados, denominada “Subestación 
Eléctrica los Reyes”, ubicada en la Carretera México-Texcoco S/N, pueblo de Los Reyes, Municipio de La Paz, 
Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9274-2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/032/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 9,070.70 
metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica los Reyes”, ubicada en la Carretera México- 
Texcoco S/N, pueblo de Los Reyes, Municipio de la Paz, Estado de México, con Registro Federal 
Inmobiliario número 15-9274-2. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra la fracción de terreno de con superficie de 9,070.70 metros cuadrados, denominada “Subestación 
Eléctrica los Reyes”, ubicada en la Carretera México-Texcoco S/N, pueblo de Los Reyes, Municipio de la Paz, 
Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9274-2, fracción segregada de un inmueble 
Federal de mayor extensión, compuesto por cuatro fracciones de terreno con superficie total de 15,316.28 
metros cuadrados, ubicadas en el Pueblo Los Reyes, Distrito de Texcoco, Municipio de La Paz,  
Estado de México; 
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SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios CD-A 2015 008 de 14 de 
agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los Folios Reales 37072/4 por lo 
que respecta a la superficie de 3,839.8 metros cuadrados; 37072/5 por la superficie de 2,530.00 metros 
cuadrados; 37072/6 por lo que toca a la superficie de 5,150.13 metros cuadrados; y el 37072/7 respecto de la 
superficie de 3,796.35 metros cuadrados, todos de fecha  22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:350 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número  
DRPCI/6538/15-9274-2/2019/T el 16 de abril de 2019 y certificado el 22 de abril de 2019; 

La superficie que ampara la escritura pública número 36940 del 19 de agosto de 1963, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Federal en los Folios Reales del 37072/4 al 37072/7 es de 15,316.28 metros 
cuadrados, sin embargo, la propia escritura pública señala que la superficie mencionada ha sido afectada por 
el derecho de vía de las carreteras México-Puebla y México-Texcoco por una superficie aproximada de 
1,688.52 metros cuadrados, quedando una superficie total de 13,628.94 metros cuadrados,  situación que se 
identifica en el plano DRPCI/6538/15-9274-2/2019/T, de la cual 9,070.70 metros cuadrados corresponde a la 
superficie que ocupa físicamente el inmueble denominado “Subestación Eléctrica los Reyes”. 

Ahora bien no obstante que el título de propiedad consigna una superficie de 13,628.94 metros cuadrados, 
el plano topográfico indica una superficie total de 13,769.21 metros cuadrados, por lo que existe una 
diferencia de 140.27 metros cuadrados, lo que equivale a una variación del 1.02%; que se encuentra dentro 
de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y 
Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa de este Instituto, contenido en el documento denominado 
“Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se 
realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal” de fecha 
7 de octubre del 2013, en el que se considera esta una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que 
no siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los 
inmuebles federales; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 
de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2020/1225 de 23 de junio de 2020 el INAH por conducto 
del Centro INAH Estado de México, señala: “El inmueble se encuentra dentro de un área de potencial 
arqueológico donde se tiene registro de tres sitios arqueológicos registrados con ocupación desde el 
Posclásico. Pese a que en el inmueble ya existen construcciones que alteraron el subsuelo, esta es diferencial 
así que puede existir una conservación parcial de registros arqueológicos. Por lo tanto, el inmueble tiene valor 
arqueológico, cualquier obra nueva o de ampliación que implique excavación requiere permiso previo de este 
Instituto.”  Y por oficio 401.3S.1-2020/1226 de 23 de junio de 2020 el INAH por conducto del mismo Centro 
INAH Estado de México, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo carece de valor histórico; y por 
oficio número 0879-C/0681 de 19 de agosto de 2020, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y 
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está 
incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios  Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de 
alguna otra Institución Pública; 
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SÉPTIMO.-Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la 
desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su aportación al 
patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, entre otros, del 
inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el cumplimiento del 
objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; asimismo, que se emita el 
dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno de 
con superficie de 9,070.70 metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica los Reyes”, ubicada en la 
Carretera México-Texcoco S/N, pueblo de Los Reyes, Municipio de la Paz, Estado de México, con Registro 
Federal Inmobiliario número 15-9274-2, fracción segregada de un inmueble Federal de mayor extensión, 
compuesto por cuatro fracciones de terreno con superficie total de 15,316.28 metros cuadrados, ubicadas en 
el Pueblo Los Reyes, Distrito de Texcoco, Municipio de La Paz, Estado de México y se autoriza su aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, Secretario de Bienestar, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 2 y 5 fracción XII del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Bienestar, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde a 

los titulares de las Secretarías de Estado adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas 

en el Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el Acuerdo correspondiente en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en virtud del cual se reformó la relación de Dependencias del Poder Ejecutivo de la Unión, 

considerando entre ellas a la Secretaría de Bienestar, así como también se reformó y adicionó el artículo 32 

de dicho ordenamiento legal que prevé las atribuciones de la Secretaría de Bienestar; 

Que con fecha 13 de mayo de 2021, se publicó el Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar en el 

Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 5, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar dispone que 

corresponde al Titular de la Secretaría, adscribir orgánicamente las unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados de la Dependencia, y con el objeto de que esta Secretaría cuente con una 

adscripción actualizada, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas que establece el 

artículo 2, fracción I incisos a), b) y c) del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar, conforme a los 

términos siguientes: 

I. Secretaría del Ramo: 

 1.- Unidad de Coordinación de Delegaciones 

 2.- Unidad de Vinculación Interinstitucional; 

 3.- Unidad de Administración y Finanzas; 

 4.- Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia; 

 5.- Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo; 

 6.- Dirección General de Desarrollo Regional, y 

 7.- Dirección General de Comunicación Social. 

II. Subsecretaría de Bienestar: 

1. Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios: 

a) Dirección General para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores. 

b) Dirección General para el Bienestar de las Personas con Discapacidad. 
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c) Dirección General para el Bienestar de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

d) Dirección General para la Validación de Beneficiarios. 

e) Dirección General de Operación Integral de Programas. 

2. Dirección General de Seguimiento y Evaluación. 

III. Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural: 

1. Dirección General de Organización, Formación e Inclusión Productiva. 

2. Dirección General de Seguimiento y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo. 

3. Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería. 

4. Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo Rural. 

IV. A las Unidades adscritas a la Secretaría del Ramo, se les adscriben las siguientes Direcciones 

Generales: 

a) Unidad de Coordinación de Delegaciones: 

1. Dirección General de Control y Seguimiento de Delegaciones y Módulos de Atención. 

2. Dirección General de Operación Interinstitucional. 

b) Unidad de Vinculación Interinstitucional: 

1. Dirección General de Vinculación Legislativa y con Gobiernos Locales. 

c) Unidad de Administración y Finanzas: 

1. Dirección General de Programación y Presupuesto. 

2. Dirección General de Recursos Materiales. 

3. Dirección General de Recursos Humanos. 

4. Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

5. Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales. 

d) Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 

1. Dirección General de Asuntos Contenciosos. 

2. Dirección General de Normativa y Consulta. 

e) Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo: 

1. Dirección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo. 

2. Dirección General de Planeación y Análisis. 

3. Dirección General de Padrones de Beneficiarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Órganos Administrativos Desconcentrados y las Delegaciones de Programas 

para el Desarrollo que establece el artículo 2, fracciones II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Bienestar, respectivamente, funcionarán bajo la adscripción del Titular de la Secretaría. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiuno.- El Secretario 

de Bienestar, Javier May Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se amplía el plazo previsto en la fracción II del artículo 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES 2021. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 90, primer párrafo, y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 y 37 

fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 fracción I, 32, 33, 48, párrafo 

segundo, y 49 fracción IV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 140 de la Ley General de Salud; 4, 5, 11 y 12 fracción VI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente como 

pandemia al coronavirus SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de 

contagio a la población en general; 

Que el Consejo de Salubridad General, en la primera sesión extraordinaria del 19 de marzo de 2020, 

determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, reconoce al COVID-19 

como enfermedad grave de atención prioritaria y contempla la adopción de medidas, incluidas aquellas para 

espacios cerrados y abiertos; 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

sancionado por el Titular del Ejecutivo Federal, mediante decreto publicado en esa misma data y medio de 

difusión, en el que se establece como medidas preventivas, entre otras, la relativa a suspender temporalmente 

las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 

desplazamiento de personas, con excepción de aquellas esenciales que pongan en riesgo la funcionalidad del 

gobierno; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial el ACUERDO por el que se 

establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 

sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 

reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias; 

Que conforme a lo señalado en los artículos 32, 33 fracción II con relación al 48 párrafo segundo de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y 150 párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

adicionalmente a la obligación de todos los servidores públicos de presentar las declaraciones de modificación 

de situación patrimonial y de intereses durante el mes de mayo de cada año, deben presentar su declaración 

fiscal anual durante el mes de abril, en los términos de las disposiciones tributarias respectivas, lo anterior con 

la finalidad de que los sujetos obligados cuenten con la información suficiente para presentar sus 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses con la debida oportunidad; 
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Que el día 03 de mayo de 2021, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la “PRIMERA 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021”, la cual resolvió reformar diversas 

reglas, dentro de las que destaca el ampliar al 31 de mayo de 2021 la fecha límite para que las personas 

físicas puedan presentar su declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2020; 

Que las autoridades de salud federal, han informado que el comportamiento de la transmisión del virus 

SARS-CoV2, en las últimas semanas epidemiológicas refleja una disminución en la presentación de casos 

nuevos, ocupación hospitalaria, defunciones y porcentaje de positividad, tendencia que se ha mantenido 

constante en casi todo el país, sin embargo; 

Que las autoridades de salud recomiendan que la reincorporación de las actividades en los sectores 

público y privado se realice de manera gradual a fin de evitar un nuevo brote de la epidemia, por lo que es 

necesario que además de la insaculación, se continúe con las medidas de mitigación y prevención aplicadas 

durante la pandemia; 

Que en términos de la fracción XVI del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a la Secretaría de la Función Pública en el ámbito de su competencia, llevar y normar el 

registro de servidores públicos de la Administración Pública Federal, recibir y registrar las declaraciones 

patrimoniales y de intereses que deban presentar, así como verificar su contenido de acuerdo con las 

disposiciones aplicables; 

Que a fin de preservar el derecho supremo de la sociedad a la salud, fortalecer la reinserción gradual, 

paulatina y ordenada de las actividades a la vida cotidiana, observando las recomendaciones de movilidad, 

contacto físico y concentración masiva de personas conforme al semáforo epidemiológico de cada entidad 

federativa, que disminuyan los riesgos en la transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y evitar un tercer 

periodo epidémico, es necesario que se amplíen en el tiempo las acciones de interés, que además se 

considere las funciones socialmente prioritarias, así como el hecho de que la autoridad tributaria en el ejercicio 

de orientación, difusión, acompañamiento y apoyo para las personas servidoras públicas que así lo requieran, 

para presentar sus declaraciones de modificación patrimonial y de sus funciones, amplió el plazo para la 

presentación de la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2020, del 30 de abril de 2021 al 31 

de mayo de 2021 como fecha límite, todo ello con la finalidad de que las personas servidoras públicas cuenten 

con los insumos necesarios para que cumplan con su obligación legal de presentar su declaración de 

modificación patrimonial y de intereses 2021, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33,  

FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 

PARA PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN  

PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN EL AÑO 2021 

PRIMERO. Se amplía el plazo para presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en 

la modalidad de modificación previsto en la fracción II del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, hasta el 31 de julio de 2021, para todas las personas servidoras públicas de la Administración 

Pública Federal. 

En el caso del personal operativo, de base y sindicalizado, el plazo para presentar las declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses a que se refiere el párrafo anterior, se amplía hasta el 30 de septiembre  

de 2021. 

SEGUNDO. Las declaraciones patrimoniales y de intereses en su modalidad de inicio y conclusión, en la 

Administración Pública Federal, se seguirán presentando en los plazos que prevén las fracciones I y III del 

artículo 33, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de mayo de 2021.- La Secretaria de la Función Pública, Irma 
Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Cima V, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: 
SAN-004/2021. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES 
DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CIMA V, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 

38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de diecisiete de 

mayo de dos mil veintiuno, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas SAN-004/2021, a través de la cual se impuso a la persona moral Cima V, S.A. de C.V., una 

sanción administrativa consistente en una inhabilitación por 30 (treinta) meses, término que se computará a 

partir del día subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la 

Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Cima V, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta circular, en 

términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Karla María 
González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía 
General de la República, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que por sentencia 
definitiva de 29 de enero de 2021, dictada por la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana y Auxiliar en 
Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio 
de nulidad 7473/20-17-13-1, se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución emitida en el expediente 
administrativo de sanción a proveedores y contratistas número SANC-004/2017, por lo que se deja sin efectos 
jurídicos la sanción administrativa impuesta a la persona moral Tehutli e Innovaciones de Ingeniería, S.A. de C.V., 
contenida en la circular 002/2020 publicada el 20 de agosto de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Área de 
Responsabilidades.- SANC 004/2017.- Juicio de Nulidad 7473/20-17-13-1.- Oficio No.: OT/09/437/264/2021. 

CIRCULAR 002/2021 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
por sentencia definitiva de 29 de enero de 2021, dictada por la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana y 
Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el juicio de nulidad 7473/20-17-13-1, se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución 
emitida en el expediente administrativo de sanción a proveedores y contratistas número SANC 004/2017, por 
lo que se deja sin efectos jurídicos la sanción administrativa impuesta a la persona moral TEHUTLI E 
INNOVACIONES DE INGENIERÍA, S.A. de C.V., contenida en la circular 002/2020 publicada el 20 de agosto 
de 2020. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE 

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO, ASÍ COMO DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 
18, 26, 37 fracciones XII, XVIII, XIX y XXIX, 44 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, 14, 62, primer párrafo fracciones I y II, 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 3 apartado 
C, 98 fracciones XVI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete, en relación al Artículo Cuarto 
transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; el Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado 
denominado Telégrafos Nacionales, con vigor a partir del veintiuno de agosto de mil novecientos ochenta y 
seis; 1, 3, 4 y 15 del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del diecisiete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, por el que cambia su denominación a Telecomunicaciones de México; 31 del 
Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México, y de conformidad con lo ordenado en el acuerdo de 
fecha veintiocho días del mes de abril de dos mil veintiuno, dictado en el expediente de sanción a proveedores 
y contratistas SANC 004/2017, se les comunica que, en cumplimiento a la sentencia emitida por la Décimo 
Tercera Sala Regional Metropolitana y Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio de nulidad 7473/20-17-13-1, que declaró la nulidad lisa 
y llana del acto controvertido, esta Titularidad ha dejado sin efectos jurídicos la resolución de fecha dos de 
marzo de dos mil veinte, emitida en el expediente de sanción a proveedores y contratistas SANC 004/2017, 
así como los actos administrativos derivados de la misma, incluyendo la diversa publicada en este medio de 
difusión oficial el veinte de agosto de dos mil veinte, en la que se les hizo del conocimiento que a partir del día 
siguiente al de su publicación, debían abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con la empresa TEHUTLI E 
INNOVACIONES DE INGENIERÍA, S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

La presente Circular se emite en la Ciudad de México a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno, por el Licenciado JORGE ARMANDO GONZÁLEZ ORTA, EN EL CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, fundamento en lo 
establecido por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Así lo acordó y firma el licenciado Jorge Armando González Orta, en el carácter de Titular del Órgano 
Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para  
la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 225 y 137 de la Ley General de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS  
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 26; 153, en sus párrafos segundo y tercero; 177 Bis 2; 
177 Bis 4, en sus fracciones I, II y III, así como sus párrafos segundo, cuarto y quinto; 177 Bis 5; 185, en su 
encabezado y en las fracciones I y IV; 186; 189; 190; 190 Bis 1, en su encabezado, fracción III y párrafo 
cuarto; 190 Bis 2; 190 Bis 3, en su encabezado; 190 Bis 4, en su encabezado y fracción II, y 190 Bis 6; se 
adicionan al artículo 177 Bis 4 el párrafo sexto, recorriendo en su orden los vigentes párrafos sexto, séptimo y 
octavo; al artículo 190 Bis 1 el párrafo quinto; al artículo 190 Bis 4 el párrafo quinto, y el artículo 190 Bis 7, y 
se derogan las fracciones II y III del artículo 185; las fracciones IV y VI, así como los párrafos segundo 
y tercero del artículo 190 Bis 1; las fracciones III, V y VI, y párrafo último del artículo 190 Bis 3, y los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 190 Bis 4, todos del Reglamento de Insumos para la Salud, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 26. La etiqueta de los medicamentos destinados exclusivamente para las instituciones 
públicas de salud y de seguridad social, se sujetará a las disposiciones siguientes: 

I. En el envase primario o en el secundario destinado para el sector público deberá diferenciarse de 
aquél destinado al sector privado; 

II. Contener la información sanitaria establecida en los artículos 24 y, en su caso, 24 Bis del 
presente Reglamento, así como los requisitos determinados en la Norma correspondiente; 

III. Incluir la leyenda “prohibida su venta” o “propiedad del Sector Salud”, y 

IV. Contener la clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud en el envase secundario; en 
el caso de medicamentos que no contengan envase secundario deberá expresarse en el envase 
primario. 

ARTÍCULO 153. ... 
Los documentos que acompañen a las solicitudes deberán encontrarse redactados en idioma  

español o inglés. 

Los documentos expedidos por autoridades de otros países deberán estar apostillados o legalizados; en 
caso de estar escritos en un idioma distinto al español o al inglés, se les deberá acompañar su 
correspondiente traducción por perito traductor, que cuente con cédula profesional para ejercer dicha 
profesión. 

ARTÍCULO 177 Bis 2. Para obtener el registro sanitario de medicamentos biotecnológicos 
biocomparables se requiere presentar solicitud en el formato oficial, que para tal efecto se publique en el 
Diario Oficial de la Federación, a la que se anexará la documentación contenida en las fracciones I a IX del 
artículo 177 y los estudios preclínicos y clínicos como estudios de biocomparabilidad, estudios de 
inmunogenicidad y reportes de eventos adversos, y otros que la Secretaría determine, previa opinión del 
Comité de Moléculas Nuevas. 

Una vez que un medicamento biotecnológico biocomparable haya demostrado su biocomparabilidad, le 
serán autorizadas las indicaciones que tenga aprobadas el medicamento biotecnológico de referencia, 
siempre y cuando el medicamento biotecnológico biocomparable se presente en la misma forma farmacéutica 
y dosis que el biotecnológico de referencia y que dichas indicaciones compartan el mismo mecanismo de 
acción o que el medicamento biotecnológico biocomparable presente el mismo efecto farmacodinámico, ya 
sea de acuerdo a lo publicado por el de referencia, o en su caso de acuerdo a la experiencia clínica y 
evidencia científica disponible. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los 
que México sea parte. 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, se podrá solicitar el registro de un medicamento 
biocomparable respecto de un medicamento biotecnológico protegido por una patente, con el fin de realizar 
los estudios, pruebas y producción experimental correspondientes, dentro de los ocho años anteriores al 
vencimiento de la patente. En cuyo caso, el registro sanitario se otorgará solamente al concluir la vigencia de 
la patente. 
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ARTÍCULO 177 Bis 4. ... 
I. Los estudios in vitro. No se requerirán de éstos cuando la Secretaría así lo determine, con base 

en la opinión del Comité de Moléculas Nuevas. 

II. Los reportes de los estudios preclínicos en animales incluyendo la información que compare al 
medicamento biotecnológico de referencia y al medicamento biotecnológico biocomparable. 
Dichos estudios preclínicos deberán realizarse en especies animales relevantes para el modelo 
de estudio y deben incluir, de conformidad con la opinión que al efecto emita el Comité de 
Moléculas Nuevas, los siguientes datos: 

 a. a e. ... 
III. Un reporte de estudios comparativos de farmacocinética cuando así lo determine la Secretaría, 

tomando en cuenta la opinión del Comité de Moléculas Nuevas, para demostrar 
biocomparabilidad farmacocinética entre el medicamento biotecnológico biocomparable y el 
medicamento biotecnológico de referencia en relación a los parámetros claves; 

IV. a V. ... 
Para efecto de las fracciones anteriores, los requerimientos específicos para la aprobación de cada 

medicamento biotecnológico biocomparable serán determinados por la Secretaría considerando la opinión del 
Comité de Moléculas Nuevas. 

... 
Cuando en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y en sus suplementos no exista información 

pertinente, ni tampoco en guías o monografías nacionales, la Secretaría podrá evaluar las pruebas de 
biocomparabilidad utilizando la información de guías internacionales. 

Los estudios clínicos de los medicamentos biotecnológicos biocomparables, podrán realizarse en México. 

Cuando el solicitante del registro del medicamento biotecnológico biocomparable sustente su solicitud en 
los estudios clínicos de origen, deberá presentar estudios clínicos realizados en México cuando solicite la 
prórroga correspondiente. 

... 

... 

... 
ARTÍCULO 177 Bis 5. Un medicamento biotecnológico innovador o un medicamento biotecnológico 

biocomparable puede ser aprobado para su uso en otras indicaciones clínicas, siempre y cuando exista 
justificación científica aprobada mediante los estudios clínicos, que determine la Secretaría considerando la 
opinión del Comité de Moléculas Nuevas. 

ARTÍCULO 185. Deberán solicitar, conforme a lo dispuesto en la Norma correspondiente, la autorización 
de modificaciones a las condiciones de registro de cualquier medicamento, mediante solicitud en el formato 
oficial acompañada de los proyectos de Etiqueta y, en su caso, los proyectos de texto de las versiones amplia 
y reducida de la información para prescribir, así como: 

I. Las pruebas de estabilidad de acuerdo con la Norma correspondiente. 

II. Derogada. 

III. Derogada. 

IV. El método de control y especificaciones de los fármacos y aditivos y producto terminado, para 
cambios de proceso de fabricación, envase primario o aditivos y excipientes, y 

V. ... 
ARTÍCULO 186. La Secretaría resolverá las solicitudes de modificaciones a las condiciones de registro 

sanitario de cualquier medicamento en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para modificaciones técnicas 
y veinte días hábiles para modificaciones administrativas. 

En caso de que la Secretaría no resuelva en el plazo antes señalado se entenderá procedente la solicitud. 

Cuando se solicite más de un tipo de modificación al registro sanitario, el plazo de respuesta será igual al 
mayor de los que resulten aplicables. 

En el caso de cualquier solicitud de modificación a las condiciones de registro de medicamentos 
homeopáticos, si la Secretaría no resuelve en los plazos correspondientes se entenderá procedente la 
solicitud. 
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ARTÍCULO 189. En el oficio en el que se autorice la modificación a las condiciones de registro sanitario, 
se plasmará una leyenda en la que se señale el plazo que la Secretaría otorga al titular del registro sanitario 
para agotar la existencia de materiales de envase y producto terminado. El plazo que fije la Secretaría no 
podrá exceder de doscientos cuarenta días hábiles. 

ARTÍCULO 190. La cesión de derechos de un registro sanitario de los Insumos de que trata este 
Reglamento, deberá comunicarse por escrito a la Secretaría por el nuevo titular, en un plazo no mayor de 
treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiere realizado. A esta comunicación se 
anexarán los documentos en los que conste la cesión y los proyectos de Etiqueta por duplicado en los que se 
exprese el nuevo titular. 

ARTÍCULO 190 Bis 1. Para obtener la primera prórroga del registro sanitario de medicamentos se deberá 
presentar con la solicitud, exclusivamente lo siguiente: 

I. a II. ... 

III. En los casos de modificaciones mayores que impacten en la farmacocinética del medicamento, 
deberá presentar el informe técnico emitido por Unidades de Intercambiabilidad. 

IV. Derogada. 

V. ... 

VI. Derogada. 

Párrafo segundo Derogado. 

Párrafo tercero Derogado. 

Para el otorgamiento de la prórroga del registro sanitario a que se refiere este artículo, la Secretaría 
verificará el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación del medicamento declarado en el oficio de 
registro, de conformidad con las Normas correspondientes. 

Las solicitudes de prórroga de Registro Sanitario no serán un trámite adicional para revisar las condiciones 
autorizadas, la Secretaría únicamente considerará las modificaciones al Registro Sanitario para evaluar que 
los cambios realizados por el fabricante no impacten la calidad, eficacia y seguridad del medicamento. 

ARTÍCULO 190 Bis 2. Para obtener la primera prórroga del registro sanitario de medicamentos de 
fabricación extranjera, además de lo señalado en el artículo 190 Bis 1, fracciones I, II, y V del presente 
Reglamento, se deberá adjuntar a la respectiva solicitud, exclusivamente lo siguiente: 

I. El documento que acredite a un representante legal con domicilio en los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. Para el caso de medicamentos alopáticos, certificado de buenas prácticas de fabricación del 
medicamento, emitido por una agencia reguladora nacional reconocida por la Secretaría, y 

III. Para el caso de medicamentos herbolarios, homeopáticos, y vitamínicos cuando aplique, 
certificado de buenas prácticas de fabricación del medicamento, expedido por la Secretaría o por 
la autoridad competente del país de origen. 

En caso de que el solicitante presente el certificado de buenas prácticas de fabricación del medicamento 
emitido por una agencia reguladora nacional que no sea reconocida por la Secretaría, ésta verificará el 
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación del medicamento, de conformidad con las Normas 
correspondientes. 

ARTÍCULO 190 Bis 3. Para obtener la primera prórroga del registro sanitario de equipos médicos, 
prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, material 
quirúrgico, de curación, productos higiénicos, y otros dispositivos de uso médico, que sean de fabricación 
nacional, se deberá presentar en el siguiente orden y con la solicitud exclusivamente lo siguiente: 

I. y II. ... 

III. Derogada. 

IV. ... 

V. Derogada. 

VI. Derogada. 

Párrafo último derogado. 
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ARTÍCULO 190 Bis 4. Para obtener la primera prórroga del registro sanitario de equipos médicos, 
prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, material 
quirúrgico, de curación, productos higiénicos y otros dispositivos de uso médico, que sean de fabricación 
extranjera, además de lo requerido en el artículo 190 Bis 3, fracciones I, II, y IV, se deberá presentar 
exclusivamente lo siguiente: 

I. ... 
II. Certificado de buenas prácticas de fabricación del producto, emitido por una agencia reguladora 

nacional reconocida por la Secretaría, y 

... 
Párrafo tercero derogado. 

Párrafo cuarto derogado. 

Las solicitudes de prórroga de Registro Sanitario no serán un trámite adicional para revisar las condiciones 
autorizadas, la Secretaría únicamente considerará las modificaciones al Registro Sanitario para evaluar que 
los cambios realizados por el fabricante no impacten la calidad, eficacia y seguridad del insumo. 

ARTÍCULO 190 Bis 6. Las solicitudes de prórroga previstas en los artículos 190 Bis 1, 190 Bis 2,  
190 Bis 3 y 190 Bis 4 deberán presentarse ciento cincuenta días naturales antes de la fecha en que concluya 
la vigencia del registro correspondiente. 

La Secretaría resolverá las solicitudes de prórroga de Insumos en un plazo máximo de ciento veinte días 
naturales siguientes a la presentación de la solicitud. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá 
prorrogado hasta el día siguiente hábil. En caso de que la Secretaría no emita la resolución respectiva en los 
plazos señalados en este artículo, se entenderá procedente la solicitud. 

ARTÍCULO 190 Bis 7. Los titulares de los Registros Sanitarios previstos en los artículos 190 Bis 1,  
190 Bis 2, 190 Bis 3 y 190 Bis 4 de este Reglamento, para obtener su segunda prórroga y posteriores, 
deberán presentar a la Secretaría, cada cinco años y a más tardar ciento cincuenta días naturales antes de la 
fecha en que concluya la vigencia, la solicitud correspondiente, utilizando los formatos que dicha Secretaría 
expida para tal efecto. 

La constancia que emita la Secretaría, como acuse de recibo a la solicitud presentada, surtirá los efectos 
de prórroga del Registro Sanitario, la cual deberá conservar la misma clave alfanumérica asignada conforme a 
lo dispuesto por el artículo 165 de este Reglamento. 

De no presentarse las solicitudes en el período establecido para tal efecto, el Registro Sanitario perderá su 
vigencia y deberá solicitarse un nuevo registro conforme a lo dispuesto en este Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Salud tendrá ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones normativas necesarias para el óptimo cumplimiento 
de su contenido, incluyendo la publicación en el Diario Oficial de la Federación del formato a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 190 Bis 7. 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el sector público contará con ciento 
ochenta días naturales, a efecto de implementar las medidas necesarias para la adquisición de medicamentos 
que cumplan con los requisitos establecidos en la presente reforma al artículo 26 del Reglamento de Insumos 
para la Salud. 

CUARTO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los fabricantes o establecimientos cuyos 
medicamentos no cumplan con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Insumos para la Salud, 
tendrán ciento veinte días naturales para agotar la existencia de materiales de envase y productos terminados 
de aquéllos. 

QUINTO.- Las solicitudes de prórroga de Registro Sanitario que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor del presente Decreto, así como las que se deban presentar durante el periodo que transcurra hasta la 
publicación del formato a que se refiere el primer párrafo del artículo 190 Bis 7, se atenderán hasta su 
conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

SEXTO.- Los titulares de registros sanitarios que cuenten con una primera prórroga, podrán solicitar la 
segunda o posteriores, una vez publicado el formato a que se refiere el primer párrafo del artículo 190 Bis 7 
del presente Decreto, hasta en tanto se haga la publicación referida, se deberán ajustar a los requisitos y 
formatos vigentes al momento de presentación de la solicitud de prórroga correspondiente. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO-AFASPE-PUE/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 
MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD 
MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA ACT. MARÍA 
TERESA CASTRO CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA; LA  
LIC. MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE  
LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE PUEBLA Y LA DRA. CECILIA LAURA JARAMILLO Y CUAUTLE, COORDINADORA DE SERVICIOS DE 
SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA ACT. MARÍA TERESA CASTRO 
CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y LA LIC. MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y LA DRA. CECILIA LAURA 
JARAMILLO Y CUAUTLE, COORDINADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE PUEBLA por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado objetivos prioritarios, metas estratégicas, y acciones puntuales que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia 
de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades, las cuales se concretan en 25 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les 
corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de 
prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para 
la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir 
los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad  
de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 
1. Que el Estado de Puebla es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 

2. Que las Secretarías de Planeación y Finanzas, y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo 
dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
1, párrafo segundo, 31, fracciones II y XII, 33 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que los Servicios de Salud del Estado de Puebla es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector 
Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 1, párrafo tercero, 49, 50, y 58 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9 de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Puebla y 1o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

4. Que en términos del artículo 2 del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, tiene por objeto 
coadyuvar con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población 
abierta, y se encargará de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud; 
la Ley Estatal de Salud; por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo, del ejercicio de 
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las funciones de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los convenios de 
coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. Que de conformidad 
con el artículo 5 fracciones I y II del Decreto antes referido organizará y operará en el Estado las 
acciones de prevención y promoción de la salud debiendo manejar y vigilar el uso de los recursos 
humanos, materiales y técnicos que aporta el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud, 
en términos de los acuerdos o convenios de coordinación respectivos. 

5. Que la Act. María Teresa Castro Corro, Secretaria de Planeación y Finanzas, cuenta con facultades 
para intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 párrafo 
primero, 24, 30 fracción III, 31 fracción II, 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 3, fracción XII y 11, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que acredita con la copia simple de su nombramiento de 
fecha 01 de agosto de 2019, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, el Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, mismo que se adjunta en el presente 
instrumento como Anexo 1. 

6. Que el Dr. José Antonio Martínez García, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 9 párrafo 
segundo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 15, 24 y 59 primer párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 12 párrafo primero y 17 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado Puebla; 8 fracción II y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso 
del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”; 5 fracción I, 6 y 11 fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, quien acredita su cargo 
como Secretario de Salud mediante nombramiento de fecha 11 de junio de dos mil veinte, expedido 
por el Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1 y 
como Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos del artículo 8o. 
párrafo segundo del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

7. Que la Lic. María Cecilia Hernández Galván, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. último párrafo y Transitorio CUARTO del 
Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Puebla”; los artículos 5 fracción IV, 12, fracción XXXI y 15 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción III inciso C, 15 fracción XIX y 23 fracción 
XLI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
del Estado de Puebla; cargos que se acredita mediante nombramientos de fecha 07 de octubre de 
2020 y 05 de noviembre 2020, expedidos respectivamente por Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla y por el Dr. José Antonio 
Martínez García, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, mismos que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

8. Que la Dra. Cecilia Laura Jaramillo y Cuautle, Coordinadora de Servicios de Salud de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. último párrafo del Decreto 
del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla”; 4 fracción III inciso B. 15 fracción XIX y 17 fracción XVI del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”; cargo que se acredita mediante nombramiento de fecha doce de junio de dos mil 
veinte, expedido por el Dr. José Antonio Martínez García, Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla, mismo que se adjunta al presente instrumento como 
parte de su ANEXO 1. 

9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar a los programas 
de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 4, 12 de la Ley Estatal de 
Salud y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

10. Que para efectos del presente convenio específico, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
calle 6 Norte número 603, Colonia Centro, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72000. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

 U008 7,590,907.91 0.00 7,590,907.91

 1 Determinantes 
Personales 

 U008 3,142,345.02 0.00 3,142,345.02

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

 U008 2,679,909.89 0.00 2,679,909.89

 3 Determinantes 
Colectivos 

 U008 1,768,653.00 0.00 1,768,653.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,590,907.91 0.00 7,590,907.91
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

 U009 1,943,814.00 0.00 1,943,814.00

 1 Emergencias  U009 971,907.00 0.00 971,907.00

 2 Monitoreo  U009 971,907.00 0.00 971,907.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

 U009 1,380,744.00 0.00 1,380,744.00

S u b t o t a l  3,324,558.00 0.00 3,324,558.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 803,215.00 8,531,641.64 9,334,856.64

2 Virus de Hepatitis C  P016 378,144.00 0.00 378,144.00

S u b t o t a l  1,181,359.00 8,531,641.64 9,713,000.64

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

 P020 28,384,811.18 0.00 28,384,811.18

 1 SSR para 
Adolescentes 

 P020 5,475,673.51 0.00 5,475,673.51

 2 PF y Anticoncepción  P020 5,785,414.17 0.00 5,785,414.17

 3 Salud Materna  P020 8,850,996.50 0.00 8,850,996.50

 4 Salud Perinatal  P020 3,936,756.00 0.00 3,936,756.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00

 6 Violencia de Género  P020 3,181,148.00 0.00 3,181,148.00

2 Cáncer  P020 5,132,201.89 11,068,857.58 16,201,059.47

3 Igualdad de Género  P020 468,789.00 0.00 468,789.00

S u b t o t a l  33,985,802.07 11,068,857.58 45,054,659.65

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 48,219.00 0.00 48,219.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

 U009 721,350.00 4,103,514.56 4,824,864.56

 1 Paludismo  U009 80,365.00 0.00 80,365.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

 U009 61,855.00 0.00 61,855.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

 U009 123,710.00 0.00 123,710.00

 5 Dengue  U009 455,420.00 4,103,514.56 4,558,934.56

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 267,246.53 93,949.59 361,196.12

5 Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 7,543,330.00 0.00 7,543,330.00

8 Salud en el Adulto Mayor  0.00 0.00 0.00

9 Salud Bucal  U009 177,291.00 0.00 177,291.00

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 U009 36,775.80 0.00 36,775.80

S u b t o t a l  8,794,212.33 4,197,464.15 12,991,676.48
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,293,087.50 126,830,243.40 129,123,330.90

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,293,087.50 126,830,243.40 129,123,330.90
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 57,169,926.81 150,628,206.76 207,798,133.57

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $207,798,133.57 (DOSCIENTOS SIETE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 57/100 M.N), para la realización 
de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,169,926.81 (CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS 81/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuenten con el 
original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD" se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 
5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad 
con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$150,628,206.76 (CIENTO CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SEIS 
PESOS 76/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 
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“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD" así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo 
que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y 
evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación 
de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de 
la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2021, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2021; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2021, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD" con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, o por aquel servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Puebla y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2021 señalados en el 
“SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2021. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 
y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, por lo menos 5 
años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora 
a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2021 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2022, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, sobre la 
aplicación, destino y resultados vinculados al cumplimiento de metas e indicadores obtenidos de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus 
indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su 
caso, resultados finales de las acciones realizadas para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla de “LA ENTIDAD" de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2021, no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de la  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a los Servicios de Salud del Estado de Puebla de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 
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V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del "SIAFFASPE", el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Act. María Teresa Castro Corro Secretaria de Planeación y Finanzas 

2 Dr. José Antonio Martínez García Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla 

3 Lic. María Cecilia Hernández Galván Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaria de Salud y Coordinadora de Planeación y 
Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla 

4 Dra. Cecilia Laura Jaramillo y Cuautle Coordinadora de Servicios de Salud de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaria de Salud. 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 



62 DIARIO OFICIAL Lunes 31 de mayo de 2021 

 

SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P- 0000065-E-X-V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, 

me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Secretaría de Salud

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental

Ciudad de México, a 03 de febrero de 2021.

Oficio No.: STCNSM-DG-CA-103-2021.

Asunto: Encargada del Despacho del STCONSAME.

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

Directora de Desarrollo de Modelos de 

Atención en Salud Mental del Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

derivado de la licencia médica por maternidad número 091LM0518077, otorgada por el ISSSTE a partir del 

04/02/2021 hasta el 04/05/2021; me permito informarle que, como Servidora Pública de Carrera con el puesto 

de Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, quedará como Encargada del Despacho 

del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, durante mi ausencia por incapacidad médica. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

Rúbrica. 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ. 

Titular del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental. 

 

 

Código Archivistico 2C.3 

Con copia para: 

Lic. Virginia Ortega Robledo.- Coordinadora de Administración del STCONSAME. 

LRBR/VOR. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 40 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, 

inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Gobierno del Estado de Puebla 

 

MARÍA TERESA CASTRO CORRO 

P R E S E N T E 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 79 fracciones II, XXI y XXXVI 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 y 4 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien nombrarla: 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

Nombramiento que surtirá efectos a partir de esta fecha, por lo que previa protesta de Ley, 

proceda a asumir el cargo que le he conferido. 

 

 

Rúbrica 

LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
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Gobierno del Estado de Puebla 

 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 

P R E S E N T E 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 79 fracciones II, XXI y XXXVI 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 4, 31 fracción XII y 43 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien 

nombrarla: 

SECRETARIO DE SALUD 

Nombramiento que surtirá efectos a partir de esta fecha, por lo que previa protesta de Ley, 

proceda a asumir el cargo que le he conferido. 

 

 

Rúbrica 

LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 11 DE JUNIO DE 2020. 
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Gobierno del Estado de Puebla 

LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 79 fracciones 

II, XXI y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 4, 5, 6, 

7 y 31 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 

así como 1 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se ordena la sustitución de la 

Oficialía Mayor, Subsecretaría o Unidad Análoga que actualmente les estén adscritas a las 

Secretarías de Infraestructura, Salud y Educación del Gobierno del Estado de Puebla por 

una Unidad de Administración y Finanzas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

ÚNICO. A partir de la fecha del presente Acuerdo, se nombra a MARÍA CECILIA 

HERNÁNDEZ GALVÁN como TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, debiendo dar los avisos correspondientes a 

las dependencias oficiales para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

Rúbrica 

LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 07 DE OCTUBRE DE 2020. 
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Secretaría 

de Salud 

Gobierno de Puebla 

 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria.” 

Número de Oficio: DOP/SAPDH/DRLDP/C1/191/2020 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO 

“Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza”, a 05 de noviembre de 2020 

 

 

MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN 

P R E S E N T E 

Por este medio y en uso de las facultades que me confieren los artículos 8 fracción II, 15 

fracciones XI y XII, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, así como 4 fracción 

II y 9, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud del Estado de Puebla, hago de su conocimiento que a partir del día 05 de 

noviembre de 2020 he tenidoa bien designarla como: 

COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Solicitando tomar posesión del cargo conferido, mismo que deberá desempeñar con la 

máxima diligencia, debiendo ejercer sus funciones conforme a derecho y en apego a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 
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Secretaría 

de Salud 

Gobierno de Puebla 

 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria.” 

Número de Oficio: DOP/SAPDH/DRLDP/C1/116/2020 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO 

“Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza”, a 12 de junio de 2020 

 

 

CECILIA LAURA JARAMILLO Y CUAUTLE 

P R E S E N T E 

Por este medio y en uso de las facultades que me confieren los artículos 8 fracción II, 15 

fracciones XI Y XII, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, así como 4 fracción 

II y 9, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud del Estado de Puebla, hago de su conocimiento que a partir del día 12 de junio de 

2020 he tenido a bien designarla como: 

COORDINADORA DE SERVICIOS DE SALUD 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Soliciando tomar posesión del cargo conferido, mismo que deberá desempeñar con la 

máxima diligencia, debiendo ejercer sus funciones conforme a derecho y en apego a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4,910,998.02 2,679,909.89 
7,590,907.91 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7,590,907.91 

 1 Determinantes 
Personales 

3,142,345.02 
0.00 

3,142,345.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 3,142,345.02 

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

0.00 
2,679,909.89 

2,679,909.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 2,679,909.89 

 3 Determinantes 
Colectivos 

1,768,653.00 
0.00 

1,768,653.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 1,768,653.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 4,910,998.02 2,679,909.89 7,590,907.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,590,907.91 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a 
Emergencias en 
Salud 

1,943,814.00 0.00
1,943,814.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,943,814.00 

 1 Emergencias 971,907.00 0.00 971,907.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 971,907.00 

 2 Monitoreo 971,907.00 0.00 971,907.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 971,907.00 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,380,744.00 0.00
1,380,744.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,380,744.00 

TOTALES 3,324,558.00 0.00 3,324,558.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,324,558.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 803,215.00 0.00 803,215.00 0.00 0.00 0.00 140,215,687.20 17,436,120.00 157,651,807.20 158,455,022.20 

2 Virus de Hepatitis 
C 

378,144.00 0.00 
378,144.00 

0.00 0.00 0.00 19,706,064.00 0.00 19,706,064.00 
20,084,208.00 

TOTALES 1,181,359.00 0.00 1,181,359.00 0.00 0.00 0.00 159,921,751.20 17,436,120.00 177,357,871.20 178,539,230.20 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,822,849.00 23,561,962.18 
28,384,811.18

0.00 43,379,659.00 43,379,659.00 0.00 0.00 0.00
71,764,470.18 

 1 SSR para 
Adolescentes 

3,227,941.00 
2,247,732.51 

5,475,673.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 5,475,673.51 

 2 PF y 
Anticoncepción 

0.00 
5,785,414.17 

5,785,414.17 0.00 43,379,659.00 43,379,659.00 0.00 0.00 
0.00 49,165,073.17 

 3 Salud Materna 149,000.00 8,701,996.50 8,850,996.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,850,996.50 

 4 Salud Perinatal 1,445,908.00 2,490,848.00 3,936,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,936,756.00 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,154,823.00 1,154,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,154,823.00 

 6 Violencia de 
Género 

0.00 
3,181,148.00 

3,181,148.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 3,181,148.00 

2 Cáncer 0.00 5,132,201.89 5,132,201.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,132,201.89 

3 Igualdad de Género 468,789.00 0.00 468,789.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 468,789.00 

TOTALES 5,291,638.00 28,694,164.07 33,985,802.07 0.00 43,379,659.00 43,379,659.00 0.00 0.00 0.00 77,365,461.07 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la 
Zoonosis 

48,219.00 0.00 
48,219.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
48,219.00 

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

721,350.00 0.00 

721,350.00 

0.00 19,757,544.50 19,757,544.50 0.00 0.00 0.00 

20,478,894.50 

 1 Paludismo 80,365.00 0.00 80,365.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,365.00 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

61,855.00 
0.00 

61,855.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 61,855.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

123,710.00 
0.00 

123,710.00 0.00 19,757,544.50 19,757,544.50 0.00 0.00 
0.00 19,881,254.50 

 5 Dengue 455,420.00 0.00 455,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 455,420.00 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 

3 Control y Eliminación 
de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 885,944.57 885,944.57 0.00 0.00 0.00 
885,944.57 

4 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

267,246.53 0.00 

267,246.53 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

267,246.53 

5 Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 

6 Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 7,543,330.00 
7,543,330.00 

0.00 31,604,605.20 31,604,605.20 0.00 0.00 0.00 
39,147,935.20 

8 Salud en el Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

9 Salud Bucal 177,291.00 0.00 177,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 177,291.00 

10 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

30,395.80 6,380.00 
36,775.80 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
36,775.80 

TOTALES 1,244,502.33 7,549,710.00 8,794,212.33 0.00 52,248,094.27 52,248,094.27 0.00 0.00 0.00 61,042,306.60 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 
0.00 2,293,087.50 

2,293,087.50 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2,293,087.50

2 Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 

0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

3 Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 

0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

4 Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

TOTALES 0.00 2,293,087.50 2,293,087.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,293,087.50

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 15,953,055.35 41,216,871.46 57,169,926.81 0.00 95,627,753.27 95,627,753.27 159,921,751.20 17,436,120.00 177,357,871.20 330,155,551.28

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,142,345.02

Subtotal de ministraciones 3,142,345.02

 U008 / OB010 3,142,345.02

Subtotal de programas institucionales 3,142,345.02

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,679,909.89

Subtotal de ministraciones 2,679,909.89

 U008 / OB010 2,679,909.89

Subtotal de programas institucionales 2,679,909.89

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,768,653.00

Subtotal de ministraciones 1,768,653.00

 U008 / OB010 1,768,653.00

Subtotal de programas institucionales 1,768,653.00

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,590,907.91

Total 7,590,907.91
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00
 

Total 0.00
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 971,907.00

Subtotal de ministraciones 971,907.00

 U009 / EE200 971,907.00

Subtotal de programas institucionales 971,907.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 971,907.00

Subtotal de ministraciones 971,907.00

 U009 / EE200 971,907.00

Subtotal de programas institucionales 971,907.00

Total Programa 1,943,814.00
 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,380,744.00

Subtotal de ministraciones 1,380,744.00

 U009 / EE210 1,380,744.00

Subtotal de programas institucionales 1,380,744.00

 

Total 3,324,558.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 803,215.00

Subtotal de ministraciones 803,215.00

 P016 / VH030 803,215.00

Subtotal de programas institucionales 803,215.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 378,144.00

Subtotal de ministraciones 378,144.00

 P016 / VH030 378,144.00

Subtotal de programas institucionales 378,144.00

Total 1,181,359.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,475,673.51

Subtotal de ministraciones 5,475,673.51

 P020 / SR010 5,475,673.51

Subtotal de programas institucionales 5,475,673.51
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  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 5,785,414.17

Subtotal de ministraciones 5,785,414.17

 P020 / SR020 5,785,414.17

Subtotal de programas institucionales 5,785,414.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,850,996.50

Subtotal de ministraciones 8,850,996.50

 P020 / AP010 8,850,996.50

Subtotal de programas institucionales 8,850,996.50

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,936,756.00

Subtotal de ministraciones 3,936,756.00

 P020 / AP010 3,936,756.00

Subtotal de programas institucionales 3,936,756.00

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,154,823.00

Subtotal de ministraciones 1,154,823.00

 P020 / MJ030 1,154,823.00

Subtotal de programas institucionales 1,154,823.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,181,148.00

Subtotal de ministraciones 3,181,148.00

 P020 / MJ030 3,181,148.00

Subtotal de programas institucionales 3,181,148.00

Total Programa 28,384,811.18
 

2 Cáncer 

 Marzo 5,132,201.89

Subtotal de ministraciones 5,132,201.89

 P020 / CC010 5,132,201.89

Subtotal de programas institucionales 5,132,201.89

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 468,789.00

Subtotal de ministraciones 468,789.00

 P020 / MJ040 468,789.00

Subtotal de programas institucionales 468,789.00

 

Total 33,985,802.07
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 48,219.00

Subtotal de ministraciones 48,219.00

 U009 / EE070 48,219.00

Subtotal de programas institucionales 48,219.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 80,365.00

Subtotal de ministraciones 80,365.00

 U009 / EE020 80,365.00

Subtotal de programas institucionales 80,365.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 61,855.00

Subtotal de ministraciones 61,855.00

 U009 / EE020 61,855.00

Subtotal de programas institucionales 61,855.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 123,710.00

Subtotal de ministraciones 123,710.00

 U009 / EE020 123,710.00

Subtotal de programas institucionales 123,710.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 455,420.00

Subtotal de ministraciones 455,420.00

 U009 / EE020 455,420.00

Subtotal de programas institucionales 455,420.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 721,350.00
 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 267,246.53

Subtotal de ministraciones 267,246.53

 U009 / EE010 267,246.53

Subtotal de programas institucionales 267,246.53

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 7,543,330.00

Subtotal de ministraciones 7,543,330.00

 U008 / OB010 7,543,330.00

Subtotal de programas institucionales 7,543,330.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 177,291.00

Subtotal de ministraciones 177,291.00

 U009 / EE060 177,291.00

Subtotal de programas institucionales 177,291.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 36,775.80

Subtotal de ministraciones 36,775.80

 U009 / EE010 36,775.80

Subtotal de programas institucionales 36,775.80

 

Total 8,794,212.33
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,293,087.50

Subtotal de ministraciones 2,293,087.50

 E036 / VA010 2,293,087.50

Subtotal de programas institucionales 2,293,087.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 2,293,087.50
 

Gran total 57,169,926.81
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

100 El indicador identifica el total de mediciones 
de determinantes de la salud realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número 
correspondiente al 30% 
de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud que 
afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según 
el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas 
totales  

100 % de escuelas que se les brindí asesoría 
técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y primarias con 
eventos de capacitación presencial/virtual 
para docentes, escolares y padres/madres 
de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de 
Salud 

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y primarias que 
han participado en reuniones intersectoriales 
en relación a las Escuelas promotoras de 
Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de 
escuelas en la entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser “Escuelas Promotoras de l ma Salud” 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población. 

15
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en 
etapa de reinstalación 
y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de municipios 
por la salud que están en la etapa de 
reinstalación y/o en ejecución de un 
programa de trabajo que considera acciones 
que inciden positivamente en la salud 
pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de 
municipios. 

16 Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública, 
para incidir en los principales problemas de 
salud a nivel local. 

9

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de 
municipios. 

26 Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando acciones de mitigación y 
control de la epidemia COVID-19 en la 
nueva normalidad. 

9

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas  

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados 
como saludables en los 
lugares que intervenga 
el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades ubicadas en 
municipios de zonas prioritarias en las que 
se realicen acciones integradas de salud 
pública 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la salud 
para población indígena con pertinencia 
cultural y lingüística 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de la 
salud 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

3

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

75

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir 
la capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de salud 
pública (Comités locales de salud, agentes 
de salud, procuradoras (es) de salud, y 
personas que apoyan en programas 
prioritarios de salud pública) 

100
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso Promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas 
de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud hablantes 
de lengua indígena capacitados con 
programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

5

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios 

formalizados 
No aplica 62 Muestra el nivel de cumplimiento de los 

convenios de colaboración en función de lo 
programado en el año. 

4

 1 Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones 
comunitarias  

No aplica 365 Establecerá el nivel de cumplimiento con 
respecto a lo programado 

3

 1 

Salud Mental 1.3.5 Resultado Número de eventos culturales, 
deportivos, ferias y campañas 
dirigidos al fortalecimiento de 
los factores de protección de 
las salud mental de niños, 
niñas y adolescentes. 

No aplica 4,525 Nivel de cumplimiento en el fortalecimiento 
de los factores de protección que 
promueven la salud mental y previenen los 
trastornos mentales y el suicidio con 
respecto a lo programado al 2021. 

3

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 
capacitado  

No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 
2021 

1,520

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 6,440 Total de personal médico y paramédico no 
especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2021. 

1,850

 1 
Salud Mental 2.2.3 Resultado Número de prestadores de 

servicio capacitados. 
No aplica 3,451 Indica el cumplimiento de la programación 

de capacitación a prestadores de servicio en 
materia de suicidio. 

150

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 
años, que asisten a 
actividades como talleres, 
conferencias o cursos en 
modalidad virtual o presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, niños y 
adolescentes que participan en las 
actividades programadas para el desarrollo 
de habilidades personales (virtual o 
presencial). 

10,000

 1 
Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones 

informativas  
No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de salud 

para informar a las personas sobre temas de 
salud mental. 

150
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios que realizan 
monitoreo y análisis de 
información de accidentes en 
zonas urbanas y suburbanas, 
que reportan los observatorios 
estatales de lesiones. 

No aplica 32

Número de municipios prioritarios de las 
entidades federativas que realizan monitoreo 
y análisis de información de accidentes 
viales en zonas urbanas y suburbanas. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Resultado 
Total de cursos de 
capacitación de auditorias de 
seguridad vial realizados. 

Total de cursos de 
capacitación de 
auditorias de seguridad 
vial programados. 

8

Las entidades federativas capacitaran a 
personal de las dependencias que 
conforman los Consejos Estatales de 
Prevención de Accidentes como auditores 
de seguridad vial, para detectar 
irregularidades en la infraestructura que 
provocan accidentes de tránsito. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas. No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas 
en los perfiles epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de lesiones en 
materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,676,642 Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes. 86,642

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos que 
realicen acuerdos vinculantes. 

No aplica 150
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos, que realicen acuerdos 
vinculantes en materia de seguridad vial. 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

3

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas activas 
de prevención de accidentes 
viales en las entidades 
federativas  

No aplica 27
Mide el número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa externa en 
las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso Total de población capacitada 
como Primer Respondiente. No aplica 25,000 Población capacitada como Primer 

Respondiente. 2,000

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas instalados y 
operando. 

No aplica 28 Centro Regulador de Urgencias Médicas 
instalados y operando. 1
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2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios 
de comunicación, campañas 
de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de 
lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de 
la salud 

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción 
de la salud, para la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención 
y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

No aplica 35

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir los 
daños a la salud ocasionados por estas 
causas 

2

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

No aplica 26

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, 
con la finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones accidentales 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

No aplica 44

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 

en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90
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 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas 
de Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el 
SINAVE durante el ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por 
el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. 
El reto es mantener o incrementar el índice 
de desempeño nacional año con año. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención 
combinada implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los servicios 
programados. 
Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la reducción 
de la incidencia del VIH e ITS en 
poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a 
las personas viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/μl, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto al 
total de las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a atención en 
el periodo, en la Secretaría de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral 
en las personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de Salud. 

90
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1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VIH e ITS seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
de personas que viven 
con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores 
de salud (personal médico, de enfermería, 
de trabajo social y de psicología/salud 
mental) que recibieron cursos en materia de 
VIH y otras ITS, con respecto al personal de 
salud para la atención integral del VIH e ITS, 
en CAPASITS y SAIHS. 
 El programa para el 2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención integral de 
personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en TAR en la Secretaría de 
Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o 
más que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 
30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml), en la Secretaría de 
Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VHC seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS 
y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores 
de salud (personal médico, de enfermería, 
de trabajo social y de psicología/salud 
mental) que recibieron cursos en materia de 
VHC, con respecto al personal de salud para 
la atención integral de VHC, en CAPASITS y 
SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC 
positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de las 
personas que han sido diagnosticadas con 
VHC en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

3
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores de 
los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados 
al periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en primer 
nivel de atención capacitadas en llas 
directrices para el otorgamiento de servicios 
de aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 
otorgamiento del Paquete Básico de Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
con base en el MAISSRA. 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos en 
las unidades de salud 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan con 
unidad amigable para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

93

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias activas 
de métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

86

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 
19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

96

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos 
en la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

55,150
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 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en edad 
fértil de habla indigena que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

13,808

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

55

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

286,778

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 

de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

150

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

42,988

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de salud 
y hospitales con alta demanda de atención 
de enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

7

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

636
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 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

9

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía sin 

bisturí en jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 
Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con los 
criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con 
apego inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con 
atención obstétrica, por 
100 

100 Proporción de unidades médicas que 
favorecen y vigilan el apego inmediato y 
lactancia materna exclusiva. 

100

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia 
y Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1
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 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en 
el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo peso 
al nacer (menos de 2,500gr) del total de 
recien nacidos registrados 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras 

de leche humana 
Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del total 
de mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

20

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado en 
reanimación neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a respirar". 

78

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que 
realizan contacto piel con piel, 
el apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el inicio 
de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención obstétrica 
que se encuentran trabajando con la 
“Iniciativa Hospital Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

3

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba de 
tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal antes de 
los primeros 29 días de vida. 

100

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba de 
tamiz metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas con 
tamiz metabólico neonatal 

100

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 

federativas con capacitación 
en tamiz metabólico neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas con 
personal capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el personal de 
salud, a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para informar 
sobre el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1
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 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado 
para brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas de 
atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el personal 
de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como los 
grupos formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y de 
género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

23

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-
046 

2



 
96 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 31 de m
ayo de 2021 

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de la 
estrategia de reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y medidas 
para evitar la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese 
mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 38

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 
años y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica 
de mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 11

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología cervical 15

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba de 
VPH y que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 
y PVPH en zona rural 

30

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal 

y PVPH positiva con 
evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de mama 
y de cuello uterino, 2021, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100
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2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 
5.2.4 Proceso unidades que enviaron 

informes mensuales de control 
de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 
control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a mujeres 
en los Centros de Entretenimiento Infantil 
(CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, 
oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

282

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse 

90 Perros y gatos domésticos vacunados contra 
la rabia, con énfasis en las áreas de riesgo 90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos 
rábicos reportados. 100

Brindar la atención oportuna y adecuada a 
los focos rábicos de manera integral, 
limitando su diseminación y daño a la 
población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
en relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de 
la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 
100,000 habitantes 1

Lograr disminuir los casos de brucelosis y 
con ello limitar las complicaciones que causa 
esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer FMMR 
u otra rickettsiosis (según 
normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de 
rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE 
para rickettsiosis en el 
trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR 
u otra rickettsiosis reportados 
en 2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra 
rickettsiosis reportados 
en 2020 en el SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones 
por esta causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados de 
forma tópica  Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 
para rociar 80

Medir el número de viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar en áreas de riesgo de 
transmisión de rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando 
el tratamiento de manera oportuna en 
pacientes portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en 
México 1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin exclusión 
de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables de 
paludismo  

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

97

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los anofelinos 

30

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

30

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

3

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo integral 
del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

10

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

12

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
15 años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que 
vivan en localidades con 
vector intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como identificar los 
focos de transmisión activa. 

90
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

3

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra 
tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios aracnológicos para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios de alacranes para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

8

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

8
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 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

8

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

52

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las histopatologías de 
los casos nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados 
para tratar a personas con  
TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante 
la realización de Jornadas Dermatológicas 
en las entidades 

1

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años de edad 
que reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez en 
la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

15 Número total de personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

15
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM 
con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

14

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud atendidas 
con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza x 
100 
 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 
para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para 
su impresión y difusión para la prevención y 
control de las infecciones respiratorias 
agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en 
la prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza 
y COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, neumonía y COVID-
19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

50



 
Lunes 31 de m

ayo de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
103 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal basal) 
en población de 20 años y más 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg 
en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que 
se les realizó revisión de pies 

80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se capacitaron 
en materia de cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a 
nivel gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
incontinencia urinaria. 

30
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8 Salud en el Adulto Mayor 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta 
depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que se les realiza la detección 
para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome 
de caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 
años y más que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de caídas en 
el primer nivel de atención 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para alteraciones de memoria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de salud bucal. 

100

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema básico 
de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 
22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 
50) 

3,750,323

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 
terminado). 

1,260,599

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

2

9 Salud Bucal 
11.1.1 Resultado Número de visitas de 

supervisión realizadas. 
No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

406

9 Salud Bucal 
12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

179,273

9 Salud Bucal 
13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

1,209

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 

2
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10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa. 

4

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población de 
seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en niñas 
y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad 
a la que se le aplicó una dosis 
de vacuna DPT en el periodo 
a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en 
un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben talleres 
de nutrición, salud mental y activación física, 
para que estén en posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90
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3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A 
de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en 
la vida durante la consulta de 
niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de edad 
evaluados en su desarrollo con la aplicación 
de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días, que acudieron por 
primera vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados de 
acuerdo al tipo de Cáncer y 
estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100% 
de casos de niñas, niños y adolescentes en 
el Registro Nacional de Cáncer en niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del 
COECIA y sus comités 
Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4 Número de sesiones del COECIA y sus 
Comités programadas en un año 4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

3.1.1 Resultado Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades 
Médicas Acreditadas en 
la Entidad  

100

Supervisar los procesos operacionales en 
las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 
para el diagnóstico adecuado y la atención 
integral en niñas, niños y adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social capacitadas 
para la identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes 
de servicio social 
programadas a 
capacitar para la 
identificación de signos 
y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y 
adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, referencia oportuna y 
adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 14,085 1,084,545.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 28,744 316,758.88

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

7.60 80,000 608,000.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 

67.28 35,393 2,381,241.04
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su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 9,930 1,261,308.60

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 1,049 70,576.72

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 3,279 311,505.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada 
una 

18,000.00 20 360,000.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 39,720 2,050,346.40
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 

80.00 1,092 87,360.00
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linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 460.00 84 38,640.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir  
400 mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 300 435,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 128 219,392.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 389 91,026.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 778 1,416,738.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 576 2,058,606.72

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 200 344,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 2,924 8,772,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 347.96 1,944 676,434.24

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 37,364 64,266,080.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 187 375,870.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4371 

399.00 547 218,253.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 274 158,119.92

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 15 4,695.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 16,186 11,492,060.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 288 1,563,629.76

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 259 79,999.92

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 400 1,200,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 288 24,480.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 7,720 22,503,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 29,252 23,401,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 504 257,221.44

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 668 594,199.36

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 8 546,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 384 19,160,064.00

TOTAL 168,453,392.84

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 25,380 11,068,857.58

TOTAL 11,068,857.58
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 7 245,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
1.3%, saco con 18.18 kilos 

34,776.80 4 139,107.20

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 80 155,200.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 20 371,776.29

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 292 110,084.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 14 310,142.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 15 273,256.56

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 27 414,510.27

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, cuñete de 25 kg, con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

44,087.65 5 220,438.24

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.94 200 1,788.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 
Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 100 262.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.35 100 535.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.03 100 1,503.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

13.68 200 2,736.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.88 60 1,312.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

112.00 250 28,000.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

20.68 40 827.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

32.86 60 1,971.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 
mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a  
5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.86 200 1,772.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

8.43 100 843.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.08 1,000 5,080.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

10.32 20 206.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.34 40 373.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con 
un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.28 200 3,456.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

26.06 250 6,515.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

20.63 60 1,237.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.78 200 1,556.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.34 60 680.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza. 

11.93 100 1,193.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.21 20 184.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

12.16 60 729.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.52 40 460.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.08 40 283.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con  
60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg 
ácido clavulánico. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.00 100 1,100.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.20 200 1,640.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 
Descripción complementaria: Pieza. 

32.86 10 328.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 
Descripción complementaria: Pieza 

6.80 750 5,100.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.02 400 3,608.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.34 80 587.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.12 200 1,024.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

16.63 100 1,663.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

23.55 40 942.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.00 100 2,100.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.02 80 401.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.25 10 72.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.18 20 143.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 
250 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.89 100 1,789.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

16.47 60 988.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.00 20 100.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.03 80 722.40
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 250 4,250.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 
200 mg Envase con 2 Tabletas. 

4.48 200 896.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 
Descripción complementaria: Pieza 

9.96 300 2,986.89

TOTAL 4,197,464.15

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 
se tienen precios del 2021 

240.38 35,115 8,440,943.70

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 198,870 118,389,299.70

TOTAL 126,830,243.40

 
Gran total 310,549,957.96

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 11,400

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 

4,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 

Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

1,150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

18,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

27,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 
2 implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 

3,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina  
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

10,600

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 

cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 
30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

10,300

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

2,820

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 
52 mg Envase con un dispositivo. 

3,100

TOTAL (PESOS) 43,379,659.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género 
Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

20,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

50
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por 
digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus 
bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un 
frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

12,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico 
Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de 
inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

500

TOTAL (PESOS) 19,757,544.50

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

563

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 
300 mg Envase con 240 Tabletas. 

533

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro 
RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

42

TOTAL (PESOS) 885,944.57

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

68,775

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 
con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

36,435

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. 
TATC. 

630,000

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

64,680

TOTAL (PESOS) 31,604,605.20

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 95,627,753.27

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7,590,907.91 0.00 7,590,907.91 2,199,787.00 0.00 0.00 0.00 2,199,787.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,790,694.91 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,142,345.02 0.00 3,142,345.02 740,000.00 0.00 0.00 0.00 740,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,882,345.02 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

2,679,909.89 0.00 2,679,909.89 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,679,909.89 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,768,653.00 0.00 1,768,653.00 459,787.00 0.00 0.00 0.00 459,787.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,228,440.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 7,590,907.91 0.00 7,590,907.91 2,199,787.00 0.00 0.00 0.00 2,199,787.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,790,694.91 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 360,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,330,000.00 0.00 0.00 0.00 1,330,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,330,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,943,814.00 0.00 1,943,814.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 30,428,716.98 

 1 Emergencias 971,907.00 0.00 971,907.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 971,907.00 

 2 Monitoreo 971,907.00 0.00 971,907.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 29,456,809.98 

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1,380,744.00 0.00 1,380,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,380,744.00 

Total: 3,324,558.00 0.00 3,324,558.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 31,809,460.98 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 803,215.00 8,531,641.64 9,334,856.64 28,228,682.60 0.00 0.00 0.00 28,228,682.60 0.00 0.00 157,651,807.20 157,651,807.20 195,215,346.44 

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 2,885,956.12 0.00 0.00 0.00 2,885,956.12 0.00 0.00 19,706,064.00 19,706,064.00 22,970,164.12 

Total: 1,181,359.00 8,531,641.64 9,713,000.64 31,114,638.72 0.00 0.00 0.00 31,114,638.72 0.00 0.00 177,357,871.20 177,357,871.20 218,185,510.56 
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UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
28,384,811.18 0.00 28,384,811.18 6,697,949.60 0.00 0.00 0.00 6,697,949.60 43,379,659.00 0.00 0.00 43,379,659.00 78,462,419.78 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
5,475,673.51 0.00 5,475,673.51 2,978,800.00 0.00 0.00 0.00 2,978,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,454,473.51 

 2 
PF y 

Anticoncepción 
5,785,414.17 0.00 5,785,414.17 1,396,148.60 0.00 0.00 0.00 1,396,148.60 43,379,659.00 0.00 0.00 43,379,659.00 50,561,221.77 

 3 Salud Materna 8,850,996.50 0.00 8,850,996.50 872,524.37 0.00 0.00 0.00 872,524.37 0.00 0.00 0.00 0.00 9,723,520.87 

 4 Salud Perinatal 3,936,756.00 0.00 3,936,756.00 1,170,476.63 0.00 0.00 0.00 1,170,476.63 0.00 0.00 0.00 0.00 5,107,232.63 

 5 Aborto Seguro 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,174,823.00 

 6 Violencia de Género 3,181,148.00 0.00 3,181,148.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,441,148.00 

2 Cáncer 5,132,201.89 11,068,857.58 16,201,059.47 42,103,080.00 0.00 0.00 0.00 42,103,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,304,139.47 

3 Igualdad de Género 468,789.00 0.00 468,789.00 155,000.00 0.00 0.00 0.00 155,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 623,789.00 

Total: 33,985,802.07 11,068,857.58 45,054,659.65 48,956,029.60 0.00 0.00 0.00 48,956,029.60 43,379,659.00 0.00 0.00 43,379,659.00 137,390,348.25 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 48,219.00 0.00 48,219.00 64,156,007.82 0.00 0.00 0.00 64,156,007.82 0.00 0.00 0.00 0.00 64,204,226.82 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

721,350.00 4,103,514.56 4,824,864.56 255,586,629.63 0.00 0.00 0.00 255,586,629.63 19,757,544.50 0.00 0.00 19,757,544.50 280,169,038.69 

 1 Paludismo 80,365.00 0.00 80,365.00 217,307.69 0.00 0.00 0.00 217,307.69 0.00 0.00 0.00 0.00 297,672.69 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
61,855.00 0.00 61,855.00 243,205.94 0.00 0.00 0.00 243,205.94 0.00 0.00 0.00 0.00 305,060.94 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
123,710.00 0.00 123,710.00 531,288.75 0.00 0.00 0.00 531,288.75 19,757,544.50 0.00 0.00 19,757,544.50 20,412,543.25 

 5 Dengue 455,420.00 4,103,514.56 4,558,934.56 254,594,827.25 0.00 0.00 0.00 254,594,827.25 0.00 0.00 0.00 0.00 259,153,761.81 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 3,079,542.65 0.00 0.00 0.00 3,079,542.65 885,944.57 0.00 0.00 885,944.57 3,965,487.22 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

267,246.53 93,949.59 361,196.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 361,196.12 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 1,007,939.98 0.00 0.00 0.00 1,007,939.98 0.00 0.00 0.00 0.00 1,007,939.98 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 0.00 0.00 1,917,178.00 0.00 0.00 0.00 1,917,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,917,178.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
7,543,330.00 0.00 7,543,330.00 2,379,620.00 0.00 0.00 0.00 2,379,620.00 31,604,605.20 0.00 0.00 31,604,605.20 41,527,555.20 
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ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 
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(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 1,790,000.00 0.00 0.00 0.00 1,790,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,790,000.00 

9 Salud Bucal 177,291.00 0.00 177,291.00 56,283,576.77 0.00 0.00 0.00 56,283,576.77 0.00 0.00 0.00 0.00 56,460,867.77 

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

36,775.80 0.00 36,775.80 547,748.15 0.00 0.00 0.00 547,748.15 0.00 0.00 0.00 0.00 584,523.95 

Total: 8,794,212.33 4,197,464.15 12,991,676.48 386,748,243.00 0.00 0.00 0.00 386,748,243.00 52,248,094.27 0.00 0.00 52,248,094.27 451,988,013.75 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,293,087.50 126,830,243.40 129,123,330.90 187,741,342.64 0.00 0.00 0.00 187,741,342.64 0.00 0.00 0.00 0.00 316,864,673.54 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 1,087,513.00 0.00 0.00 0.00 1,087,513.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,087,513.00 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 5,953,356.80 0.00 0.00 0.00 5,953,356.80 0.00 0.00 0.00 0.00 5,953,356.80 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 641,055.00 0.00 0.00 0.00 641,055.00 0.00 0.00 0.00 0.00 641,055.00 

Total: 2,293,087.50 126,830,243.40 129,123,330.90 195,423,267.44 0.00 0.00 0.00 195,423,267.44 0.00 0.00 0.00 0.00 324,546,598.34 

 
Gran Total: 57,169,926.81 150,628,206.76 207,798,133.57 694,658,868.74 0.00 0.00 0.00 694,658,868.74 95,627,753.27 0.00 177,357,871.20 272,985,624.47 1,175,442,626.79 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky 
Feldman.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora de Desarrollo de 
Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- 
Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinadora de 
Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Lic. María Cecilia Hernández Galván.- Rúbrica.- La Coordinadora de Servicios de Salud de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dra. Cecilia Laura Jaramillo y Cuautle.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO-AFASPE-SIN/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 
MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD 
MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  
DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. EFREN ENCINAS TORRES, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA; EL LIC. GONZALO 
GÓMEZ FLORES , SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL ING. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO , SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. EFREN ENCINAS TORRES, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA Y EL  
LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES , SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL ING. LUIS ALBERTO DE 
LA VEGA ARMENTA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE 
YAN RUBIO , SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS por parte de  
“LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los 
titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  
“LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado objetivos prioritarios, metas estratégicas, y acciones puntuales que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia 
de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades, las cuales se concretan en 25 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
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supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les 
corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de 
prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para 
la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir 
los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad  
de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 
1. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, cuenta con 

facultades para suscribir Convenios y Acuerdos de Coordinación con los Gobiernos Federal, Estatales y 
Municipales y, en general, con cualquier institución pública, social y privada, y con tal personalidad acude a 
celebrar el presente Convenio, con la participación del Secretario General de Gobierno, el Secretario de 
Administración y Finanzas y la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, quienes por razón de su 
competencia, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 66 y 72 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa;1o.,3o., 4o., 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 7o., 15 fracciones I, II, IX y XIV, 17 fracción X, 18 
fracciones VI, XI y LVIII, 25, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto que crea los Servicios de Salud de Sinaloa; 1o., 2o., 7o., 8 y 10 fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 14 y 16 fracción X del Reglamento Interior de los Servicios de 
Salud de Sinaloa ; 1o., 9 fracción X y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 1o., 8o., 9o. fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 
2, 4, 7 fracción I; 8, fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición 
de Cuentas, quienes acreditan su cargo mediante el nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios 
de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para 
luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3o. inciso A) fracción XIII de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa y en los 
artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 
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3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, 
Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

 U008 4,024,790.86 0.00 4,024,790.86

 1 
Determinantes 

Personales 

 U008 2,031,115.08 0.00 2,031,115.08

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 

 U008 1,125,733.78 0.00 1,125,733.78

 3 
Determinantes 

Colectivos 

 U008 867,942.00 0.00 867,942.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  4,024,790.86 0.00 4,024,790.86

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 

 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 

 U009 1,618,422.00 0.00 1,618,422.00

 1 Emergencias  U009 809,211.00 0.00 809,211.00

 2 Monitoreo  U009 809,211.00 0.00 809,211.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 

 U009 1,578,469.00 0.00 1,578,469.00

S u b t o t a l  3,196,891.00 0.00 3,196,891.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,566,225.00 1,810,160.64 3,376,385.64

2 Virus de Hepatitis C  P016 997,880.00 0.00 997,880.00

S u b t o t a l  2,564,105.00 1,810,160.64 4,374,265.64

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 25,180,298.00 0.00 25,180,298.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 

 P020 4,979,304.61 0.00 4,979,304.61

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,418,504.17 0.00 4,418,504.17

 3 Salud Materna  P020 7,945,480.12 0.00 7,945,480.12

 4 Salud Perinatal  P020 3,786,599.10 0.00 3,786,599.10

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 2,932,838.00 0.00 2,932,838.00

2 Cáncer  P020 1,601,630.00 3,320,657.27 4,922,287.27

3 Igualdad de Género  P020 459,829.00 0.00 459,829.00

S u b t o t a l  27,241,757.00 3,320,657.27 30,562,414.27

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 96,438.00 0.00 96,438.00

2 

Control de 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 811,740.00 8,387,216.30 9,198,956.30

 1 Paludismo  U009 368,655.00 0.00 368,655.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 

 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00
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 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 443,085.00 8,387,216.30 8,830,301.30

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 

 U009 416,624.00 0.00 416,624.00

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 62,940.64 217,786.11 280,726.75

5 

Prevención y Control de 

las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 7,298,380.00 0.00 7,298,380.00

8 
Salud en el Adulto 

Mayor 

 U008 376,340.00 0.00 376,340.00

9 Salud Bucal  U009 78,796.00 0.00 78,796.00

10 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 81,882.89 0.00 81,882.89

S u b t o t a l  9,223,141.53 8,605,002.41 17,828,143.94

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,140,215.00 35,701,491.86 37,841,706.86

2 
Atención a la Salud de 

la Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en 

la Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 

18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,140,215.00 35,701,491.86 37,841,706.86

Total de recursos federales 
a ministrar a "LA ENTIDAD" 

 48,390,900.39 49,437,312.18 97,828,212.57

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 
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Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $97,828,212.57 (NOVENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 57/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $48,390,900.39 (CUARENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS PESOS 39/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuenten con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD" se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con  
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los "Servicios de Salud 
de Sinaloa". 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$49,437,312.18 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS DOCE PESOS 18/100 M.N), serán entregados directamente a los "Servicios de Salud de 
Sinaloa". 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD" así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo 
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que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y 
evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación 
de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de 
la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2021, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2021; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2021, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD" con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de los "Servicios de Salud de Sinaloa", o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas 
funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de los "Servicios de Salud de Sinaloa" y cumplir con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2021 señalados en el “SIAFFASPE”. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que 
dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2021. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de los "Servicios de Salud de Sinaloa" por lo menos 5 años 
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de los "Servicios de Salud de Sinaloa", por lo menos 5 años a 
partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de los "Servicios de Salud de Sinaloa", la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
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“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2021 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2022, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, sobre la 
aplicación, destino y resultados vinculados al cumplimiento de metas e indicadores obtenidos de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus 
indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su 
caso, resultados finales de las acciones realizadas para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del los "Servicios de Salud 
de Sinaloa" de “LA ENTIDAD" de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 
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XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2021, no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los "Servicios de 
Salud de Sinaloa". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a los "Servicios de Salud de Sinaloa" de “LA ENTIDAD”, señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 
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VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del "SIAFFASPE", el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. Efren Encinas Torres Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Sinaloa 

2 Lic. Gonzalo Gómez Flores  Secretario General de Gobierno 

3 Ing. Luis Alberto de la Vega Armenta Secretario de Administración y Finanzas 

4 C.P. María Guadalupe Yan Rubio  Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaria de Salud. 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 

28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 
DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P-0000065-E-X-V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, 

me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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 Secretaría de Salud

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental

Ciudad de México, a 03 de febrero de 2021.

Oficio No.: STCNSM-DG-CA-103-2021.

Asunto: Encargada del Despacho del STCONSAME.

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

Directora de Desarrollo de Modelos de 

Atención en Salud Mental del Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

derivado de la licencia médica por maternidad número 091LM0518077, otorgada por el ISSSTE a partir del 

04/02/2021 hasta el 04/05/2021; me permito informarle que, como Servidora Pública de Carrera con el puesto 

de Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, quedará como Encargada del Despacho 

del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, durante mi ausencia por incapacidad médica. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Rúbrica. 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ. 

Titular del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental. 

 

Código Archivistico 2C.3 

Con copia para: 

Lic. Virginia Ortega Robledo.- Coordinadora de Administración del STCONSAME. 

LRBR/VOR. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 
P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

 

Rúbrica 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Lunes 31 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 143 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 10 de julio de 2018. 

C. EFREN ENCINAS TORRES 

PRESENTE. 

Con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 65, fracción II, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa y el artículo 15, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y al considerarlo legal y 

profesionalmente apto, a partir de esta fecha me permito extenderle su nombramiento como: 

SECRETARIO DE SALUD 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos demandan un 

gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo instruyo para 

que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, eficiencia y austeridad, 

escuchando y atendiendo siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

Rúbrica. 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero del 2017 

C. GONZALO GÓMEZ FLORES 

Presente 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir 

de esta fecha me permito extenderle el nombramiento como 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

La tarea de Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos demandan un 

gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo instruyo, 

para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, eficiencia y austeridad, 

escuchando y atendiendo siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, a 04 de febrero de 2020. 

C. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTIA 

PRESENTE 

Con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 65, fracción II, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa y el artículo 15, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y al considerarlo legal y 

profesionalmente apto, a partir de esta fecha me permito extenderle su nombramiento como 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos demandan un 

gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo instruyo, 

para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, eficiencia y austeridad, 

escuchando y atendiendo siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

 

Rúbrica. 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero del 2017 

C. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO 

Presente 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir 

de esta fecha me permito extenderle el nombramiento como 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos demandan un 

gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo instruyo, 

para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, eficiencia y austeridad, 

escuchando y atendiendo siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

 

Rúbrica. 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2,899,057.08 1,125,733.78

4,024,790.86
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4,024,790.86

 1 Determinantes 

Personales 
2,031,115.08 

0.00
2,031,115.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 2,031,115.08

 2 Mercadotecnia Social 

en Salud 
0.00 

1,125,733.78
1,125,733.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 1,125,733.78

 3 Determinantes 

Colectivos 
867,942.00 

0.00
867,942.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 867,942.00

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,899,057.08 1,125,733.78 4,024,790.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,024,790.86

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00

0.00
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a 
Emergencias en 
Salud 

1,618,422.00 0.00
1,618,422.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,618,422.00

 1 Emergencias 809,211.00 0.00 809,211.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 809,211.00

 2 Monitoreo 809,211.00 0.00 809,211.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 809,211.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,578,469.00 0.00
1,578,469.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,578,469.00

TOTALES 3,196,891.00 0.00 3,196,891.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,196,891.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,566,225.00 0.00 1,566,225.00 0.00 0.00 0.00 44,104,565.00 5,971,880.00 50,076,445.00 51,642,670.00

2 Virus de Hepatitis C 997,880.00 0.00 997,880.00 0.00 0.00 0.00 29,611,848.00 0.00 29,611,848.00 30,609,728.00

TOTALES 2,564,105.00 0.00 2,564,105.00 0.00 0.00 0.00 73,716,413.00 5,971,880.00 79,688,293.00 82,252,398.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,146,468.50 20,033,829.50
25,180,298.00

0.00 14,470,730.70 14,470,730.70 0.00 0.00 0.00
39,651,028.70

 1 SSR para 
Adolescentes 

3,162,029.50 
1,817,275.11

4,979,304.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 4,979,304.61

 2 PF y 
Anticoncepción 

0.00 
4,418,504.17

4,418,504.17 0.00 14,470,730.70 14,470,730.70 0.00 0.00
0.00 18,889,234.87

 3 Salud Materna 939,312.50 7,006,167.62 7,945,480.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,945,480.12

 4 Salud Perinatal 1,045,126.50 2,741,472.60 3,786,599.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,786,599.10

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de 
Género 

0.00 
2,932,838.00

2,932,838.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 2,932,838.00

2 Cáncer 0.00 1,601,630.00 1,601,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,601,630.00

3 Igualdad de Género 459,829.00 0.00 459,829.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,829.00

TOTALES 5,606,297.50 21,635,459.50 27,241,757.00 0.00 14,470,730.70 14,470,730.70 0.00 0.00 0.00 41,712,487.70

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la 
Zoonosis 

96,438.00 0.00
96,438.00

0.00 390,380.00 390,380.00 0.00 0.00 0.00
486,818.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

811,740.00 0.00

811,740.00

0.00 1,722,435.90 1,722,435.90 0.00 0.00 0.00

2,534,175.90

 1 Paludismo 368,655.00 0.00 368,655.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 368,655.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 
0.00

0.00 0.00 1,722,435.90 1,722,435.90 0.00 0.00
0.00 1,722,435.90

 5 Dengue 443,085.00 0.00 443,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 443,085.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

3 Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

0.00 416,624.00
416,624.00

0.00 1,510,374.38 1,510,374.38 0.00 0.00 0.00
1,926,998.38

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

62,940.64 0.00
62,940.64

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
62,940.64
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5 Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

6 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 7,298,380.00
7,298,380.00

0.00 11,006,140.00 11,006,140.00 0.00 0.00 0.00
18,304,520.00

8 Salud en el Adulto 
Mayor 

0.00 376,340.00
376,340.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
376,340.00

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,796.00

10 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

64,009.52 17,873.37
81,882.89

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
81,882.89

TOTALES 1,113,924.16 8,109,217.37 9,223,141.53 0.00 14,629,330.28 14,629,330.28 0.00 0.00 0.00 23,852,471.81

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 2,140,215.00
2,140,215.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
2,140,215.00

2 Atención a la Salud 
de la Adolescencia 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 Atención a la Salud 
en la Infancia 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

4 Diagnóstico y 
tratamiento 
oportuno de cáncer 
en menores de 18 
años 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

TOTALES 0.00 2,140,215.00 2,140,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,140,215.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 15,380,274.74 33,010,625.65 48,390,900.39 0.00 29,100,060.98 29,100,060.98 73,716,413.00 5,971,880.00 79,688,293.00 157,179,254.37

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,031,115.08

Subtotal de ministraciones 2,031,115.08

 U008 / OB010 2,031,115.08

Subtotal de programas institucionales 2,031,115.08

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,125,733.78

Subtotal de ministraciones 1,125,733.78

 U008 / OB010 1,125,733.78

Subtotal de programas institucionales 1,125,733.78

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 867,942.00

Subtotal de ministraciones 867,942.00

 U008 / OB010 867,942.00

Subtotal de programas institucionales 867,942.00

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,024,790.86
 

Total 4,024,790.86
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00
 

Total 0.00
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 809,211.00

Subtotal de ministraciones 809,211.00

 U009 / EE200 809,211.00

Subtotal de programas institucionales 809,211.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 809,211.00

Subtotal de ministraciones 809,211.00

 U009 / EE200 809,211.00

Subtotal de programas institucionales 809,211.00

Total Programa 1,618,422.00
 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,578,469.00

Subtotal de ministraciones 1,578,469.00

 U009 / EE210 1,578,469.00

Subtotal de programas institucionales 1,578,469.00

 

Total 3,196,891.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,566,225.00

Subtotal de ministraciones 1,566,225.00

 P016 / VH030 1,566,225.00

Subtotal de programas institucionales 1,566,225.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 997,880.00

Subtotal de ministraciones 997,880.00

 P016 / VH030 997,880.00

Subtotal de programas institucionales 997,880.00

 

Total 2,564,105.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,979,304.61

Subtotal de ministraciones 4,979,304.61

 P020 / SR010 4,979,304.61

Subtotal de programas institucionales 4,979,304.61
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  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,418,504.17

Subtotal de ministraciones 4,418,504.17

 P020 / SR020 4,418,504.17

Subtotal de programas institucionales 4,418,504.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 7,945,480.12

Subtotal de ministraciones 7,945,480.12

 P020 / AP010 7,945,480.12

Subtotal de programas institucionales 7,945,480.12

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,786,599.10

Subtotal de ministraciones 3,786,599.10

 P020 / AP010 3,786,599.10

Subtotal de programas institucionales 3,786,599.10

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,932,838.00

Subtotal de ministraciones 2,932,838.00

 P020 / MJ030 2,932,838.00

Subtotal de programas institucionales 2,932,838.00

Total Programa 25,180,298.00

2 Cáncer 

 Marzo 1,601,630.00

Subtotal de ministraciones 1,601,630.00

 P020 / CC010 1,601,630.00

Subtotal de programas institucionales 1,601,630.00

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 459,829.00

Subtotal de ministraciones 459,829.00

 P020 / MJ040 459,829.00

Subtotal de programas institucionales 459,829.00

 

Total 27,241,757.00
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 96,438.00

Subtotal de ministraciones 96,438.00

 U009 / EE070 96,438.00

Subtotal de programas institucionales 96,438.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 368,655.00

Subtotal de ministraciones 368,655.00

 U009 / EE020 368,655.00

Subtotal de programas institucionales 368,655.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 443,085.00

Subtotal de ministraciones 443,085.00

 U009 / EE020 443,085.00

Subtotal de programas institucionales 443,085.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 811,740.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 416,624.00

Subtotal de ministraciones 416,624.00

 U009 / EE050 416,624.00

Subtotal de programas institucionales 416,624.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Marzo 62,940.64

Subtotal de ministraciones 62,940.64

 U009 / EE010 62,940.64

Subtotal de programas institucionales 62,940.64

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 7,298,380.00

Subtotal de ministraciones 7,298,380.00

 U008 / OB010 7,298,380.00

Subtotal de programas institucionales 7,298,380.00

 



156 DIARIO OFICIAL Lunes 31 de mayo de 2021 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 376,340.00

Subtotal de ministraciones 376,340.00

 U008 / OB010 376,340.00

Subtotal de programas institucionales 376,340.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00

Subtotal de ministraciones 78,796.00

 U009 / EE060 78,796.00

Subtotal de programas institucionales 78,796.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 81,882.89

Subtotal de ministraciones 81,882.89

 U009 / EE010 81,882.89

Subtotal de programas institucionales 81,882.89

 

Total 9,223,141.53

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,140,215.00

Subtotal de ministraciones 2,140,215.00

 E036 / VA010 2,140,215.00

Subtotal de programas institucionales 2,140,215.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 2,140,215.00

 

Gran total 48,390,900.39

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la salud 
realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número 
correspondiente al 30% 
de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud que 
afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según 
el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo 
de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas 
totales  

100 % de escuelas que se les brindí asesoría 
técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de 
Salud 

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y primarias 
que han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de 
escuelas en la entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser “Escuelas Promotoras de l ma Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población. 

21

 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en 
etapa de reinstalación 
y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de municipios 
por la salud que están en la etapa de 
reinstalación y/o en ejecución de un 
programa de trabajo que considera 
acciones que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de 
municipios. 

16 Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública, para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

44

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de 
municipios. 

26 Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando acciones de mitigación y 
control de la epidemia COVID-19 en la 
nueva normalidad. 

61
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas  

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados 
como saludables en los 
lugares que intervenga 
el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las 
que se realicen acciones integradas de 
salud pública 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la salud 
para población indígena con pertinencia 
cultural y lingüística 

3

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de la 
salud 

5

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

5

 3 Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

50

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de 
salud que corresponde 
que se entrega al total 
población no 
derechohabiente en el 
año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

50

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir 
la capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de salud 
pública (Comités locales de salud, agentes 
de salud, procuradoras (es) de salud, y 
personas que apoyan en programas 
prioritarios de salud pública) 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso Promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas 
de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud hablantes 
de lengua indígena capacitados con 
programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

4

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

50
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios 

formalizados 
No aplica 62 Muestra el nivel de cumplimiento de los 

convenios de colaboración en función de lo 
programado en el año. 

1

 1 Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones 
comunitarias  

No aplica 365 Establecerá el nivel de cumplimiento con 
respecto a lo programado 

6

 1 

Salud Mental 1.3.5 Resultado Número de eventos culturales, 
deportivos, ferias y campañas 
dirigidos al fortalecimiento de 
los factores de protección de 
las salud mental de niños, 
niñas y adolescentes. 

No aplica 4,525 Nivel de cumplimiento en el fortalecimiento 
de los factores de protección que 
promueven la salud mental y previenen los 
trastornos mentales y el suicidio con 
respecto a lo programado al 2021. 

11

 1 

Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones realizadas No aplica 380 Refleja las acciones de coordinación 
intersectorial o interinstitucional para 
prevención del suicidio, promoción de 
salud mental y prevención de trastornos 
mentales. 

6

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 
capacitado  

No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de primer nivel 
de atención capacitados en la guía mhGAP 
2021 

350

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 6,440 Total de personal médico y paramédico no 
especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2021. 

300

 1 
Salud Mental 2.2.3 Resultado Número de prestadores de 

servicio capacitados. 
No aplica 3,451 Indica el cumplimiento de la programación 

de capacitación a prestadores de servicio 
en materia de suicidio. 

95

 1 

Salud Mental 2.2.4 Resultado Número de profesionales que 
participan en las clínicas de 
telementoria. 

No aplica 889 Indica el número de profesionales de salud 
de primer y segundo nivel de atención que 
reciben tutorías sobre el manejo y 
tratamiento y derivación de casos 
específicos de trastornos mentales. 

10

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 
años, que asisten a 
actividades como talleres, 
conferencias o cursos en 
modalidad virtual o presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, niños y 
adolescentes que participan en las 
actividades programadas para el desarrollo 
de habilidades personales (virtual o 
presencial). 

95

 1 
Salud Mental 3.1.2 Resultado Número de entrevistas o 

pruebas de tamizaje 
aplicadas. 

No aplica 69,291 Evalúa el número de pruebas aplicadas 
para determinar el riesgo de conductas 
suicidas o trastornos de salud mental. 

23,776

 1 
Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones 

informativas  
No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de salud 

para informar a las personas sobre temas 
de salud mental. 

500

 1 

Salud Mental 3.1.5 Resultado Número de material 
informativo difundido. 

No aplica 218,024 Cantidad de material informativo difundido 
a la población de 5 a 19 años sobre signos 
y síntomas de los trastornos mentales y 
suicidio. 

12,915
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 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 
suficiente de medicamentos 
esenciales para el tratamiento 
de trastornos mentales 

No aplica 330 Refiere el número de unidades de salud 
con medicamentos esenciales para el 
tratamiento de los trastornos mentales 

4

 1 
Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas realizadas. No aplica 667 Conocer el número de visitas domiciliarias 

realizadas para el fortalecimiento de 
factores de protección de la salud mental. 

24

 1 
Salud Mental 3.2.6 Resultado Número de mujeres de 12 

años en adelante que asisten 
a actividades. 

No aplica 8,580 Número de mujeres de 12 años en 
adelante que participan en actividades. 

360

 1 

Salud Mental 3.2.8 Resultado Total de material informativo, 
difundido a la comunidad 
LGBTTTIQ sobre promoción 
de salud mental e 
identificación de signos y 
síntomas de los trastornos 
mentales, presencial y/o 
virtual.  

No aplica 7,903 El STCONSAME considera una acción a la 
estrategia completa de la elaboración y 
distribución de cada material informativo 
(no se contabiliza de manera individual). 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios que realizan 
monitoreo y análisis de 
información de accidentes en 
zonas urbanas y suburbanas, 
que reportan los observatorios 
estatales de lesiones. 

No aplica 32

Número de municipios prioritarios de las 
entidades federativas que realizan 
monitoreo y análisis de información de 
accidentes viales en zonas urbanas y 
suburbanas. 

1

1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 

Estados con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial. 

No aplica 4
Número de Estados con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,676,642 Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes. 41,361

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos que 
realicen acuerdos vinculantes. 

No aplica 150
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos, que realicen acuerdos 
vinculantes en materia de seguridad vial. 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

6

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso Total de población capacitada 
como Primer Respondiente. No aplica 25,000 Población capacitada como Primer 

Respondiente. 1,500
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 
en el año 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas 
de Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el 
SINAVE durante el ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por 
el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de capacitación 
anual a la RNLSP, con la finalidad de 
fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la correcta y 
oportuna toma de decisiones. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención 
combinada implementados en las 
entidades federativas, con respecto a los 
servicios programados. 
Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la reducción 
de la incidencia del VIH e ITS en 
poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a 
las personas viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/μl, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto al total de las personas viviendo 
con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más en tratamiento con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VIH e ITS seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
de personas que viven 
con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, de 
enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud para la 
atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 
 El programa para el 2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención integral de 
personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o 
más que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 
30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml), en la Secretaría de 
Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VHC seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS 
y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, de 
enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VHC, con respecto al 
personal de salud para la atención integral 
de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC 
positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

80
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
llas directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 
otorgamiento del Paquete Básico de Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
con base en el MAISSRA. 

90

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos en 
las unidades de salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan con 
unidad amigable para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

71

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 
a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

75

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

100

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos 
en la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

24,493

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

40

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

69,231

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 

de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

30

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

23

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

17,174

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

70

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

2
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 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

180

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60

 3 
Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con los 
criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con 
apego inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con 
atención obstétrica, por 
100 

100 Proporción de unidades médicas que 
favorecen y vigilan el apego inmediato y 
lactancia materna exclusiva. 

100

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas 
con prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100
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 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en 
el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (menos de 2,500gr) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras 

de leche humana 
Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del total 
de mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

20

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y 
asesorías en lactancia 
materna, otorgadas en 
lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia materna 

15,000

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 
en reanimación neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a respirar". 

75

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que 
realizan contacto piel con piel, 
el apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el inicio 
de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención obstétrica 
que se encuentran trabajando con la 
“Iniciativa Hospital Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba de 
tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal antes de 
los primeros 29 días de vida. 

100

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba de 
tamiz metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas con 
tamiz metabólico neonatal 

100

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 

federativas con capacitación 
en tamiz metabólico neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas con 
personal capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100
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 4 
Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado 

en el llenado del certificado de 
defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

10

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el personal 
de salud, a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para informar 
sobre el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado 
para brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas de 
atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el personal 
de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

23
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 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-
046 

2

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de la 
estrategia de reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese 
mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 39

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 
años y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 15

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba de 
VPH y que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

30

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal 

y PVPH positiva con 
evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85
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2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 
5.2.4 Proceso unidades que enviaron 

informes mensuales de control 
de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 
control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

148

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o gato 
en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100 Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las áreas de 
riesgo 

90
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos 
rábicos reportados. 100

Brindar la atención oportuna y adecuada a 
los focos rábicos de manera integral, 
limitando su diseminación y daño a la 
población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 
100,000 habitantes 1

Lograr disminuir los casos de brucelosis y 
con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer FMMR 
u otra rickettsiosis (según 
normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de 
rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE 
para rickettsiosis en el 
trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR 
u otra rickettsiosis reportados 
en 2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra 
rickettsiosis reportados 
en 2020 en el SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos 
de rickettsiosis y con ello limitar las 
defunciones por esta causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados de 
forma tópica  Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 
para rociar 80

Medir el número de viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar en áreas de riesgo de 
transmisión de rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. solium en 
México 

1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables de 
paludismo  

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

97

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo que 
recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100 Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 
usa pabellón impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo integral 
del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

90

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 
de especies triatomineos y sus densidades.

100
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 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

100

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
(teórico-práctico) al personal 
médico, paramédico y 
operativo, en manejo clínico, 
prevención y control de la 
Leishmaniasis en las 
jurisdicciones con focos 
activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica 
para integrar el manejo clínico, la vigilancia 
epidemiológica, de laboratorio, 
entomológica y ambiental para la 
prevención y control de la Leishmaniasis 
en las jurisdicciones con focos activos 

1

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas para la comunidad 
y a los sectores educativos y 
de turismo sobre las medidas 
de prevención de la 
Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para 
promover las medidas preventivas 
individuales, familiares y colectivas en 
localidades y áreas turísticas prioritarias 

1

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios 
de refugio de alacranes y 
arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera 
física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas con 
insecticidas como método de barrera física.

4

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar 
en localidades prioritarias 

4

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra 
tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios aracnológicos para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

4
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios de alacranes para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

4

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

6

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

6

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

6

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

6

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral

52

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las histopatologías de 
los casos nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98



 
174 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 31 de m
ayo de 2021 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados 
para tratar a personas con TB 
FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados (reingresos 
y recaídas). 

63

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

2

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años 
de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez en 
la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

15 Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM 
con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza x 
100 

 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 
para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2
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5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para 
su impresión y difusión para la prevención 
y control de las infecciones respiratorias 
agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en 
la prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza 
y COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la prevención 
y atención de Influenza, neumonía y 
COVID-19. 

2

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

50

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg 
en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que 
se les realizó revisión de pies 

80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se capacitaron 
en materia de cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a 
nivel gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados 
que contribuyen a la gestión 
de equipamiento por tipo 
unidad en atención a las 
personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 
contribuyen a la gestión de equipamiento 
por tipo unidad en atención a las personas 
mayores 

1

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza el 
tamizaje de riesgo de caídas. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la atención e 
intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado 
en gerontología como son las pláticas de 
educación y promoción para la salud y 
talleres personalizados y grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de 
AIVD y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección de 
AIVD y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.2.1 Resultado Número de documentos 
técnico-normativos elaborados 
o actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 
elaborados o actualizados para la atención 
de enfermedades de mayor relevancia en 
la persona adulta mayor. 

3
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8 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de memoria en el 
primer nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a 
través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 
mayor en la entidad federativa a través de 
la evaluación generada por minuta y 
seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
incontinencia urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de 
participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado en en 
primer nivel de atención en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de 
la OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la OPS sobre 
el sistema de referencia y 
contrarreferencia, homologando los datos 
clínicos que se incluyen en la nota 
aplicables a las personas mayores en el 
primer nivel de atención. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta 
depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
con aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas 
mayores en unidades 
de primer nivel de 
atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 
años y más) protegida por la aplicación de 
vacuna anti-influenza 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.1.1 Resultado Número de unidades de 
primer nivel de atención que 
cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el 
maltrato hacia las personas 
mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el tema 
de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno 
al mes. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que se les realiza la detección 
para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30
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8 Salud en el Adulto Mayor 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a 
las personas mayores en el 
primer nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a 
las personas mayores en el primer nivel de 
atención, para prevenir la discriminación y 
el maltrato hacia las personas mayores. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de 
la OPS sobre el desarrollo de 
la estrategia de cuidados de 
Largo plazo 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud 
directivo que realizo el curso de la OPS 
sobre el desarrollar la estrategia de 
Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome 
de caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más que se les da tratamiento 
no farmacológico para síndrome de caídas 
en el primer nivel de atención 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para alteraciones de memoria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100

9 Salud Bucal 
4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 Participación del programa de salud bucal 

durante las Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

2

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 
22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 
50) 

1,868,257

9 Salud Bucal 
7.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 
No aplica 1 Se contemplan los cursos de capacitación 

sobre el Proyecto Salud Oral y Factores de 
Riesgo (SOFAR). 

1

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

311,827

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 Salud Bucal 
9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 
No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2,997

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

2
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9 Salud Bucal 
11.1.1 Resultado Número de visitas de 

supervisión realizadas. 
No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

122

9 Salud Bucal 
12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

46,228

9 Salud Bucal 
13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

518

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación 
del programa. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población de 
seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad 
a la que se le aplicó una dosis 
de vacuna DPT en el periodo 
a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en 
un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben talleres 
de nutrición, salud mental y activación 
física, para que estén en posibilidades de 
adquirir estilos de vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en 
la vida durante la consulta de 
niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos 
a 5 años 11 meses 29 días, que acudieron 
por primera vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

7.60 62,869 477,804.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de 
distribución 

77.00 5,030 387,310.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de 
distribución 

11.02 10,264 113,109.28
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho de prueba. · Un bulbo 
de plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico 
vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 4,298 545,931.96

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre 
y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 
de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 1,419 134,805.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia 
a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada una 

18,000.00 6 108,000.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal 
Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal 
Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en 
retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 
U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: 
Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 
U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 
NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 
mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): 
Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 
500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 
10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 
kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina 
(H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 
mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio 
(Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 

80.00 540 43,200.00
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kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 
mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg 
Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): 
Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 
Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): 
Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 
µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): 
Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 
µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 
kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 
2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 
16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los 
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: 
Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. 
Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g 
Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 
mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 
kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: 
Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de 
carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 
15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener 
los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, 
lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de 
ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de 
ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas 
para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo 
de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche 
materna o humana en cantidad suficiente con la finalidad de 
lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de 
las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse 
que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. 
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Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad 
de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. 
Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de 
dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo 
con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico 
debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 
ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de 
Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 
dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg 
Envase con 60 Tabletas. 6,611.87 14 92,566.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. 
Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 13,012 22,380,640.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 
mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 763 1,533,630.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 308.88 43 13,281.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 
Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 460.00 405 186,300.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg 
Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 44 63,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 4,655 3,305,050.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 28 152,019.56

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 
300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 200 600,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir  
8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 1,714.00 80 137,120.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 234.00 432 101,088.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 432 786,672.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 
Comprimidos. 

3,573.97 302 1,079,338.94

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,102 3,306,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 347.96 592 205,992.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4371 

399.00 346 138,054.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina 
hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml 
con dosificador. 

313.00 15 4,695.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 317 161,784.12

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 60 53,371.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 288 24,480.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido 
de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 
tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,096 3,194,840.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 8,200 6,560,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 
400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 49,896.00 588 29,338,848.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada 
una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 4 273,000.00

TOTAL 75,526,573.64

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano 
por PCR 

436.13 7,614 3,320,657.27

TOTAL 3,320,657.27
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja 
con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 9 167,299.33

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja 
con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 30 1,050,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, 
saco con 15 kilogramos 

377.00 1,167 439,959.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, 
caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 4 7,760.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 30 460,566.97

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en 
base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 35 775,355.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, 
bidon de 20 litros 

18,217.10 250 4,554,276.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + 
Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 5 932,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 
40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase 
con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 
Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 150 393.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

10.91 150 1,636.50
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.50 60 690.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con 
polvo contiene: Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de 
amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de 
amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.00 150 1,650.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 
20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

25.30 300 7,590.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: 
Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg 
de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 
Descripción complementaria: Pieza. 

45.04 15 675.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 
mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o 
adjunto al envase que sirve de tapa. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.89 300 2,967.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

18.39 600 11,034.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 
mg. Envase con 50 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

18.55 120 2,226.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: 
Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.02 120 602.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

51.69 15 775.35

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato 
de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

26.67 30 800.10

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada 
ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de 
Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de 
Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 
15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

40.90 300 12,270.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

24.58 150 3,687.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: Benzatina 
bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.90 300 5,370.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 
120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

31.11 90 2,799.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol  
20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.45 300 4,635.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 
400 mg Envase con 20 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

57.42 300 17,226.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o 
trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

25.20 150 3,780.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta 
contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina  
20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

38.73 60 2,323.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg 
Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

29.19 150 4,378.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol  
500 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

22.62 90 2,035.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. 
envase con 10 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.70 800 9,360.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 
100 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

14.05 30 421.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada 
gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 
Cápsulas o Grageas. 
Descripción complementaria: Pieza 

12.20 60 732.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

20.15 120 2,418.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 200 3,400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg 
Envase con 2 Tabletas. 

67.37 300 20,211.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 
Descripción complementaria: Pieza 

12.63 2,400 30,317.76

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: 
Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de 
amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.00 30 150.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: 
Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada equivalente a 500 mg 
de ampicilina. Envase con 20 Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

37.37 90 3,363.30

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol 
levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

25.44 300 7,632.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

26.54 150 3,981.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g 
Envase con 30 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.95 300 5,385.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg 
Envase con 15 Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.88 90 1,969.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: 
Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

112.00 200 22,400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de 
hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

42.43 60 2,545.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido 
contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

45.62 90 4,105.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza. 

16.63 150 2,494.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 
10 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

22.33 30 669.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Ampicilina 
trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. Envase con polvo 
para 60 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

53.08 90 4,777.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

31.77 60 1,906.20

TOTAL 8,605,002.41
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 
Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se 
tienen precios del 2021 

240.38 10,677 2,566,537.26

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 
ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas autorizadas 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-
invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio 
norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 55,660 33,134,954.60

TOTAL 35,701,491.86
 

Gran total 123,153,725.18 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 3,343

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

30,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 9,758

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 
200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

22,126
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 
noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

30,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 
aplicador. 

5,431

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 
implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 

472

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

10,258

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 
28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical. Pieza. 

300

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11,753

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

2,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

2,520

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

2,100

TOTAL (PESOS) 14,470,730.70

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 
jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

700

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta 
contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 
ml (150 UI/ml). 

450

TOTAL (PESOS) 390,380.00
2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 
DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de 
inmunoglobulina polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán 
del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 5 ml. 

7,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática 
para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

10
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática 
para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 
DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 10 ml. 

350

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno 
arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

TOTAL (PESOS) 1,722,435.90

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 
mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

1,058

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 
mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 
Tabletas. 

833

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

80

TOTAL (PESOS) 1,510,374.38

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 
portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

35,000

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 
tiras reactivas. RTC y/o TA. 

9,000

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con 
activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

310,000

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 
pruebas. 

16,000

TOTAL (PESOS) 11,006,140.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 29,100,060.98 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI –
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 4,024,790.86 0.00 4,024,790.86 1,602,582.24 0.00 0.00 0.00 1,602,582.24 0.00 0.00 0.00 0.00 5,627,373.10 

 1 Determinantes 
Personales 2,031,115.08 0.00 2,031,115.08 453,643.24 0.00 0.00 0.00 453,643.24 0.00 0.00 0.00 0.00 2,484,758.32 

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 1,125,733.78 0.00 1,125,733.78 851,544.00 0.00 0.00 0.00 851,544.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,977,277.78 

 3 Determinantes 
Colectivos 867,942.00 0.00 867,942.00 297,395.00 0.00 0.00 0.00 297,395.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,337.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 4,024,790.86 0.00 4,024,790.86 1,602,582.24 0.00 0.00 0.00 1,602,582.24 0.00 0.00 0.00 0.00 5,627,373.10
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60 0.00 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60 0.00 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60 0.00 0.00 0.00 0.00 1,028,103.60
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 110,739.00 0.00 0.00 0.00 110,739.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,739.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 110,739.00 0.00 0.00 0.00 110,739.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,739.00
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias en 
Salud 1,618,422.00 0.00 1,618,422.00 3,495,089.00 0.00 0.00 0.00 3,495,089.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,113,511.00 

 1 Emergencias 809,211.00 0.00 809,211.00 910,872.00 0.00 0.00 0.00 910,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,720,083.00 

 2 Monitoreo 809,211.00 0.00 809,211.00 2,584,217.00 0.00 0.00 0.00 2,584,217.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,393,428.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,578,469.00 0.00 1,578,469.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,578,469.00 

Total: 3,196,891.00 0.00 3,196,891.00 3,495,089.00 0.00 0.00 0.00 3,495,089.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,691,980.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,566,225.00 1,810,160.64 3,376,385.64 1,638,210.00 0.00 0.00 0.00 1,638,210.00 0.00 0.00 50,076,445.00 50,076,445.00 55,091,040.64 

2 Virus de Hepatitis C 997,880.00 0.00 997,880.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,611,848.00 29,611,848.00 30,609,728.00 

Total: 2,564,105.00 1,810,160.64 4,374,265.64 1,638,210.00 0.00 0.00 0.00 1,638,210.00 0.00 0.00 79,688,293.00 79,688,293.00 85,700,768.64 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 25,180,298.00 0.00 25,180,298.00 559,222.47 0.00 0.00 0.00 559,222.47 14,470,730.70 0.00 0.00 14,470,730.70 40,210,251.17 

 1 SSR para 
Adolescentes 4,979,304.61 0.00 4,979,304.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,979,304.61 

 2 PF y 
Anticoncepción 4,418,504.17 0.00 4,418,504.17 350,514.47 0.00 0.00 0.00 350,514.47 14,470,730.70 0.00 0.00 14,470,730.70 19,239,749.34 

 3 Salud Materna 7,945,480.12 0.00 7,945,480.12 164,769.00 0.00 0.00 0.00 164,769.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,110,249.12 

 4 Salud Perinatal 3,786,599.10 0.00 3,786,599.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,786,599.10 

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 2,932,838.00 0.00 2,932,838.00 43,939.00 0.00 0.00 0.00 43,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,976,777.00 

2 Cáncer 1,601,630.00 3,320,657.27 4,922,287.27 1,244,096.00 0.00 0.00 0.00 1,244,096.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,166,383.27 

3 Igualdad de Género 459,829.00 0.00 459,829.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 539,829.00 

Total: 27,241,757.00 3,320,657.27 30,562,414.27 1,883,318.47 0.00 0.00 0.00 1,883,318.47 14,470,730.70 0.00 0.00 14,470,730.70 46,916,463.44 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 96,438.00 0.00 96,438.00 8,062,256.56 0.00 0.00 0.00 8,062,256.56 390,380.00 0.00 0.00 390,380.00 8,549,074.56 

2 
Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

811,740.00 8,387,216.30 9,198,956.30 21,645,389.00 0.00 0.00 0.00 21,645,389.00 1,722,435.90 0.00 0.00 1,722,435.90 32,566,781.20 

 1 Paludismo 368,655.00 0.00 368,655.00 4,773,406.00 0.00 0.00 0.00 4,773,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,142,061.00 

 2 Enfermedad de 
Chagas 0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 
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No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI –
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 17,676.00 0.00 0.00 0.00 17,676.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,676.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 0.00 0.00 0.00 781,595.00 0.00 0.00 0.00 781,595.00 1,722,435.90 0.00 0.00 1,722,435.90 2,504,030.90 

 5 Dengue 443,085.00 8,387,216.30 8,830,301.30 15,912,712.00 0.00 0.00 0.00 15,912,712.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,743,013.30 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 416,624.00 0.00 416,624.00 2,218,981.00 0.00 0.00 0.00 2,218,981.00 1,510,374.38 0.00 0.00 1,510,374.38 4,145,979.38 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

62,940.64 217,786.11 280,726.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,726.75 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 98,250.50 0.00 0.00 0.00 98,250.50 0.00 0.00 0.00 0.00 98,250.50 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 0.00 0.00 0.00 96,933.00 0.00 0.00 0.00 96,933.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,933.00 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 7,298,380.00 0.00 7,298,380.00 1,611,346.60 0.00 0.00 0.00 1,611,346.60 11,006,140.00 0.00 0.00 11,006,140.00 19,915,866.60 

8 Salud en el Adulto Mayor 376,340.00 0.00 376,340.00 54,779.00 0.00 0.00 0.00 54,779.00 0.00 0.00 0.00 0.00 431,119.00 

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 2,002,584.00 0.00 0.00 0.00 2,002,584.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,081,380.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

81,882.89 0.00 81,882.89 697,362.56 0.00 0.00 0.00 697,362.56 0.00 0.00 0.00 0.00 779,245.45 

Total: 9,223,141.53 8,605,002.41 17,828,143.94 36,487,882.22 0.00 0.00 0.00 36,487,882.22 14,629,330.28 0.00 0.00 14,629,330.28 68,945,356.44 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,140,215.00 35,701,491.86 37,841,706.86 10,754,132.00 0.00 0.00 0.00 10,754,132.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,595,838.86 

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 0.00 0.00 0.00 128,555.00 0.00 0.00 0.00 128,555.00 0.00 0.00 0.00 0.00 128,555.00 

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 0.00 0.00 0.00 421,235.00 0.00 0.00 0.00 421,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421,235.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,140,215.00 35,701,491.86 37,841,706.86 11,303,922.00 0.00 0.00 0.00 11,303,922.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,145,628.86 

 
Gran Total: 48,390,900.39 49,437,312.18 97,828,212.57 57,549,846.53 0.00 0.00 0.00 57,549,846.53 29,100,060.98 0.00 79,688,293.00 108,788,353.98 264,166,413.08 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky 
Feldman.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora de Desarrollo de 
Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- 
Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Efren Encinas Torres.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno,  
Lic. Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Ing. Luis Alberto de la Vega Armenta.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 128/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
128/2019. 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. 
SECRETARIA: MONICA JAIMES GAONA. 
COLABORÓ: CYNTHIA EDITH HERRERA OSORIO. 

Vo. Bo. 
MINISTRA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiuno de julio de dos mil veinte. 

Cotejó: 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación. Por escrito presentado el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl 
González Pérez, entonces presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción 
de inconstitucionalidad contra los artículos 6, en la porción “…la Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales …”; y 52, fracción VIII, ambos de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Chiapas, expedida mediante el Decreto Número 010, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el dieciocho de octubre del dos mil diecinueve, cuyo texto es el siguiente: 

LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

“Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente las 
disposiciones establecidas en la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
el Código Penal para el Estado de Chiapas, el Código Civil para el Estado de Chiapas, 
así como la Ley de Víctimas y los Tratados.” 

“Artículo 52. La Fiscalía tiene, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 

[…] 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la intervención de 
comunicaciones, en términos de las disposiciones aplicables.” 

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada, a las siguientes: 

I. Poder Legislativo del Estado de Chiapas. 

II. Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

SEGUNDO. Normas constitucionales y convencionales que se aducen violadas. 

 Artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Artículos 1, 2 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión accionante expuso los siguientes argumentos: 

“PRIMERO. El artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, 
establece como disposiciones supletorias la Ley General en la materia y el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, lo cual vulnera el derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad. 

La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas es la que define el contenido de la local, 
siendo aplicable en primer lugar y no supletoriamente. 
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Por lo que hace al código adjetivo penal nacional, tampoco puede preverse como supletorio, ya que es 
el código único en la materia. 

[…] 

A) Seguridad jurídica y principio de legalidad. 

El derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, son la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, los cuales 
buscan que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre y, por tanto, en 
estado de indefensión. 

Dichos mandatos constitucionales son prerrogativas fundamentales cuyo contenido esencial radica 
en ‘saber a qué atenerse’ garantizando que toda persona encuentre en una situación de incertidumbre 
y, por tanto, en estado de indefensión. 

[…] 

B) Vulneración al derecho de seguridad jurídica y del principio de legalidad en razón del 
sistema de supletoriedad. 

En el caso concreto, este Organismo Autónomo considera que se actualiza una transgresión al 
derecho de seguridad jurídica y al principio de legalidad, toda vez, que el artículo 6 de la Ley 
impugnada establece una indebida supletoriedad normativa respecto de ordenamientos como la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
situación que genera un estado de incertidumbre tanto para los operadores jurídicos como para las 
personas. 

[…] 

De lo anterior se desprende que, si bien las entidades federativas son competentes para investigar, 
procesar y sancionar los delitos, en los supuestos que no le correspondan a la Federación, la propia 
Ley General estable [sic] categóricamente, conforme a su artículo 6 que son aplicables supletoriamente 
las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal Federal y las leyes 
aplicables, así como la Ley General de Víctimas y los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano es parte, con lo cual no se deja margen de regulación, ni siquiera procesal, a las entidades 
federativas en este aspecto. 

Ahora bien, el artículo 6 de la ley impugnada señala lo siguiente: [Se transcribe]. 

Esta Comisión Nacional considera que dicho precepto no resulta congruente con el orden normativo 
nacional establecido por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas. 

El efecto de la disposición impugnada es que la disposición local se aplica en primer lugar y 
supletoriamente se observará la Ley General. 

Sin embargo, la Ley General no puede ser supletoria de la local, en razón de que es la propia Ley 
General la que define el contenido de la local, siendo ambas obligatorias para las autoridades 
de las entidades federativas respecto de aquellas cuestiones propias y diferenciadas que cada 
una regula. 

Así, únicamente el Congreso de la Unión es el facultado para distribuir competencias y establecer en 
qué términos participará cada uno de los órdenes de gobierno en la materia, siendo aplicable, a nivel 
local, en primer lugar, la ley general y, posteriormente, las normas emitidas por los Congresos locales, 
en ejercicio de la competencia que aquellas les haya conferido. 

Por lo tanto, no es admisible que la legislatura estatal haya dispuesto que en primer término serán 
aplicables las normas que expidió y de manera supletoria, aquéllas que emitió el Congreso Federal en 
uso de su facultad constitucional exclusiva, toda vez que es este último órgano legislativo quien 
define, por conducto de la ley general correspondiente, el parámetro de actuación que tienen los 
legisladores de las entidades federativas. 

En el mismo sentido, la ley local tampoco puede prever la supletoriedad del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en lo no previsto por la legislación en materia de desaparición de personas 
del Estado de Chiapas, pues ésta no puede regular cuestiones relacionadas con la investigación, 
procedimiento y sanción de los delitos, ya que ello es una competencia exclusiva del Congreso de la 
Unión. 
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Es por ello que la Ley General, emitida por el Congreso de la Unión, prevé en su artículo 6o la 
supletoriedad del referido Código Nacional respecto de sus disposiciones, sin embargo, esta 
disposición no puede replicarse a nivel local porque redundaría en una incongruencia normativa, 
como ocurre en el caso concreto. 

Bajo esta tesitura, el Congreso de Chiapas no se encuentra habilitado para establecer la supletoriedad 
de las leyes que son de observancia directa en toda la República Mexicana tanto para las autoridades 
federales como para las entidades federativas. 

Es decir, tanto la Ley General en Materia de Desaparición Forzada, como el Código Nacional de 
Procedimientos Penales aplicables de forma directa, y no supletoria, respecto de las disposiciones 
emitidas por los congresos locales. 

Se reitera, la legislación general y nacional de las materias de desaparición de personas y procesal 
penal, respectivamente, no pueden ser supletorias de las leyes locales, al ser precisamente éstas dos 
primeras, en sus respectivos ámbitos de aplicación, las que definen el contenido de las locales, por la 
cual los operadores jurídicos deben aplicarlas de manera directa respecto de las cuestiones que le 
son propias. 

A efecto de robustecer lo anterior, ese Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
22/2015 y su acumulada 23/2015, determinó que tanto las leyes generales como el Código Nacional de 
Procedimientos Penales no pueden preverse como supletorios de una ley local, por virtud de haberse 
expedido en uso de atribuciones exclusivas del Congreso de la Unión, pues a [sic] las entidades no 
tienen potestad para regular cuestiones relacionadas con la investigación, procedimiento y sanción de 
delitos, que ya se encuentran regulados en la legislación de la materia. 

Así, como se ha hecho patente, el precepto impugnado de la legislación local, transgrede el derecho 
humano a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, por regular situaciones fuera de los límites 
que la Constitución Federal. 

Por lo anterior, el artículo 6 impugnado de la ley que nos ocupa, infringe la Norma Fundamental al 
vulnerar el derecho a la seguridad jurídica de las personas, al establecer un régimen indebido de 
supletoriedad respecto de normas que son de observancia general y aplicación directa en todo el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

[…] 

SEGUNDO. El artículo 52, fracción VIII de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Chiapas, establece como una de las atribuciones de la Fiscalía contra la Desaparición 
Forzada de Personas, y la Cometida por Particulares, solicitar a la autoridad judicial competente la 
autorización para ordenar la intervención de comunicaciones. 

Lo anterior, vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, al 
contradecir el mandato del numeral 16 de la Constitución Federal, el cual establece que dicha 
atribución en el ámbito local corresponde exclusivamente al titular del Ministerio Público de la entidad 
federativa correspondiente. 

[…] 

En el caso específico, esta Comisión Nacional considera que el artículo 52, fracción VIII, de la Ley en 
Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, contradice lo previsto en el diverso 
16, párrafo décimo tercero de la Norma Fundamental. 

No obstante, más allá de una mera contradicción con el texto constitucional, la norma impugnada 
puede implicar un obstáculo y una dilación para la adecuada investigación y sanción del delito de 
desaparición forzada de personas. 

El texto de la norma impugnada es el siguiente: [Se transcribe]. 

Como se puede apreciar de la transcripción, la norma que se impugna prevé como una de las 
atribuciones de la Fiscalía contra la Desaparición Forzada de Personas y la Cometida por Particulares 
el solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la intervención de 
comunicaciones privadas. 

Sin embargo, el artículo 16 de la Constitución dispone que las comunicaciones privadas son 
inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte 
la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, puede autorizar la 
intervención de cualquier comunicación privada. 
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Para mayor precisión, se debe contrastar el contenido del texto impugnado a la luz de la Norma 
Fundamental: [Se transcribe]. 

De la comparación a las disposiciones normativas transcritas se colige que la Constitución Federal, 
establece en su artículo 16, párrafo décimo tercero, que la intervención de comunicaciones 
exclusivamente puede ser decretada por la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal 
que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa, es decir, que cualquier 
otra autoridad carece de competencia para realizar dicha solicitud. 

Contrario al precepto constitucional en cita, la fracción VIII del artículo 52 de la ley impugnada, permite 
que la Fiscalía pueda solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la 
intervención de comunicaciones privadas, lo que transgrede lo previsto en el artículo 16 del máximo 
ordenamiento constitucional. 

En relación al párrafo que antecede, se debe puntualizar que la autoridad competente, en términos de 
la Norma Fundamental, para solicitar al juez federal la intervención de comunicaciones, que en el 
ámbito local es el titular del Ministerio Público, en el caso del Estado de Chiapas es el Fiscal General 
del Estado tal y como se precisa en el artículo 92 de su Constitución Política, mismo que a 
continuación se trae a la literalidad: [Se transcribe]. 

Como se puede apreciar, la propia Constitución del Estado de Chiapas dispone que el Fiscal General 
ocupa la titularidad del Ministerio Público de esa entidad, y por tanto es el único habilitado, en 
términos de la Constitución Federal, para solicitar la intervención de comunicaciones. 

En este orden de ideas, puede concluirse que la facultad de mérito no es propia de la Fiscalía contra la 
Desaparición Forzada de Personas y la Cometida por Particulares, pues la Constitución Federal no la 
faculta para solicitar de manera directa la intervención de comunicaciones, ya que tal atribución se 
arroga al Fiscal General de esa entidad. 

En efecto, la norma impugnada dispone que la Fiscalía contra la Desaparición Forzada de Personas y 
la Cometida por Particulares tiene la atribución de solicitar a la autoridad competente la autorización 
para la intervención de comunicaciones privadas, sin embargo, ello transgrede el artículo 16 
constitucional, pues la facultad para solicitarla, le corresponde únicamente a dos sujetos 
determinados; primero a la autoridad federal que faculte la ley y segundo, al titular del Ministerio 
Público de las entidades federativas. 

Lo anterior en atención a los antecedentes del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues en el dictamen de veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, 
emitido por las ‘Comisiones de Puntos Unidas de Puntos Constitucionales de Justicia del Distrito Federal y 
de Estudios Legislativos Primera Sección’ de la Cámara de Senadores, se incluyó la facultad limitada a 
los titulares del Ministerio Público en las entidades federativas para que aquellos únicamente pudieran 
solicitar a la autoridad judicial federal la intervención de comunicaciones privadas. 

Luego entonces, quien se encuentra facultado para solicitar la autorización de las comunicaciones 
privadas a la autoridad judicial federal, en caso de delitos locales, es el titular del Ministerio Público de 
la entidad federativa correspondiente, de acuerdo con el párrafo décimo tercero del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo tal, en el presente asunto, de 
conformidad con la Constitución Política de ese Estado, el Fiscal General. 

No pasa inadvertido para esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos que, el artículo 70, 
fracción VIII de la Ley en Materia de Desaparición Forzada Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, establece que la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la 
República, tiene entre sus facultades ‘Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para 
ordenar la intervención de comunicaciones…’. 

Así como, el artículo 71 de la ley citada señala que las Fiscalías Especializadas de las Entidades 
Federativas deben contar con al menos, con [sic] las características previstas en el artículo 70. Es 
decir, podría interpretarse que la Ley General, mandata que la Fiscalía Especializada Local tengan [sic] 
facultad de solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la internación de 
comunicaciones. 

Sin embargo, la interpretación del artículo 71 de la Ley General en cita, debe ser conforme al artículo 
16 del texto constitucional, mismo que es tajante en señalar que exclusivamente 
la autoridad judicial federal, a petición del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 
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Así, lo previsto en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, al establecer las 
atribuciones de la Fiscalía Especializada de la Procuraduría, ya que no puede concretarse en perjuicio 
de la previsión expresa del artículo 16 constitucional. Ello puesto que no puede traducirse en que las 
Fiscalías Especializadas de las entidades federativas, cuenten con dicha atribución, ya que la 
Constitución Federal el sujeto legitimado –en caso de asuntos locales– para solicitar a la autoridad 
judicial federal la intervención de las comunicaciones privadas, recae únicamente en el titular del 
Ministerio Público de la entidad que corresponda. 

Finalmente, debe señalarse que el Pleno de ese Alto Tribunal al resolver la acción de 
inconstitucionalidad registrada con el número 77/2018 determinó la inconstitucionalidad de un 
precepto análogo al que se impugna en el presente medio de control, al estimar que quien se 
encuentra facultado para solicitar la autorización de intervención de las comunicaciones privadas a la 
autoridad judicial federal, en caso de delitos locales, es únicamente el titular del Ministerio Público de 
la entidad federativa correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el párrafo décimo tercero del 
artículo 16 constitucional, no así otros funcionarios como el Fiscal especializado aludido. 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el artículo 52, fracción VIII, de la Ley en Materia de 
Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, vulnera el derecho humano a la seguridad 
jurídica y el principio de legalidad, en razón de que el legislador de esa entidad federativa, estableció 
como de las atribuciones de la Fiscalía contra la Desaparición Forzada de Personas y la Cometida por 
Particulares, el poder solicitar la intervención de comunicaciones, atribución que conforme al párrafo 
décimo tercero del artículo 16 de la Constitución Federal, es propia de la autoridad federal competente 
o del Titular del Ministerio Público local, consecuentemente debe declararse su invalidez al ser 
contraria al texto de nuestra Norma Fundamental.” 

CUARTO. Turno y admisión. Mediante proveído de Presidencia de quince de noviembre de dos mil 
diecinueve se ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad presentada y 
turnarlo a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, para su trámite y la elaboración del proyecto correspondiente 
(foja 49 del expediente). 

Por acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve se admitió a trámite el asunto, se ordenó 
requerir a las autoridades demandadas para que rindieran sus informes de ley, y se acordó dar vista a la 
Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

QUINTO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. María Lourdes López 
Sánchez, en su carácter de Subconsejera Jurídica de lo Contencioso en representación del Gobernador del 
Estado de Chiapas, rindió el informe correspondiente (foja 163-166 del expediente), en el cual manifestó 
lo siguiente: 

“Esta representación constitucional, acepta la certeza de los actos atribuidos, toda vez que la 
promulgación y publicación de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Chiapas, se llevaron a cabo en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44, 59, fracción I, y 21 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; por lo que tales actos se encuentran 
debidamente fundados y motivados, de conformidad con la Tesis Jurisprudencial P.C/97, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el registro número 198428, 
página 162, Tomo V, de junio de 1997, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que a la letra dice: 

‘PROMULGACIÓN DE LEYES. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ESTE ACTO’. 
[Se transcribe].” 

SEXTO. Informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de Chiapas. Rosa Elizabeth Bonilla 
Hidalgo, en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, compareció en representación del Poder Legislativo local a rendir el informe correspondiente 
(fojas 189-205 del expediente), en el que en esencia manifestó, esencialmente, lo siguiente: 

“TERCERO.- Dicho dictamen, fue puesto a consideración del Pleno de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado, se procedió a emitir el Decreto Número 010, de diecisiete de octubre de dos mil 
diecinueve, mismo que es Constitucional, toda vez fue emitido por autoridad competente y legítima 
para ello, puesto que fue dictado con apego a las disposiciones constitucionales, tal y como se 
estipula en el artículo 45, fracción I, que faculta a este Congreso, a legislar en las materias que no 
estén reservadas al Congreso de la Unión, así como, en aquellas en que existan facultades 
concurrentes, conforme a las leyes federales; por lo que en ese sentido, el Poder Legislativo, en 
esencia, tiene la función de legislar, elaborar y modificar las leyes existentes de acuerdo con la 
opinión de los ciudadanos, la función específica es la aprobación de las leyes y, generalmente está a 
cargo de un cuerpo deliberativo (congreso, parlamento o asamblea de representantes), motivo por el 
cual el Poder Legislativo es un grupo de representantes populares que se ocupan tanto de proponer, 
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estudiar, discutir, votar y aprobar o rechazar las iniciativas de ley que presente el propio Poder 
Legislativo, las legislaciones de los Estados, el ejecutivo y hasta cierto punto la ciudadanía, esto 
mediante la emisión de decretos y leyes, el Poder Legislativo se ocupa de crear y recrear 
constantemente un marco de acción para las principales relaciones económicas, políticas y sociales 
del país, a través de las reformas o iniciativas que aprueba, máxime si en este caso concreto, se trata 
de una Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, para efectos de otorgar 
el bienestar común y seguridad jurídica de la ciudadanía chiapaneca, y que con dicha acción 
legislativa se implementan acciones conjuntas de búsqueda de protocolos de acción homologadas 
para la eficiencia en la atención a los casos que padecen los ciudadanos alrededor del país. 

Con ello se garantiza que las autoridades hagan prevalecer en su actuación, los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, tal y 
como lo mandata la Constitución General y las leyes que de ella emanan; así como de los tratados 
internacionales que México ha suscrito, para proteger y hacer valer los derechos humanos de toda 
persona, más allá de credos, ideología, raza, género, preferencias sexuales y la situación económica y 
cultural. 

En esa virtud, es necesario que en nuestro Estado, se establezcan los estatutos legales que prevean el 
acceso a la debida justicia en el caso de violaciones a los derechos humanos, hasta conseguir castigo 
a los responsables y evitar la impunidad que tanto ha lacerado a las familias chiapanecas, 
consolidando las vías legales y de coordinación nacional para la exigibilidad de los derechos sociales 
o civiles, y en general a nuevos y más eficaces instrumentos sustantivos y adjetivos a favor de los 
ciudadanos. 

Tomando en consideración lo anterior, y consciente de que es menester instaurar los mecanismos 
legales y de actuación de la autoridad para que, ante la sola presunción de la desaparición forzada de 
una persona, se investigue y atienda el caso de forma inmediata, y así sentar las bases para cumplir 
con una de las principales recomendaciones en el orden nacional e internacional; atendiendo una de 
las mayores preocupaciones de la sociedad Chiapaneca; por tanto, el proceso legislativo efectuado 
con la emisión del Decreto número 010, no pude tomarse como contrario a la Constitución Federal y 
en contra de los derechos a que de manera indebida considera el promovente de la presenta acción, 
toda vez que va encaminado en garantizar, proteger y salvaguardar a la ciudadanía chiapaneca en 
contra de las acciones de desaparición de personas, de tal manera, que la presente acción deviene 
improcedente e inoperante, toda vez que el hoy promovente parte de una indebida interpretación del 
artículo 6, y 52, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Chiapas, en virtud de que dicho precepto en ningún momento violenta los artículos constitucionales 
que cita ni los tratados a que hace referencia, ya que como se ha referido, busca el bien común de la 
ciudadanía chiapaneca otorgando mejores mecanismos y prerrogativas para erradicar esas acciones 
delictivas. 

Se hace del conocimiento a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en representación del 
Congreso de Chiapas, expresar las siguientes consideraciones de derecho, por las cuales se sostiene 
que la disposición normativa impugnada, no es contraria a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y por ende, debe decretarse su validez. 

Toda vez que los conceptos de invalidez a que aduce el accionante, resultan improcedentes e 
inoperantes, en virtud que la norma reclamada está encaminada a otorgar una mejor protección a los 
derechos de los gobernados y a la de otorgar el bienestar común y seguridad jurídica de la ciudadanía 
chiapaneca, y que con dicha acción legislativa se implementan acciones conjuntas de búsqueda 
inmediata, medidas de atención a víctimas, y la de erradicar esas acciones punibles. 

Por ende, no ocasiona ninguna violación a los derechos humanos, ni es contraria a las normas que de 
manera equivocada invoca el promovente, en virtud de que dicha reforma es acorde a la normativa 
constitucional, por ello, el Decreto Número 010, de diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, resulta 
constitucionalmente válido, en virtud de que la misma fue realizada con fundamento en las facultades 
que le son otorgadas al Congreso de Estado, por los artículos [sic] 45, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, y en estricto apego a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus numerales 73, fracción XXI, inciso a), segundo párrafo, y 124, dispositivos que 
establecen lo siguiente: 
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Constitución Política del Estado de Chiapas 

‘Artículo 45.’ [Se transcribe]. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

‘Artículo 73.’ [Se transcribe]. 

‘Artículo 124.’ [Se transcribe]. 

Toda vez que, existen facultades concurrentes entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, por ello, en aras de una mayor protección a los derechos de las personas integrantes de la 
sociedad chiapaneca, y con el afán de que exista un verdadero estado de derecho, en ese sentido, el 
fin esencial de las normas de la reforma, radica en la convicción de seguir brindando a la sociedad las 
mejores condiciones seguridad jurídica y de protección a los gobernados, es por ello, como se 
establece a través del Decreto número 010, de diecisiete de octubre del año en curso, pues dicha 
cuestión es un tema prioritario para otorgar el mejor bienestar a la sociedad chiapaneca, y a la de 
fortalecer aún más a las personas a su estabilidad y seguridad jurídica, castigando el hecho punible de 
desaparición de personas y otorgando mejores mecanismos de protección a las víctimas, tal como lo 
dispone el artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Amén de lo anterior, es importante determinar que la norma impugnada es constitucional, toda vez que 
la misma es en beneficio del gobernado, estableciendo el mayor beneficio a la sociedad chiapaneca, 
satisfaciendo las necesidades e intereses colectivos, además de que las normas pueden ser 
interpretadas al mayor beneficio y que la misma no invade esferas competenciales, y no violentan los 
derechos humanos, así como tampoco es discriminatoria, como erróneamente lo interpreta el 
promovente, partiendo de la máxima, ’que la interpretación de una norma general analizada en acción de 
inconstitucionalidad, debe de partir de la premisa de que cuenta con la presunción de constitucionalidad’, en 
este sentido, la presunción de constitucionalidad obliga a que para declarar su inconstitucionalidad 
debe de haber elementos específicos que sostenga que es contraria a la norma general, pues una 
norma que parte de una interpretación conforme a la constitución no puede alegarse su 
inconstitucionalidad pues no es contraria a lo que la misma establece, esto en razón de que en dicha 
norma no contraviene ninguna disposición constitucional y ni vulnera los derechos de las personas, 
puesto que es acorde a los estándares constitucionales, toda vez que el accionante parte de un error 
en su interpretación toda vez que dicha norma busca una mayor protección a las personas 
estableciendo los mecanismos y prerrogativas para garantizar los derechos humanos de las personas 
víctimas de dicho delito. 

Por lo que, en esas circunstancias, es evidente que el promovente de la presente acción parte de una 
premisa errónea, toda vez, que dicha legislación se encuentra acorde a los estándares 
constitucionales, por lo consiguiente no se violenta los derechos humanos de las personas, como de 
manera indebida y errónea lo quiere hacer valer el promovente de la presente acción, ya que el mismo 
no contraviene ninguna disposición Constitucional o algún tratado internacional en que México sea 
parte, sirva de sustento el siguiente criterio; 9a. Época; Pleno; S.J.F y su Gaceta; Tomo XXVII; Febrero 
de 2008: pág. 1343: P IV/2008. 

’INTERPRETACIÓN CONFORME EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, CUANDO UNA NORMA 
ADMITA VARIAS INTERPREATCIONES DEBE PREFERIRRSE LA COMPATIBLE CON 
LA CONSTITUCIÓN’. 

Entonces, cuando una norma legal admita distintas interpretaciones, alguna de las cuales podrían 
conducir a declarar su oposición con la Ley Suprema, siempre que sea posible, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación optará por acoger aquella que haga a la norma impugnada compatible con la 
Constitución, es decir, adoptará el método de interpretación conforme a ésta que conduce a la 
declaración de validez constitucional de la norma impugnada. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar, que el accionante parte de una premisa errónea, toda vez 
que en la norma indebidamente impugnada es encaminada de otorgar una mayor protección, y al 
derecho a la seguridad jurídica su protección en su exacta dimensión: que lo es un menor derecho de 
protección a las personas, por lo que no vulnera ningún derecho humano, así como tampoco es 
discriminatoria, como de manera indebida lo quiere hacer valer el promovente de la presente acción, 
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de tal manera que dicha regulación otorga una mayor protección a las personas de la sociedad 
chiapaneca, ya que es acorde a la realidad en que impera en nuestro país, pues se necesita un 
proceso adecuados [sic] con los mecanismos y parámetros eficaces para combatir y erradicar el hecho 
punible de desaparición de personas. 

Resulta pertinente añadir que la Suprema Corte de Justicia ha establecido tesis en las que reconoce la 
facultad de los Estados para regular y ampliar derechos humanos y su protección, mismas que a 
continuación se citan: 

‘NORMAS CONSTITUCIONALES. POR REGLA GENERAL REQUIEREN DE REGULACIÓN A TRAVÉS DE 
LEYES SECUNDARIAS, SIN QUE EL LEGISLADOR PUEDA APARTARSE DEL ESPÍRITU DE AQUÉLLAS’. 

Además, el principio ‘pro homine’ o ‘pro personae’ obliga a que ante diversas posibilidades de 
interpretación de una norma, en cualquiera de los órdenes jurídicos que integran el Estado Mexicano, 
se preferirá aquella que tienda [sic] a favorecer la protección más amplia del derecho o derecho 
humanos relativas, esto es, será obligación de la autoridad optar por la interpretación que asegure en 
mayor medida al individuo en el goce y ejercicio de sus derechos. 

De tal forma, que en esa ponderación de derechos, y de la obligación que establece el artículo 1o. de 
nuestra Carta Magna, que toda autoridad debe velar, respetar, garantizar la mayor protección a las 
personas, bajo los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, resulta indispensable que se busque los mecanismos y prerrogativas necesarias para 
combatir el acto que afecte a los gobernados, sin embargo, atendiendo a una mayor protección a las 
personas integrantes de la sociedad chiapaneca, dicho presupuesto debe ser proporcional y acorde 
con la realidad social que vive actualmente el Estado de Chiapas, es por ello, que se emitió el Decreto 
010, por el que se emite la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas. 

[…] 

En ese tenor, es inconcuso que el acto legislativo tildado de inconstitucional, sí cumplió con el 
requisito de fundamentación al encontrarse previsto en la Constitución Política del Estado de Chiapas, 
la facultad del Congreso de esta Entidad Federativa para emitir las leyes que no se encuentran 
reservadas al Congreso de la Unión como en el caso lo es el Decreto 010; de ahí que resulten 
infundados los conceptos de violación de la promovente en los que aduce violación a los artículos 14 
y 16 constitucional.” 

SÉPTIMO. Cierre de instrucción. Mediante proveído de veintidós de enero de dos mil veinte se decretó 
el cierre de la instrucción (foja 451 del expediente). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g),1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de su 
Ley Reglamentaria; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el Punto 
Segundo, fracción II, del Acuerdo 5/2013 del Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece; toda vez que 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, plantea la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de dos 
normas de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas por su presunta 
contravención a la Constitución Federal y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

                                                 
1 (REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…] 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de 
la norma, por:  
[…] 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas; 
[…].” 
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SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad se presentó oportunamente, es decir, dentro 
del plazo de treinta días naturales que establece el artículo 60 de la ley reglamentaria2. 

Así es, el cómputo inició el sábado diecinueve de octubre de dos mil diecinueve y venció el domingo 
diecisiete de noviembre del mismo año, ya que la norma impugnada fue publicada en el Periódico Oficial el 
dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, en la inteligencia de que la accionante contaba con un día más 
para presentar su escrito inicial, en términos del artículo 60 citado, el cual dispone que “Si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente”. 

En consecuencia, si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, debe concluirse 
que la acción es oportuna, tal y como se muestra en el siguiente calendario: 

Octubre 2019 

D L M M J V S 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30 31 
 

Noviembre 2019 

D L M M J V S 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso g)3, de la Constitución Federal dispone que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las acciones de inconstitucionalidad ejercitadas por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra de leyes de carácter federal y local, así como 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

La acción de inconstitucionalidad es promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
contra de los artículos 6o. y 52, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Chiapas, expedida mediante el Decreto Número 010, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa, el dieciocho de octubre del dos mil diecinueve, por lo que en términos del artículo señalado 
en el párrafo que precede, se encuentra facultada para tal efecto, ya que además aduce la violación a las 
garantías de seguridad jurídica y de legalidad. 

Legitimación en el proceso. Los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
disponen lo siguiente: 

“Articulo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades 
y obligaciones: 

I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 

[…] 

XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte, y, 

[…]” 

                                                 
2 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo 
de los plazos, todos los días son hábiles.” 
3 “Art. 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…]  
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; […].” 
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Del Reglamento Interno: 

“Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de 
un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las 
funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.” 

Obra en autos copia certificada oficio número DGPL-1P3A.-4858 de trece de noviembre de dos mil 
catorce, por el que en sesión de esa misma fecha se le designó como Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos a Luis Raúl González Pérez, por un periodo de cinco años, para el periodo 2014-2019 
(foja 27 del expediente). 

En consecuencia, toda vez que quien promovió la demanda de acción de inconstitucionalidad, fue el 
entonces presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se debe colegir que dicho 
funcionario tiene legitimación en el proceso. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Al rendir el informe respectivo, el Congreso del Estado de Chiapas 
sostuvo que en el caso se actualiza la causal del improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, y por 
tanto debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad con fundamento en el diverso 20, fracción II, 
ambos de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, pues las 
normas impugnadas resultan constitucionales, en virtud de que las mismas buscan establecer la seguridad 
jurídica de las personas sin distinción alguna, además de que no se contrapone a la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, puesto que en todo momento se protegen los principios rectores y se emitieron por la 
autoridad competente. 

La causal de improcedencia en estudio debe desestimarse, ya que el análisis de la constitucionalidad de la 
norma impugnada, independientemente de su resultado, involucra un estudio de fondo del asunto. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

“Época: Novena Época 

Registro: 181395 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIX, Junio de 2004 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 36/2004 

Página: 865 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende 
que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una 
argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no 
operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.” 

Al no existir más causales de improcedencia o motivos de sobreseimiento por examinar, lo procedente es 
realizar el análisis de fondo de la presente acción de inconstitucionalidad. 

QUINTO. Invalidez del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado 
de Chiapas, en la porción normativa “…la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales…”. El texto de la disposición cuya regularidad constitucional se estudia en el presente considerando 
es del tenor siguiente: 

“Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente las 
disposiciones establecidas en la Ley General4, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
el Código Penal para el Estado de Chiapas, el Código Civil para el Estado de Chiapas, así 
como la Ley de Víctimas y los Tratados.” 

                                                 
4 El artículo 4o., fracción XII, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, la define como Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el artículo transcrito por estimar que viola los 
numerales 14 y 16 de la Constitución Federal, que prevén las garantías de seguridad jurídica y legalidad, al 
establecer la supletoriedad de los siguientes ordenamientos: 1) de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas; y, 2) del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Es fundado el concepto de invalidez en estudio. 

Ante todo resulta pertinente señalar lo sostenido por esta Suprema Corte al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015,5 en la que se analizó, entre otros, la 
inconstitucionalidad del artículo 2o., de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de 
Personas en el Estado de Zacatecas,6 el cual preveía como normas de aplicación supletoria a la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia de las Víctimas de estos Delitos, y al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En ese caso, se analizó la facultad del Congreso de la Unión para expedir la ley general en materia de 
trata de personas (contenida en la misma fracción XXI del artículo 73 constitucional, que también prevé la 
desaparición forzada) y se determinó que al facultarse constitucionalmente al Congreso de la Unión para 
emitir la ley general, en los términos señalados, se privó a las entidades federativas de la atribución con la que 
anteriormente contaban, en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, quedando limitadas a 
aquellas facultades que, conforme al régimen de concurrencia y coordinación, les otorgara el Congreso de la 
Unión. 

Asimismo, se determinó que el precepto impugnado era inconstitucional en su segundo párrafo, derivado 
de que la Ley General sobre trata de personas no puede ser supletoria de la ley local en dicha materia, al ser 
la primera la que define el contenido de la segunda; siendo ambas obligatorias para las autoridades de las 
entidades federativas respecto de aquellas cuestiones propias y diferencias que cada una regula y, resultando 
aplicable, a nivel local, en primer lugar, la ley general y, posteriormente, las normas emitidas por los 
Congresos Locales, en ejercicio de la competencia que aquella les haya conferido. 

Finalmente, se concluyó que no se puede prever la supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en lo no previsto por la ley local en materia de trata de personas, pues ésta no puede regular 
cuestiones relacionadas con la investigación, procedimiento y sanción de delitos, que el Congreso de la Unión 
reservó a la ley general, la cual establece, en el artículo 9o., la supletoriedad del referido Código Nacional 
respecto de sus disposiciones. 

Por tanto, se declaró la invalidez del párrafo segundo del artículo 2, de la Ley para Prevenir, Atender, 
Combatir y Erradicar la Trata de Personas en el Estado de Zacatecas. 

Ahora bien, un razonamiento similar es aplicable al presente caso para declarar la inconstitucionalidad de 
la norma impugnada. 

La supletoriedad de una ley respecto de otra, ha sido entendida por esta Suprema Corte, como la relación 
que surge para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras 
normas o principios generales contenidos en leyes diversas. Para lo anterior, cuatro requisitos son 
necesarios:7 

 El ordenamiento legal a suplir debe establecer expresamente esa posibilidad, indicando la ley o 
normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total 
o parcialmente, de manera supletoria a otros; 

                                                 
5 Fallada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte en sesión de cuatro de junio de dos mil dieciocho, bajo la ponencia del Ministro 
Eduardo Medina Mora I. En relación con el punto que interesa para el presente asunto, es decir la inconstitucionalidad del artículo 2, párrafo 
segundo, de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas en el Estado de Zacatecas, se aprobó por unanimidad 
de diez votos de los señores ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández con salvedades en algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales. El Ministro Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión, por desempeñar una comisión oficial. 
6 “Artículo 2…. 
[…] 
En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones contenidas en la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
[…] 
7 Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 34/2013, de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, de rubro: “SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. 
REQUISITOS PARA QUE OPERE.” Consultable en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Tomo 
2, marzo de 2013, página 1065 y registro 2003161. 
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 La ley a suplir no debe contemplar la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; 

 Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de un ordenamiento diverso 
para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a 
cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 

 Las normas aplicables supletoriamente no deben contrariar el ordenamiento legal a suplir, sino que 
deben ser congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución de 
que se trate. 

En este sentido, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, no suple faltas u omisiones de las leyes 
locales en la materia, sino que, tal y como se señaló en párrafos precedentes, conforme al artículo 73, fracción 
XXI, inciso a), de la Constitución Federal,8 dicha Ley General establece como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones, así como la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los tres órdenes 
de gobierno.9 

A diferencia de otras leyes generales que únicamente establecen bases de coordinación y principios, la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, sí actúa como parámetro de regularidad de la Ley en Materia 
de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, pues en aquélla se encuentran tanto reglas 
sustantivas y adjetivas relativas a los tipos penales y sus sanciones, como la distribución competencial y las 
bases de coordinación.10 

Como parte del fundamento de validez de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado 
de Chiapas, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, no puede ser al mismo tiempo supletoria; pues 
si bien la intención del legislador local parece ser transmitir una idea de sistema, lo cierto es que la confusión 
en que incurre, al equiparar una relación competencial y de validez, con otra de supletoriedad, distorsiona 
ese propósito. 

Paralelamente y en estrecha relación, si bien el Código Nacional de Procedimientos Penales no actúa 
como parámetro ni como parte del fundamento de validez de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Chiapas, tampoco puede ser previsto por el legislador como norma de aplicación supletoria. 

Lo anterior, ya que la ley local no puede ser omisa u obscura respecto del procedimiento penal, toda vez 
que la legislación en esta materia es única, y el Congreso de la entidad federativa carece de competencia en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal.11 

                                                 
8 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXI. Para expedir:  
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios […].”  
9 En este sentido, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, establece: 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio nacional, de conformidad 
con el mandato establecido en el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
[…].” 
“Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponde a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y se interpretará de conformidad con los principios de promoción, respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo el principio pro persona.”  
10 El Congreso de la Unión al estar facultado para emitir la ley que estableciera “como mínimo, los tipos penales y sus sanciones”, así como 
la “distribución de competencias y las formas de coordinación”, goza de un amplio margen para determinar en la ley general el funcionamiento 
de ese sistema, más allá de tener que limitarse a establecer únicamente principios generales y distribución competencial. 
11 CONSTITUCIÓN FEDERAL: 
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXI. Para expedir:  
[…] 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, 
de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común.” 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES: 
“Artículo 1o. Ámbito de aplicación  
Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana, por los delitos que 
sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
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Inclusive, el artículo 19 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, prevé que todo lo relacionado 
con la persecución, investigación, procesamiento y sanción de los delitos previstos en esta, debe hacerse 
conforme a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales.12 Así, el legislador federal, 
únicamente dejó a las entidades federativas la competencia de emitir la normatividad complementaria 
necesaria para la implementación del Código Nacional de Procedimientos Penales.13 

Por tanto, el Congreso local no puede prever al Código Nacional de Procedimientos Penales como norma 
de aplicación supletoria, pues en materia procesal penal solamente es competente para emitir la legislación 
complementaria, que depende directamente de lo dispuesto en la legislación nacional, de ahí que no existe 
omisión u obscuridad por parte de la entidad federativa en cuanto al procedimiento, simplemente es un 
aspecto que no puede regular, de acuerdo con las disposiciones legales y constitucionales reseñadas. 

Idénticas consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 
79/2019,14 presentada bajo la ponencia del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la cual 
se estudió una disposición semejante a la examinada en el presente asunto, pero del Estado de Tabasco, 
cuyo texto, en la parte que interesa, es igual al que en este caso se analiza, tal como se advierte del siguiente 
cuadro comparativo: 

ACCIÓN 79/2019 

LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 

PARTICULARES Y DEL SISTEMA DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS PARA EL ESTADO DE TABASCO 

ACCIÓN 128/2019 

LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

“Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son 
aplicables supletoriamente las disposiciones establecidas 
en la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el Código Penal Federal; los Códigos Penal, Civil 
y Procesal Civil, para el Estado de Tabasco; la Ley 
General de Víctimas y la Ley de Atención, Apoyo y 
Protección a Víctimas u Ofendidos en el Estado de 
Tabasco, así como los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte.” 

“Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente 
Ley, son aplicables supletoriamente las 
disposiciones establecidas en la Ley General, el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el 
Código Penal para el Estado de Chiapas, el Código 
Civil para el Estado de Chiapas, así como la Ley de 
Víctimas y los Tratados.” 

 

En consecuencia, al resultar fundado el concepto de invalidez formulado por la Comisión accionante, lo 
procedente es declarar la invalidez de la porción normativa que dice: “…la Ley General, el Código Nacional 
de Procedimientos Penales,…” del artículo 6o. de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Chiapas, por ser violatoria de los principios de seguridad jurídica y de legalidad, previstos en los 
artículos 14 y 16, en relación con el artículo 73, fracción XXI, incisos a) y c); todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; invalidez que por las mismas razones debe hacerse extensiva la diversa 
porción normativa que dice “…y los Tratados”, contenida en el mismo artículo 6o., tal como lo determinó 
este Tribunal Pleno por mayoría de votos al resolver el precedente citado, para el efecto de que, en lo 
sucesivo, el contenido de la norma impugnada pueda leerse de la siguiente manera: 

‘Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente las disposiciones 
establecidas en el Código Penal para el Estado de Chiapas, el Código Civil para el Estado de Chiapas, así 
como la Ley de Víctimas.’ 

                                                                                                                                                     
“Artículo 2o. Objeto del Código  
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los 
delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así 
contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión 
del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte.” 
12 “Artículo 19. Los delitos previstos en esta Ley deben ser perseguidos, investigados, procesados y sancionados conforme a las 
reglas de autoría, participación y concurso previstas en la legislación penal aplicable, y las reglas de acumulación de procesos 
previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales.” 
13 “ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de 
publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás 
normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación de este ordenamiento.” 
14 Fallada por unanimidad de votos, en sesión de veintitrés de abril de dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González 
Alcántara. 
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SEXTO. Invalidez del artículo 52, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Chiapas. El texto de la disposición cuya regularidad constitucional se impugna es del 
tenor siguiente: 

“CAPÍTULO V. DE LA FISCALÍA 

Artículo 52. La Fiscalía tiene, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 

(…) 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la intervención de 
comunicaciones, en términos de las disposiciones aplicables”. 

La promovente aduce que el artículo en mención vulnera los principios de seguridad jurídica y legalidad 
previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, al establecer como una atribución de la Fiscalía 
de Desaparición Forzada de Personas y la Cometida por particulares, el solicitar a la autoridad judicial 
competente la autorización para ordenar la intervención de comunicaciones. 

Ahora bien, conviene precisar que la figura jurídica de Fiscalía a la que se refiere el precepto aludido goza 
de una naturaleza especializada, en términos del artículo 4o, del ordenamiento que aquí se analiza: 

“Artículo 4. Con independencia de las referidas en la Ley General, para efectos de esta Ley se 
entiende por: 

[…] 

VIII. Fiscalía: A la Fiscalía contra la Desaparición Forzada de Personas y la Cometida por 
Particulares. 

Establecido lo anterior, es fundado el argumento propuesto en la demanda, en el sentido de que el 
precepto legal reclamado viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica, al contradecir el párrafo décimo 
tercero, del artículo 1615 de la Constitución Federal, el cual establece que dicha facultad, en el ámbito local, 
corresponde exclusivamente al titular del Ministerio Público de la entidad federativa. 

Este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 
77/201816, determinó que el artículo 54, fracción VIII de la Ley Número 677 en Materia de Desaparición de 
Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es inconstitucional, en los términos siguientes: 

“Para determinar si el artículo, fracción VIII, de la Ley Número 677 en Materia de Desaparición de 
Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial de esa 
entidad el veinte de agosto de dos mil dieciocho, es contrario a la Constitución Federal, debe 
analizarse quién es el titular del Ministerio Público en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Previamente, cabe precisar que mediante “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, 
publicado el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, se reformaron 
diversos preceptos de la Constitución Federal, incluidos el artículo 102, agregando que el Ministerio 
Público se organizará en una Fiscalía General de la República, modificando así su nombre. 

Tal denominación fue adoptada por el constituyente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
pues de la lectura del artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se desprende que el Ministerio Público de ese Estado está a cargo de un órgano constitucional 
autónomo, que se encuentra regulado en el artículo 67, fracción I, del mencionado ordenamiento; 
estableciendo este precepto que la actividad estatal de procuración de justicia y vigilancia del 

                                                 
15 “Artículo 16.  
[…] 
(REFORMADO, D.O.F. 18 DE JUNIO DE 2008) 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de 
la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad 
competente deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la 
misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor 
.[…]” 
16 Fallada por unanimidad de nueve votos, en sesión de siete de noviembre de dos mil diecinueve, bajo la ponencia del Ministro José 
Fernando Franco González Salas. 
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cumplimiento de las leyes, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución Federal dirigidas a la 
actuación del Ministerio Público, para ejercer acciones en contra de los infractores de la ley, así como 
aquellas para la efectiva reparación del daño causado y la protección de los derechos de las víctimas 
del ilícito cometido, está a carago del organismo autónomo de la entidad federativa denominado 
Fiscalía General. 

Asimismo, en el párrafo segundo de la fracción I, del artículo 67 en mención, se establecen los 
principios y bases que deben regir en la función de procurar justicia de la Fiscalía General de la 
entidad federativa, disponiendo el inciso a) de dicha fracción, que el titular de la función de procurar 
justicia del Ministerio Público será el Fiscal General del Estado, quien contará para el ejercicio de sus 
funciones con los fiscales auxiliares, agentes, policía ministerial y demás personal en los términos 
que disponga la ley. 

Por todo lo anterior, quien se encuentra facultado para solicitar la autorización de las comunicaciones 
privadas a la autoridad federal, en caso de delitos locales es el titular de la entidad federativa 
correspondiente de acuerdo con el párrafo décimo tercero del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, siento tal, en el presente caso, de conformidad con la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Fiscal General del Estado. 

Por lo tanto, si el artículo 54, fracción VIII, de la Ley Número 677 en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone que la Fiscalía Especializada 
de la Fiscalía General del Estado tiene atribución de solicitar a la autoridad competente la autorización 
para la intervención de comunicaciones privadas, resulta incuestionable su inconstitucionalidad. 

No pasa inadvertido a este Alto Tribunal que la Ley General en Materia de Desaparición forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 
publicada el diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación, dispone 
en el artículo 70 las atribuciones que le corresponden en el ámbito de su competencia a la Fiscalía 
Especializada de la Procuraduría, incorporando dentro de ellas, la facultad para solicitar a la autoridad 
judicial competente la autorización para ordenar la intervención de comunicaciones en términos de las 
disposiciones aplicables. Asimismo, el precepto siguiente de la propia ley, establece que las Fiscalías 
Especializadas de las Entidades Federativas deben contar al menos, con las características y 
atribuciones previstas en el artículo 70 ya mencionado. 

Sin embargo, ello no puede traducirse en que las Fiscalías Especializadas de las Entidades 
Federativas cuenten con dicha atribución, ya que la Constitución Federal en el párrafo décimo tercero 
del artículo 16, dispone expresamente el sujeto legitimado, en caso de delitos locales, para solicitar a 
la autoridad judicial federal la intervención de las comunicaciones privadas, recayendo únicamente en 
el titular del Ministerio Público de la entidad federativa. Luego, el mandato contenido en la ley general 
no puede concretarse en perjuicio de la previsión expresa del artículo 16 constitucional.” 

El anterior criterio se reiteró en la acción de inconstitucionalidad 5/201917, en la que se determinó declarar 
la invalidez de la fracción XI, del artículo 58, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas en el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, por establecer que la Fiscalía de Personas Desaparecidas de dicha entidad 
federativa tenía la atribución de solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la 
intervención de comunicaciones privadas. 

Ello, porque la única autoridad local competente para solicitar a la autoridad judicial federal la intervención 
de comunicaciones privadas, es el titular del Ministerio Público de cada entidad federativa, que de 
conformidad con el artículo 92, de la Constitución local corresponde al Fiscal General del Estado, quien 
preside al Ministerio Público estatal. 

Por lo cual, se deduce que las Fiscalías Especializadas de los Estados no tienen la facultad para solicitar a 
la autoridad judicial la intervención de las comunicaciones privadas, ya que dicha facultad es exclusiva del 
titular del Ministerio Público de la entidad federativa en términos del párrafo décimo tercero del artículo 16 
constitucional. 

                                                 
17 Fallada por unanimidad de votos, en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis 
González Alcántara. 
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Así, en el caso que nos ocupa la Fiscalía contra la Desaparición Forzada de Personas y la Cometida por 
Particulares, a que se refiere la norma impugnada, al tener el carácter de especializada, no goza de facultad 
prevista en el artículo 16, párrafo décimo tercero, de la Constitución Federal. 

En consecuencia, lo procedente es declarar la invalidez de la fracción VIII, del artículo 52, de la Ley en 
Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas. 

SÉPTIMO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad 
deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

En ese sentido, la declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chiapas, retrotrayéndose al dieciocho de noviembre 
de dos mil diecinueve, fecha en que, de conformidad con el artículo Primero transitorio, entró en vigor el 
Decreto 010 mediante el cual se publicó la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Chiapas; correspondiendo a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto 
sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones legales aplicables en 
esta materia. 

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo y al 
Supremo Tribunal de Justicia, ambos del Estado de Chiapas, así como a los tribunales colegiados, unitarios y 
juzgados de distrito, todos del Vigésimo Circuito y a los Centros de Justicia Penal Federal en dicho Estado. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 6, en su porción normativa ‘la Ley General, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales’, y 52, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Chiapas, emitida mediante Decreto No. 010, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dieciocho de octubre de dos mil diecinueve y, por extensión, la del artículo 6, en su 
porción normativa ‘y los Tratados’, del referido ordenamiento legal, en términos de los considerandos quinto 
y sexto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos retroactivos al dieciocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Chiapas, en los términos precisados en el considerando séptimo de esta determinación. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 6, en su porción normativa “la Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales”, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas, 
emitida mediante Decreto No. 010, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho 
de octubre de dos mil diecinueve y, por extensión, la de su diversa porción normativa “y los Tratados”. 
El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó por la invalidez total del precepto y anunció 
voto particular. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
distintas, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 52, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Chiapas, emitida mediante Decreto No. 010, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el dieciocho de octubre de dos mil diecinueve. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que las declaraciones de invalidez 
decretadas en este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Chiapas. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que la declaración 
de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos retroactivos al dieciocho de noviembre de dos 
mil diecinueve. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo a los 
efectos, consistente en: 3) determinar que corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y 
resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y las 
disposiciones legales aplicables en la materia penal. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra 
y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 4) determinar que, para el eficaz cumplimiento 
de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado de Chiapas, así como a los Tribunales Colegiados y 
Unitarios del Vigésimo Circuito, a los Centros de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Chiapas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los 
términos precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
quien da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- La Ponente, Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinte fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 128/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del veintiuno de julio de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de 
que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil 
veintiuno.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, relativo a la creación de la Unidad de Peritos 
Judiciales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA 
EL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, RELATIVO A LA 
CREACIÓN DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

CUARTO. El 1 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, 
Libertad Sindical y Negociación Colectiva. 

En este Decreto se crea la Unidad de Peritos Judiciales como un área técnica de naturaleza y finalidad 
exclusivamente periciales. Su objeto es el auxilio específico a los tribunales en materia laboral en los casos 
que lo determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman los artículos 2, fracción XV; 18, fracción VIII, párrafo primero; 19 fracción I, incisos g) 
y h); la denominación del Capítulo Séptimo, del Título Segundo; 67, párrafo primero; 68, párrafo primero; 69; 
la denominación de la Sección Sexta, del Capítulo Séptimo, del Título Segundo; 160, fracción IX, párrafo 
primero; 170, fracciones XX y XXI; 189, fracción V; y 231; y se adicionan el inciso i) a la fracción I, del artículo 
19; 98 Nonies, 98 Decies y 98 Undecies al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. ... 
I. a XIV. ... 
XV.  Unidades administrativas: Las ponencias de las y los Consejeros, Secretaría General, secretarías 

ejecutivas, coordinaciones, Unidades para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; de 
Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral; de Transparencia; de Prevención y 
Combate al Acoso Sexual; y de Peritos Judiciales; secretarías técnicas de Comisiones, direcciones 
generales, las Administraciones de los Centros de Justicia Penal, y demás que sean autorizadas por 
el Pleno. 

Artículo 18. ... 
I. a VII. ... 
VIII. Otorgar licencias de carácter personal o médico que no excedan de treinta días a las y los 

magistrados de Circuito y jueces de Distrito, y por excepción de carácter oficial o académico por 
temporalidad similar; así como de cualquier otro carácter que no rebasen el mismo lapso a quienes 
ocupen la titularidad de la Secretaría General de la Presidencia, secretarías ejecutivas, de órganos 
auxiliares, coordinaciones, de las Unidades para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal; la de Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral; la de Transparencia; la de 
Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos Judiciales; la titularidad de direcciones 
generales, y del personal subalterno del Pleno. 

... 
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IX. a XX. ... 

Artículo 19. ... 

I. ... 

a) a f) ... 

g) Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual; 

h) Unidad de Peritos Judiciales; y 

i) Las demás que determine el Pleno. 

II. a III. ... 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS SECRETARÍAS EJECUTIVAS, COORDINACIONES Y UNIDADES PARA LA CONSOLIDACIÓN 
DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL; DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA  

DE JUSTICIA LABORAL; DE TRANSPARENCIA; DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL  
ACOSO SEXUAL; Y DE PERITOS JUDICIALES 

Artículo 67. Al frente de la Secretaría General, de las secretarías ejecutivas; de las coordinaciones y de 
las Unidades para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; de Implementación de la Reforma 
en materia de Justicia Laboral; de Transparencia; de Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos 
Judiciales, estará una o un Titular, quien deberá tener experiencia profesional mínima de cinco años; contar 
con título profesional, expedido legalmente, relacionado con las funciones que deba desempeñar; gozar de 
buena reputación; y no haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un 
año. 

... 

Artículo 68. Quien ocupe la titularidad de la Secretaría General de la Presidencia, las secretarías 
ejecutivas, las coordinaciones, y de las Unidades para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
de Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral; de Transparencia; de Prevención y Combate 
al Acoso Sexual; y de Peritos Judiciales, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. a XVIII. ... 

Artículo 69. La Secretaría General, las secretarías ejecutivas, las coordinaciones y las Unidades para la 
Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; de Implementación de la Reforma en materia de Justicia 
Laboral; de Transparencia; de Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos Judiciales, contarán con la 
estructura y el personal determinados por el Pleno con base en el presupuesto autorizado. 

SECCIÓN SEXTA 

DE LAS UNIDADES PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL;  
DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL;  

DE TRANSPARENCIA; DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL ACOSO SEXUAL;  
Y DE PERITOS JUDICIALES 

Artículo 98 Nonies. La Unidad de Peritos Judiciales es un área técnica especializada en materia pericial. 
Su objeto es el auxilio a los órganos jurisdiccionales en materia laboral federal en los casos en que determine 
la Ley y le sea solicitado por los mismos. 

El titular de la Unidad de Peritos Judiciales será propuesto por el Presidente y designado por el Pleno. 

Artículo 98 Decies. La persona titular de la Unidad de Peritos Judiciales tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Elaborar y someter a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las convocatorias 
para la celebración de concursos para la selección de peritos; 

II. Integrar el jurado de los concursos para la selección de peritos; 

III. Establecer los mecanismos, lineamientos y logística para la celebración de los concursos de 
selección; 
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IV. Recibir y analizar las solicitudes de las y los aspirantes durante el plazo que determine la 
convocatoria, y verificar que sean ciudadanos mexicanos, gocen de buena reputación y conozcan la 
ciencia, arte u oficio sobre el que verse la convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 102 Ter 
2, de la Ley; 

V. Designar al personal que otorgará el auxilio específico a los tribunales laborales federales, en 
términos de lo dispuesto en la normativa aplicable; 

VI. Emitir los criterios y lineamientos para la presentación y formulación de los dictámenes e informes 
periciales que se rindan ante los tribunales laborales federales; 

VII. Diseñar los mecanismos, procedimientos y programas de supervisión y seguimiento de las 
actividades que realicen los peritos adscritos a la Unidad; así como los mecanismos para realizar una 
evaluación anual, a efecto de determinar su continuidad; 

VIII. Supervisar la intervención de los peritos en las diversas especialidades; 

IX. Formular el Programa Anual de Trabajo de la unidad administrativa a su cargo y someterlo a la 
consideración de su superior jerárquico; y 

X. Las demás que establezcan el Pleno y las Comisiones. 

Artículo 98 Undecies. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 Ter 2 de la Ley, para ser perito 
de la Unidad de Peritos Judiciales se requiere poseer la ciudadanía mexicana, gozar de buena reputación, así 
como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a versar el peritaje y acreditar su pericia mediante 
examen que presentará ante un jurado que designe el Consejo, con la cooperación de instituciones públicas o 
privadas que a juicio del propio Consejo cuenten con la capacidad para ello. La decisión del jurado será 
irrecurrible. 

Artículo 160. ... 

I. a VIII. ... 

IX.  Intervenir, en representación del Consejo, las y los Consejeros, así como de sus órganos auxiliares y 
unidades administrativas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones exclusivas de sus integrantes, 
de la Secretaría General, secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidades para la Consolidación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal; de Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral; 
de Transparencia; de Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos Judiciales, en todas las 
controversias jurídicas en que sean parte y con todos los derechos procesales que las leyes 
reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como para contestarlas y 
reconvenir a la contraparte, ejercer acciones y oponer excepciones, formular denuncias y querellas, 
coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación cuando así proceda, interponer toda clase de 
recursos y desistirse de ellos y otorgar el perdón si procediere, previa autorización del Pleno; 
transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, recibir pagos, ofrecer y rendir toda 
clase de pruebas, recusar jueces inferiores y superiores, apelar, promover juicio de amparo e 
interponer los recursos previstos por la ley de la materia; otorgar poderes para comparecer en 
controversias laborales; otorgar y revocar poderes generales y especiales, incluyendo los que 
requieran de cláusula o autorización especial y, en general, para que promueva o realice todos los 
actos permitidos por las leyes que favorezcan y salvaguarden los derechos del Consejo. 

... 

X. a XXIV. ... 

Artículo 170. ... 

I. a XIX. ... 

XX.  Elaborar las propuestas de prórrogas de nombramiento que, por tiempo determinado o indefinido, 
soliciten los titulares de la Secretaría General, secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidades para 
la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; de Implementación de la Reforma en materia 
de Justicia Laboral; de Transparencia; de Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos 
Judiciales, órganos auxiliares, y direcciones generales, respecto del personal a su cargo; 

XXI.  Elaborar las propuestas para el otorgamiento de base al personal de apoyo adscrito a la Secretaría 
General, secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidades para la Consolidación del Nuevo Sistema 
de Justicia Penal; de Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral; de 
Transparencia; de Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos Judiciales, órganos 
auxiliares, y direcciones generales, a solicitud del titular de la adscripción del servidor público del que 
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se trate, se tenga la plaza disponible en su plantilla autorizada, su desempeño haya resultado 
satisfactorio a juicio del propio titular, sin nota desfavorable en su expediente, y cuente con una 
antigüedad ininterrumpida de más de seis meses en el puesto; 

XXII. a XL. ... 

Artículo 189. ... 

I. a IV. ... 

V.  Entregar documentación oficial en domicilios particulares y oficiales cuando así lo solicite el Pleno, las 
Comisiones, los Consejeros, la Secretaría General, las secretarías ejecutivas, la Coordinación de 
Seguridad del Poder Judicial de la Federación o las Unidades para la Consolidación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal; de Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral; de 
Transparencia; de Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos Judiciales; 

VI. a VIII. ... 

Artículo 231. Las licencias con o sin goce de sueldo, hasta por treinta días del Secretario General de la 
Presidencia, de los secretarios ejecutivos, titulares de órganos auxiliares, coordinadores, Titulares de las 
Unidades para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; de Implementación de la Reforma en 
materia de Justicia Laboral; de Transparencia; de Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos 
Judiciales, directores generales, y personal subalterno del Pleno, serán resueltas por el Presidente; en las que 
excedan de este término será el Pleno quien resuelva." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Unidad de Peritos Judiciales deberá convocar al primer concurso abierto para la selección 
de peritos y conformar el primer jurado respectivo, en el mes de julio de 2021. 

CUARTO. La Dirección General de Asuntos Jurídicos, en coordinación con la Unidad de Peritos Judiciales 
deberán presentar a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las modificaciones 
normativas necesarias y los proyectos de acuerdos generales para regular la selección del personal 
especializado de la Unidad de Peritos Judiciales y el procedimiento para su designación en los tribunales 
laborales federales, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas que le 
están adscritas, llevará a cabo las acciones necesarias para la implementación del presente Acuerdo. 

SEXTO. La Dirección General de Innovación Planeación y Desarrollo Institucional, deberá realizar las 
acciones necesarias para incorporar dentro de los manuales correspondientes el puesto de Perito Judicial del 
Poder Judicial de la Federación con el nivel y remuneraciones que fije el presupuesto de egresos del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

SÉPTIMO. En tanto se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Transitorio Cuarto del presente Acuerdo se 
mantendrán vigentes la fracción XXIII del artículo 160 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, y el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración de la Lista de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, por lo que la convocatoria a que se refiere el artículo Transitorio Tercero aplica exclusivamente 
para los peritos que podrán actuar ante los órganos jurisdiccionales Federales de materia Laboral. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, relativo 
a la creación de la Unidad de Peritos Judiciales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de 14 de abril de 2021, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés 
Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de 
México, a 20 de mayo de 2021.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9442 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil cuatrocientos cuarenta 
y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2840 y 4.2575 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit 

Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.05 por ciento. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia 
Económica inicia la investigación de oficio a fin de determinar si existen condiciones de competencia efectiva en la 
distribución no vinculada a ductos de Gas Licuado de Petróleo a nivel nacional, identificada bajo el número de 
expediente DC-001-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. DC-001-2021. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO A FIN DE DETERMINAR SI EXISTEN 

CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN LA DISTRIBUCIÓN NO VINCULADA A DUCTOS DE GAS 

LICUADO DE PETRÓLEO A NIVEL NACIONAL, IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

DC-001-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. – Comisión Federal 

de Competencia Económica. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo decimocuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 12, fracción I, 28, fracción XI, y 96, fracciones III y IV, de la Ley Federal de 

Competencia Económica; 4, fracción III, 16 y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión 

Federal de Competencia Económica; 82 de la Ley de Hidrocarburos, así como 77 del Reglamento de 

las Actividades a que se refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos, se inicia la investigación 

de oficio identificada con el número de expediente DC-001-2021 en la Distribución no vinculada a 

ductos de Gas Licuado de Petróleo a nivel nacional, Mercado Materia de la Declaratoria, a fin de 

determinar las condiciones de competencia efectiva. 

Lo anterior en la inteligencia de que, en su caso, las condiciones de competencia efectiva en el 

Mercado Materia de la Declaratoria habrán de determinarse en el dictamen preliminar al que se refiere 

el artículo 96, fracción V, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente 

acuerdo solo inicia un procedimiento de investigación. En consecuencia, el presente procedimiento no 

debe de entenderse como un prejuzgamiento sobre la inexistencia de condiciones de competencia 

efectiva en el Mercado Materia de la Declaratoria. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4, fracción III, inciso A, subinciso d, 16, 17, fracción II, 

24, fracciones IV, V y XXIII, 25, fracciones II y XI, 26, fracciones I y VII, y 30 del Estatuto Orgánico de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, se turna el expediente citado al rubro a la Dirección 

General de Mercados Regulados de esta Comisión Federal de Competencia Económica para que, en 

términos de los artículos aplicables, tramite el procedimiento de investigación y realice todas las 

diligencias necesarias para su debida tramitación, para lo cual podrá utilizar, en su caso, las medidas 

de apremio señaladas en los artículos 126 de la Ley Federal de Competencia Económica y 25, fracción 

III, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, y en general, para que 

ejerza las facultades que le otorga el Estatuto para realizar la presente investigación. 

Se ordena la publicación del presente extracto en cumplimiento al artículo 96, fracción III, de la Ley 

Federal de Competencia Económica y de conformidad con los artículos 52 de las Disposiciones 

Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica y 17, fracción XXVII, del Estatuto Orgánico 

de la Comisión Federal de Competencia Económica, con el objeto de que cualquier persona pueda 

coadyuvar en la presente investigación. 

De conformidad con el artículo 96, fracción IV y último párrafo, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, el periodo de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del presente 

extracto del acuerdo de inicio en el Diario Oficial de la Federación, no podrá ser inferior de quince ni 

exceder de cuarenta y cinco días, y podrá ser ampliado por una sola ocasión, hasta por un plazo igual, 

cuando existan causas que lo justifiquen. 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno.- Así lo acordó y firma el Titular de la 

Autoridad Investigadora, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SUP-JDC-483/2021 y sus acumulados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG456/2021.- Acatamiento SUP-JDC-483/2021 y sus acumulados. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-JDC-483/2021 Y SUS ACUMULADOS 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables Criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones por 
ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En 
fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron 
los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de 
dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, 
las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
identificado con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el 
ciudadano José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir 
tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones por ambos principios para el proceso electoral federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo 
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INE/CG572/2020 a efecto de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los 
que deberán postularse candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa 
según la acción afirmativa indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas 
afirmativas tendentes a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación 
política de las personas con discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones 
por ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con 
la clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el 
cuatro de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, 
aprobados mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave 
INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran 
las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los partidos políticos nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el proceso electoral federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en 
cuyo punto octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento. Mediante 
dicho acuerdo se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos César Augusto 
Aguirre Sánchez y Jorge Arturo García Rangel, como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente, a diputados por el principio de representación proporcional en el número 10 de la 
lista correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal, postulados por el Partido 
Revolucionario Institucional, bajo la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y 
residentes en el extranjero; asimismo, se aprobó la fórmula integrada por las ciudadanas Mirna 
Zabeida Maldonado Tapia y Rocío Espinoza Solís, como candidatas propietaria y suplente, 
respectivamente, a diputadas por el principio de representación proporcional en el número 5 de la 
lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, postuladas por Morena, 
bajo la referida acción afirmativa. 

XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El seis y diecinueve de abril de dos mil veintiuno, la 
ciudadana Ma. Guadalupe Adabache Reyes y otros, interpusieron Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano para controvertir el acuerdo mencionado. 
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XIII. Sentencia del TEPJF. En fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF, 
resolvió el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, identificado 
con el número de expediente SUP-JDC-483/2021 y sus acumulados. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, 
párrafo 1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las 
Coaliciones formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-483/2021 y sus acumulados. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Superior del TEPJF, en fecha doce 
de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-483/2021 y sus 
acumulados, al tenor de lo siguiente: 

“Primero. Se acumulan los medios de impugnación en los términos precisados en 
esta resolución. 

Segundo. Se desecha de plano la demanda de la ciudadana Martha Vega Flores. 

Tercero. Se revoca el acuerdo impugnado, respecto de la candidatura de Mirna 
Zabeida Maldonado Tapia, en los términos y para los efectos precisados en el último 
apartado de esta sentencia. 

Cuarto. Se revoca el acuerdo impugnado, respecto de la candidatura de César 
Augusto Aguirre Sánchez, en los términos y para los efectos precisados en el último 
apartado de esta sentencia. 

Quinto. Se confirma el acuerdo impugnado, respecto de la candidatura de Sader 
Pedro Mater Orraca, en los términos precisados en el último apartado de esta 
sentencia.” 

 Asimismo, en el apartado décimo denominado Efectos de dicha sentencia, señaló: 

“Décima. Efectos. En atención a las consideraciones expresadas, esta Sala 
Superior establece los siguientes efectos: 

1. Se revoca el acuerdo reclamado, en lo que fue materia de la impugnación por 
cuanto hace a: 

a) El registro de la candidatura por el principio de representación proporcional de 
Mirna Zabeida Maldonado Tapia en la segunda circunscripción electoral, quien fue 
postulada por MORENA; y 

b) El registro de la candidatura por el principio de representación proporcional de 
César Augusto Aguirre Sánchez en la primera circunscripción electoral, quien fue 
postulado por el PRI. 

2. Se ordena a MORENA que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir de la notificación del presente fallo, solicite al Consejo General la sustitución de 
la candidatura registrada en el número 5 de la lista de diputaciones de 
representación proporcional, correspondiente a la segunda circunscripción por la 
acción afirmativa para personas migrantes. 

En el entendido de que la persona a la que postulen para dicha posición deberá 
cumplir efectivamente el requisito de ser una persona migrante, con residencia 
efectiva en el extranjero, conforme a lo determinado por esta Sala Superior en el 
SUP-JDC-346/2021 y sus acumulados. 
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3. Se ordena al PRI que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir 
de la notificación del presente fallo, solicite al Consejo General la sustitución de la 
candidatura en el número 10 de la lista de diputaciones de representación 
proporcional, correspondiente a la primera circunscripción por la acción afirmativa 
para personas migrantes. 

En el entendido de que la persona a la que postulen para dicha posición deberá 
cumplir efectivamente el requisito de ser una persona migrante, con residencia 
efectiva en el extranjero, conforme a lo determinado por esta Sala Superior en el 
SUP-JDC-346/2021 y sus acumulados. 

4. Se confirma el acuerdo impugnado respecto del registro de la candidatura por el 
principio de representación proporcional de Sader Pedro Matar Orraca en la segunda 
circunscripción, quien fue postulado por el PRI. 

Hechas las actuaciones conducentes, se deberá informar a esta Sala Superior sobre 
el cumplimiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

Se vincula al cumplimiento del presente fallo al Consejo General y a las áreas del 
INE relacionadas con el registro de candidaturas, así como a los órganos de 
dirigencia de MORENA y del PRI.” 

4. Al respecto, en fecha quince de mayo de dos mil veintiuno, el Representante Propietario de Morena 
ante este Consejo General, mediante oficio REPMORENAINE-592/2021, solicitó el registro de la 
ciudadana Diana María Cantú Meléndez, como candidata propietaria a Diputada Federal por el 
principio de representación proporcional en el número 5 de la lista correspondiente a la segunda 
circunscripción electoral plurinominal. 

5. Por su parte, mediante oficio PRI/REP-INE/384/2021, recibido en fecha dieciséis de mayo del año 
en curso, el Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, solicitó el registro 
del ciudadano Christian Vicente Amezcua Grajeda, como candidato propietario a Diputado 
Federal por el principio de representación proporcional en el número 10 de la lista correspondiente 
a la primera circunscripción plurinominal. 

Por lo que, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 
conducente es que este Consejo General verifique que las solicitudes de registro presentadas por 
los partidos Morena y Revolucionario Institucional, cumplan con los requisitos respectivos de 
elegiblidad, así como de la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el 
extranjero. 

Requisitos de elegibilidad. 

6. El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 
Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
ni Consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o 
distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de 
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su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los 
Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán 
ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de 
su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los Secretarios 
del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y 
titulares de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se 
separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

7. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la 
fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, 
salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

8. En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO 
SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los 
primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad 
determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o 
vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los 
de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, 
del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos 
generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que 
los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo 
que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse 
que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban 
probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no 
se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 
suficientes para demostrar tal circunstancia. 
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Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

9. Las solicitudes de registro presentadas por los partidos Morena y Revolucionario Institucional, se 
acompañaron de la información y documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, 
de la LGIPE, así como el punto tercero de los criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la 
carta 3 de 3 contra la violencia, por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, puesto 
que se adjuntó la documentación establecida en dichos instrumentos. 

10. Por lo que hace a la documentación que integra el expediente de solicitud de registro presentada 
por Morena, analizada conforme a la tesis transcrita en el considerando que precede, se desprende 
que la ciudadana Diana María Cantú Meléndez, acredita contar con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 55 de la Constitución, así como en el artículo 10 de la LGIPE, 
toda vez que: 

a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que la ciudadana nació en el Municipio de Nuevo 
Laredo, estado de Tamaulipas, por lo que es ciudadana mexicana por nacimiento y originaria de 
una de las entidades que comprende la segunda circunscripción electoral plurinominal; 

b) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 5 de julio de 1961, por lo que al 
día de la elección contará con 59 años cumplidos; 

c) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrita en el Registro Federal de Electores; y 

d) No existe constancia o documento alguno que señale que la ciudadana se ubica en alguna de 
los supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los incisos 
b) al g) del artículo 10 de la LGIPE. 

11. En cuanto a la documentación que integra el expediente de solicitud de registro presentada por el 
Partido Revolucionario Institucional, analizada conforme a la tesis transcrita, se desprende que el 
ciudadano Christian Vicente Amezcua Grajeda, acredita contar con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 55 de la Constitución, así como en el artículo 10 de la LGIPE, toda vez 
que: 

a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que el ciudadano nació en el Municipio de Juárez, 
estado de Chihuahua, por lo que es ciudadano mexicano por nacimiento y originario de una de las 
entidades que comprende la primera circunscripción electoral plurinominal; 

b) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 21 de enero de 1994, por lo que 
al día de la elección contará con 27 años cumplidos; 

c) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrito en el Registro Federal de Electores; y 

d) No existe constancia o documento alguno que señale que el ciudadano se ubica en alguna de 
los supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los incisos 
b) al g) del artículo 10 de la LGIPE. 

Requisitos de la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero 

12. En el punto décimo séptimo quáter de los Criterios aplicables modificados mediante Acuerdo 
INE/CG160/2021, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMO SÉPTIMO QUÁTER. Los PPN deberán registrar una fórmula de personas 
mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en cada una de las listas 
correspondientes a las 5 circunscripciones electorales dentro de los primeros diez 
lugares. En ese sentido, de las cinco personas postuladas tres deberán ser de 
distinto género. 
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 Asimismo, en el punto tercero de los Criterios aplicables, se estableció que, a la solicitud de 
registro, para el caso de personas postuladas bajo la acción afirmativa migrante, se debe 
acompañar: 

“x) Constancia que acredite la pertenencia a la comunidad migrante: 

• Credencial para votar desde el extranjero o; 

• Inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNRE) o; 

• Membresía activa en organizaciones de migrantes y/o haber impulsado o 
promovido la defensa de los derechos de los migrantes o haber realizado acciones 
de promoción de actividades comunitarias o culturales entre la comunidad migrante 
o; 

• Cualquier otra documental que pudiera resultar idónea para acreditar el vínculo, 
sujeta a valoración de esta autoridad.” 

13. Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito mencionado fue necesario que los partidos 
Morena y Revolucionario Institucional acompañaran a la solicitud de registro, las constancias a 
través de las cuales se acreditara la pertenencia a la comunidad migrante, así como la residencia 
efectiva en el extranjero. 

14. Los documentos presentados por Morena consistieron en lo siguiente: 

a) Copia simple de tarjeta de identificación como residente permanente en los Estados Unidos 
de América, con fecha de expiración 10 de diciembre de dos mil veinticuatro y en la cual 
consta que dicha ciudadana reside en dicho país desde el veintinueve de septiembre de dos 
mil cuatro. 

b) Copia simple de recibo de pago se servicio de agua potable, de fecha tres de marzo de dos 
mil veintiuno, a favor de la ciudadana, en donde se señala un domicilio comprendido en 
Laredo, Texas, mismo domicilio señalado en la solicitud de registro, en la que manifiesta que 
su tiempo de residencia en el mismo es de quince años. 

c) Constancia de situación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria en fecha 
quince de diciembre de dos mil diecisiete. 

d) Documento ilegible. 

Cabe mencionar que de la copia de la credencial para votar de la ciudadana Diana María Cantú 
Meléndez, se desprende que la misma fue emitida en el año dos mil veinte, lo que no es 
congruente con la fecha de expedición del documento relativo a la residencia permanente en los 
Estados Unidos de América desde el veintinueve de septiembre de dos mil cuatro ni con la 
manifestación asentada en la solicitud de registro, sino que constituye un indicio de su residencia 
en México. 

Aunado a lo anterior, de conformidad con la información que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55, párrafo 1, inciso ñ), de la LGIPE obra en los archivos de la DEPPP, de la consulta a la 
lista de candidaturas registradas ante los Organismos Públicos Locales, se tiene que la referida 
ciudadana fue registrada como candidata a Diputada Local por el principio de mayoría relativa para 
contender por el Distrito 02 del estado de Tamaulipas en el proceso electoral local 2018-2019, lo 
que también constituye un indicio de su residencia en este país. 

Así también, la constancia de situación fiscal expedida en el año 2017 constituye un indicio de su 
residencia en México. 

En consecuencia, de conformidad con las constancias que integran el expediente de solicitud de 
registro, no se cuenta con documentación que acredite fehacientemente su residencia en el 
extranjero. 

15. Los documentos presentados por el Partido Revolucionario Institucional consistieron en lo 
siguiente: 

a) Copia simple de licencia de conducir, expedida el diecisiete de marzo de dos mil veinte, con 
fecha de expiración al veintiuno de enero de dos mil veintiocho y en la cual consta que dicho 
ciudadano tiene su domicilio en Duluth estado de Georgia en los Estados Unidos de América, 
el cual corresponde con el señalado en la solicitud de registro. 
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b) Copia simple de estados de cuenta de seguro de automóvil, expedidos en favor del 
ciudadano, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de dos mil veinte, así 
como de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintiuno, en los que consta el mismo 
domicilio señalado en la licencia de conducir. 

Cabe mencionar que de la copia de la credencial para votar del ciudadano Christian Vicente 
Amezcua Grajeda, se desprende que la misma fue emitida en el año dos mil trece, lo que es 
congruente con la fecha de expedición de los documentos presentados para acreditar la residencia 
en los Estados Unidos de América. 

En razón de lo anterior, se concluye que el ciudadano Christian Vicente Amezcua Grajeda 
acredita residir en el estado de Georgia en los Estados Unidos de América, al menos desde marzo 
de dos mil veinte, sin que se tenga constancia de que haya residido de manera permanente en 
México durante el último año. 

Conclusiones 

16. De lo expuesto, es de concluirse que la ciudadana Diana María Cantú Meléndez acredita el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputada Federal, pero no así los 
requisitos relativos a la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el 
extranjero, motivo por el cual este Consejo General considera necesario otorgar a Morena un plazo 
de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la notificación del presente acuerdo, para que 
rectifique la solicitud de registro que cumpla con los requisitos aplicables. 

17. De lo señalado, es de concluirse que el ciudadano Christian Vicente Amezcua Grajeda, acredita 
el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputado Federal, así como los 
requisitos relativos a la acción afirmativa para personas migrantes y residentes en el extranjero, por 
lo que resulta procedente su registro como candidato propietario a Diputado Federal por el principio 
de representación proporcional en el número 10 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal por el Partido Revolucionario Institucional, quedando 
susbistente la candidatura del ciudadano Jorge Arturo García Rangel suplente de dicha fórmula, al 
no haber sido controvertida. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

18. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con las solicitudes presentadas por los partidos Morena y 
Revolucionario Institucional. De dicha verificación se identificó que las personas candidatas no 
fueron localizadas en el referido registro. 

De las boletas electorales 

19. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a 
las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos 
que estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 



226 DIARIO OFICIAL Lunes 31 de mayo de 2021 

De la publicación de las listas 

20. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o 
coaliciones que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones 
de candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

21. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en 
el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en el expediente 
SUP-JDC-483/2021 y sus acumulados, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor del ciudadano César Augusto 
Aguirre Sánchez como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación 
proporcional en el número 10 de la lista correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal, 
postulado por el Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor de la ciudadana Mirna Zabeida 
Maldonado Tapia como candidata propietaria a Diputada Federal por el principio de representación 
proporcional en el número 05 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, 
postulado por Morena. 

TERCERO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-
JDC-483/2021 y sus acumulados, se aprueba el registro del ciudadano Christian Vicente Amezcua Grajeda, 
como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación proporcional en el número 
10 de la lista correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal, postulado por el Partido 
Revolucionario Institucional bajo la acción afirmativa de personas mexicanas migrantes y residentes en el 
extranjero. 

CUARTO.- Expídase la constancia de registro de la candidatura precisada en el punto de acuerdo que 
antecede. 

QUINTO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-
JDC-483/2021 y sus acumulados, no procede el registro de la ciudadana Diana María Cantú Meléndez, como 
candidata propietaria a Diputada Federal por el principio de representación proporcional en el número 05 de la 
lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, postulada por Morena bajo la acción 
afirmativa de personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero, por lo que se le otorga a Morena un 
plazo de cuarenta y ocho horas contado a partir de la notificación del presente para que rectifique la solicitud 
de registro, apercibido de que en caso de no hacerlo se procederá a amonestarle públicamente y a otorgarle 
un nuevo plazo de veinticuatro horas para su cumplimiento. 

SEXTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

SÉPTIMO.- Infórmese a la Sala Superior del TEPJF sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en 
el expediente SUP-JDC-483/2021 y sus acumulados. 

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SUP-JDC-614/2021 y acumulados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG457/2021.- Acatamiento SUP-JDC-614/2021 y acumulados. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-JDC-614/2021 Y ACUMULADOS 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones por 
ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en 
su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En 
fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron 
los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de 
dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, 
las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
identificado con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el 
ciudadano José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir 
tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo 
INE/CG572/2020 a efecto de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los 
que deberán postularse candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa 
según la acción afirmativa indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas 
afirmativas tendentes a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación 
política de las personas con discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 
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VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones 
por ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con 
la clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el 
cuatro de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, 
aprobados mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave 
INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran 
las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en 
cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento, entre 
ellas la relativa al ciudadano Pedro César Carrizales Becerra como candidato propietario a 
diputado por el principio de representación proporcional en el número 04 de la lista correspondiente 
a la segunda circunscripción electoral plurinominal, postulado por Morena bajo la acción afirmativa 
indígena, en razón de no acreditarse su autoadscripción calificada con las constancias 
presentadas. 

XII. Acuerdo INE/CG354/2021. En fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021, por el 
que se registran las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro 
vigente, así como las candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. En dicho Acuerdo 
se aprobó el registro de Pedro César Carrizales Becerra y Gregorio Cruz García, como 
candidatos propietario y suplente, respectivamente, a diputados federales por el principio de 
representación proporcional en el número 4 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción 
electoral plurinominal postulados por Morena. 

XIII. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El catorce y veinte de abril de dos mil veintiuno, el 
ciudadano Vicente Domingo Hernández Ramírez y otros, interpusieron Juicio para la Protección de 
los Derechos Político Electorales del Ciudadano para controvertir el registro del ciudadano Pedro 
César Carrizales Becerra. 

XIV. Sentencia del TEPJF. En fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF, 
resolvió el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, identificado 
con el número de expediente SUP-JDC-614/2021 y acumulados. 
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CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, 
párrafo 1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las 
Coaliciones formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-614/2021 y acumulados. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Superior del TEPJF, en fecha doce 
de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-614/2021 y acumulados, 
al tenor de lo siguiente: 

“PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos SUP-JDC-621/2021,  
SUP-JDC-660/2021, SUP-JDC-661/2021, SUP-JDC-702/2021 y SUP-JDC-726/2021 
al SUP-JDC-614/2021. En consecuencia, agréguese copia certificada de los Puntos 
Resolutivos de esta sentencia al expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo impugnado, para los efectos precisados en esta 
ejecutoria. 

TERCERO. Dése vista, con copia certificada del presente expediente, a la 

Fiscalía General de la República, por la probable comisión de un ilícito.” 

 Asimismo, en el apartado denominado Efectos de dicha sentencia, señaló: 

“Se revoca el registro de Pedro César Carrizales Becerra como candidato a diputado 
federal por el principio de representación proporcional en el número cuatro del listado 
de la segunda circunscripción. 

Por tanto, en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación 
del presente fallo, Morena deberá solicitar la sustitución al Consejo General, 
debiendo verificar el INE que la persona propuesta por el partido para ocupar dicho 
lugar en lista, cumpla a cabalidad con los requisitos para representar a la población 
indígena de la circunscripción referida. 

Asimismo, toda vez que los Directores de Asuntos Indígenas de los municipios de 
San Antonio y Axtla de Terrazas, San Luis Potosí negaron haber expedido las 
constancias presentadas por Morena para acreditar la pertenencia de Pedro César 
Carrizales Becerra a una comunidad indígena, debe darse vista a la Fiscalía General 
de la República, con copia certificada del presente expediente. 

Lo anterior con fundamento, en el artículo 222, segundo párrafo, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales que prevé que quien en ejercicio de funciones públicas 
tenga conocimiento de la probable existencia de un delito, está obligado a 
denunciarlo.” 

4. Al respecto, en fecha quince de mayo de dos mil veintiuno, el Representante Propietario de Morena 
ante este Consejo General, mediante oficio REPMORENAINE-591/2021, solicitó el registro del 
ciudadano Saúl Hernández Hernández, como candidato propietario a Diputada Federal por el 
principio de representación proporcional en el número 4 de la lista correspondiente a la segunda 
circunscripción electoral plurinominal. 

Por lo que, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 
conducente es que este Consejo General verifique que la solicitud de registro presentada por 
Morena, cumpla con los requisitos respectivos de elegiblidad, así como de la acción afirmativa para 
personas indígenas. 
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Requisitos de elegibilidad. 

5. El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 
Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
ni Consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o 
distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los 
Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán 
ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de 
su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los Secretarios 
del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y 
titulares de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se 
separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

6. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la 
fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, 
salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
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7. En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO 
SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los 
primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad 
determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o 
vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los 
de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, 
del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos 
generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que 
los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo 
que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse 
que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban 
probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no 
se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 
suficientes para demostrar tal circunstancia. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

8. La solicitud de registro presentada por Morena se acompañó de la información y documentación a 
que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como el Punto Tercero de los 
criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 contra la violencia, por lo que se dio 
cabal cumplimiento a dicho precepto legal, puesto que se adjuntó la documentación establecida en 
dichos instrumentos. 

De la documentación que integra el expediente de solicitud de registro presentada por Morena, 
analizada conforme a la tesis transcrita en el considerando que precede, se desprende que el 
ciudadano Saúl Hernández Hernández, acredita contar con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 55 de la Constitución, así como en el artículo 10 de la LGIPE,  
toda vez que: 

a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que el ciudadano nació en Ciudad Valles, San Luis 
Potosí, por lo que es ciudadano mexicano por nacimiento y originario de una de las entidades que 
comprende la segunda circunscripción electoral plurinominal; 

b) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 22 de octubre de 1971, por lo 
que al día de la elección contará con 49 años cumplidos; 

c) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrito en el Registro Federal de Electores; y 

d) No existe constancia o documento alguno que señale que el ciudadano se ubica en alguna de 
los supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los  
incisos b) al g) del artículo 10 de la LGIPE. 
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Requisitos de la acción afirmativa para personas indígenas 
9. En el Punto Tercero del Acuerdo INE/CG572/2020 por el que este Consejo General estableció los 

Criterios aplicables, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMO OCTAVO. Respecto de las personas que postulen para cumplir con la 
acción afirmativa referida en el punto anterior, junto con la solicitud de registro, los 
PPN o coaliciones deberán presentar las constancias que acrediten la existencia del 
vínculo efectivo de la persona que se pretende postular con las instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a la que 
pertenece. 
Dicho vínculo efectivo, de manera ejemplificativa y enunciativa, mas no limitativa, 
deberá acreditarse con las constancias que permitan verificar lo siguiente: 

a) Ser originaria/o o descendiente de la comunidad y contar con elementos que 
acrediten su participación y compromiso comunitario. 

b) Haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o desempeñado cargos 
tradicionales en la comunidad, población o Distrito por el que pretenda ser postulada, 

c) Haber participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar dichas instituciones o 
para resolver los conflictos que se presenten en torno a ellas, dentro la población, 
comunidad o Distrito indígena por el que pretenda ser postulada, o 

c) Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que tenga como 
finalidad mejorar o conservar sus instituciones. 
Tales constancias deberán ser expedidas por las autoridades existentes en la 
comunidad o población indígena, como pueden ser, las autoridades elegidas de 
conformidad con las disposiciones de sus sistemas normativos internos, la asamblea 
general comunitaria o cualquier otra con representación conforme al sistema 
normativo vigente en la comunidad, deberán presentarse en original y contener fecha 
de expedición y firma autógrafa. 
Aunado a lo anterior, la o el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital respectiva, o la 
persona que éste designe, deberá corroborar la autenticidad del documento 
presentado, mediante diligencia de entrevista con la autoridad emisora, de la cual 
levantará acta con todos los requisitos legales para que tenga plena validez y la 
remitirá a la DEPPP dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la diligencia le 
haya sido requerida. 
Este requisito deberá corroborarse previo a la expedición de la constancia de 
mayoría o de asignación por la Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital correspondiente 
o por la DEPPP, respectivamente. 

10. Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito de autoadscripción establecido en el artículo 2° 
de la Constitución, que funda la adscripción de la calidad de indígena, a efecto de que no sean 
postuladas personas que no reúnan dicha condición, fue necesario que Morena acompañara a la 
solicitud de registro, las constancias a través de las cuales se acreditara la pertenencia y 
conocimiento de la persona indígena postulada, a las instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas distintivas de la comunidad a la que pertenece. 

11. El documento presentado por el PPN Morena consistió en: 

Constancia de fecha quince de mayo de dos mil veintiuno, expedida por el Presidente del 
Comisariado Ejidal del Ejido de San Rafael, del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, quien 
manifiesta que “conozco al C. SAUL HERNANDEZ HERNANDEZ por haber nacido y ser originario 
del Ejido que yo represento, además de que dicha persona siempre se ha conducido con honradez, 
trabajo y con un gran sentido de apoyo en labores sociales del (sic) nuestra localidad, él es 
INDIGENA, escribe y es hablante de la lengua TEENEK, pueblo originario al que pertenecemos; 
además de ser vecino de nuestra localidad tiene un domicilio en la cabecera de nuestro municipio 
por otras actividades que hace por los estudios que ha realizado, pero impulsa en todo momento 
los usos y constumbres de las comunidades indígenas propias de nuestra etnia.” 

Dicho documento se presentó en original ante la Junta Distrital 04 del estado de San Luis Potosí, 
con firma autógrafa del emitente y con sello del Comisariado Ejidal. 

12. Según lo establecido en el penúltimo párrafo del Punto Décimo octavo de los Criterios aplicables, el 
Vocal Secretario de la 04 Junta Distrital Ejecutiva de este Instituto en el estado de San Luis Potosí, 
realizó la diligencia para corroborar la autenticidad del documento presentado como anexo a la 
solicitud de registro, mediante entrevista personal con la autoridad emisora, de la cual se levantó 
acta, misma que fue remitida a la DEPPP para su análisis. 
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Del análisis del acta referida se obtuvo lo siguiente: 

ACCIÓN AFIRMATIVA INDÍGENA MR 

Nombre Documento Resultado 

Saúl Hernández 
Hernández 

Constancia de fecha 
quince de mayo de dos mil 
veintiuno expedida por el 
Presidente del 
Comisariado Ejidal del 
Ejido de San Rafael, del 
Municipio de Ciudad 
Valles, San Luis Potosí  

En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintiuno se acudió al 
domicilio del Comisariado del Ejido San Rafael, en donde se 
entendió la diligencia con el Presidente de dicho Comisariado, 
quien manifestó que cuenta con la personalidad para expedir la 
constancia que se le puso a la vista, en favor del ciudadano Saúl 
Hernández Hernández, y señaló que “aunque de costumbre lo 
hace la juez auxiliar (…) quien se encuentra presente en este 
acto y que decidimos que lo hiciera el Comisariado por el hecho 
de que la autoridad municipal no ha extendido el nombramiento 
por motivo de la pandemia, pero ejerce su autoridad y en este 
momento firma y sella en la presente diligencia”. Dicho 
Presidente manifestó que él expidió la constancia mencionada, 
que la firma inscrita en el documento es suya, reconoce al 
ciudadano Saúl Hernández Hernández como Huasteco (Tének), 
que habla como lengua materna la lengua propia de la 
comunidad (Tének) que reconoce su compromiso con la 
comunidad indígena, que ha participado en faenas y elaboración 
de proyectos productivos del Instituto Nacional de Pueblos 
indígenas, difusión y promoción de la lengua indígena, que ha 
prestado servicios comunitarios en el rescate de las fiestas 
tradicionales y que ha participado en reuniones para el proyecto 
de agua potable con el municipio para ampliar la red de agua 
potable entre Jopoy–San rafael, que no ha fungido como 
representante pero sí es integrante de la comunidad. 

El Presidente del Comisariado Ejidal acreditó su personalidad 
con su credencial para votar, así como con el acta de asamblea 
general de ejidatarios, celebrada en fecha cuatro de marzo de 
dos mil veinte, en la que consta su elección en el referido cargo. 

 

Conforme a lo anterior, es posible corroborar la veracidad del contenido de la constancia 
presentada por Morena como anexo a la solicitud de registro del ciudadano Saúl Hernández 
Hernández. 

13. Ahora bien, como se señaló, en la copia del acta de nacimiento presentada como anexo a la 
solicitud de registro que nos ocupa, consta que el ciudadano es originario de Ciudad Valles, San 
Luis Potosí; así también, conforme a su credencial para votar, reside en dicho municipio. 

Al respecto, conforme a la información que arroja el Censo de Población y Vivienda 2020, realizado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el Ejido de San Rafael en el municipio 
de Ciudad Valles, San Luis Potosí cuenta con una población total de 34 personas; así también, el 
total de personas que forman hogares censales donde la persona de referencia del hogar o su 
cónyuge hablan alguna lengua indígena es de 17, es decir el 50% de la población total de dicho 
municipio, aunado a que de las personas de 3 años o más, 12 hablan alguna lengua indígena. 

En consecuencia, de conformidad con las constancias que integran el expediente de solicitud de 
registro, así como de la diligencia realizada por esta autoridad, se concluye que el ciudadano sí 
acredita su origen indígena, ser hablante de la lenguan Tének, así como su pertencia a la 
comunidad del Ejido de San Rafael en la que ha demostrado su compromiso comunitario, ha 
participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar los servicios de la localidad y ha realizado 
labores tendentes a la conservación de las tradiciones. 

Conclusión 
14. De lo expuesto, es de concluirse que el ciudadano Saúl Hernández Hernández acredita el 

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputado Federal, así como los 
requisitos relativos a la acción afirmativa para personas indígenas, por lo que resulta procedente su 
registro como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación 
proporcional en el número 04 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral 
plurinominal por Morena, quedando susbistente la candidatura del ciudadano Gregorio Cruz García 
como suplente de dicha fórmula, al no haber sido controvertida. 
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Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

15. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 
En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con la solicitud presentada por Morena. De dicha verificación se 
identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

De las boletas electorales 
16. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a 

las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos 
que estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 

De la publicación de las listas 
17. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o 
coaliciones que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones 
de candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

18. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en 
el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en el expediente 
SUP-JDC-614/2021 y acumulados, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor del ciudadano Pedro César 
Carrizales Becerra como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación 
proporcional en el número 04 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, 
postulado por Morena. 

SEGUNDO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente 
SUP-JDC-614/2021 y acumulados, se aprueba el registro del ciudadano Saúl Hernández Hernández, como 
candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación proporcional en el número 04 de la 
lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, postulado por Morena bajo la acción 
afirmativa de personas indígenas. 

TERCERO.- Expídanse la constancia de registro de la candidatura precisada en el considerando 
que precede. 

CUARTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

QUINTO.- Infórmese a la Sala Superior del TEPJF sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el 
expediente SUP-JDC-614/2021 y acumulados. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 

de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SUP-JDC-648/2021 y acumulado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG458/2021.- Acatamiento SUP-JDC-648/2021 y acumulado. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-JDC-648/2021 Y ACUMULADO 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones 
por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales 
y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En 
fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron 
los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de 
dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, 
las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
identificado con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el 
ciudadano José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir 
tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo 
INE/CG572/2020 a efecto de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los 
que deberán postularse candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa 
según la acción afirmativa indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas 
afirmativas tendentes a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación 
política de las personas con discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 
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VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones 
por ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con 
la clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el 
cuatro de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, 
aprobados mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave 
INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran 
las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en 
cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento. Mediante 
dicho acuerdo se aprobó el registro de la fórmula integrada por las ciudadanas Karla Karina 
Osuna Carranco y Nora Elva Oranday Aguirre, como candidatas propietaria y suplente, 
respectivamente, a diputadas por el principio de representación proporcional en el número 9 de la 
lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, postuladas por el Partido 
Acción Nacional, bajo la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el 
extranjero. 

XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el 
ciudadano Juan Carlos Guerrero Anaya, interpuso Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano para controvertir el registro de diversas personas candidatas, 
entre ellas, la relativa a la ciudadana Karla Karina Osuna Carranco. 

XIII. Sentencia del TEPJF. En fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF, 
resolvió el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, identificado 
con el número de expediente SUP-JDC-648/2021 y acumulado. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 
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De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, 
párrafo 1, de la LGIPE, es derecho de los PPN y, para este PEF, de las Coaliciones formadas por 
ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 
candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-648/2021 y acumulado. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Superior del TEPJF, en fecha cinco 
de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-648/2021 y acumulado, al 
tenor de lo siguiente: 

“PRIMERO. Se acumulan los juicios, en los términos de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo controvertido, exclusivamente sobre el registro de 
Karla Karina Osuna Carranco, para los efectos precisados en la sentencia.” 

 Asimismo, en el apartado denominado Efectos de dicha sentencia, señaló: 

“I. Se revoca el acuerdo impugnado por cuanto hace al registro de Karla Karina 
Osuna Carranco como candidata del PAN a diputado federal de representación 
proporcional por la acción afirmativa migrantes. 

II. Se ordena al PAN que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir 
de la notificación de la sentencia, solicite al CG del INE la sustitución de la 
candidatura en el número 9, de la lista de diputaciones de representación 
proporcional en la segunda circunscripción, correspondiente a la acción afirmativa 
para personas migrantes. 

En el entendido de que la persona a la que postulen deberá cumplir el requisito de 
ser una persona migrante, con residencia efectiva en el extranjero. 

Hechas las actuaciones conducentes, se deberá informar a esta Sala Superior sobre 
el cumplimiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

Se vincula al cumplimiento al CG del INE y a las áreas del INE relacionadas con el 
registro de candidaturas, así como a los órganos de dirigencia del PAN.” 

Al respecto, en fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, el Partido Acción Nacional, mediante 
oficio RPAN-0208/2021, solicitó el registro de la ciudadana Nora Elva Oranday Aguirre, como 
candidata propietaria a Diputada Federal por el principio de representación proporcional en el 
número 9 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal y, en 
consecuencia, de la ciudadana Sandra Aracely Carranco Galván, como suplente de dicha fórmula. 

Por lo que, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 
conducente es que este Consejo General verifique que la solicitud de registro presentada por el 
Partido Acción Nacional, cumpla con los requisitos respectivos de elegiblidad, así como de la 
acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero. 

Al respecto, cabe aclarar que, por lo que hace a la ciudadana Nora Elva Oranday Aguirre, al 
tratarse de la persona que actualmente se encuentra registrada como candidata suplente a 
diputada federal por el principio de representación proporcional en el número 9 de la lista 
correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, postulada por el Partido Acción 
Nacional bajo la acción afirmativa de personas migrantes, este Consejo General ya se pronunció 
sobre la observancia de los requisitos de elegibilidad y de la acción afirmativa que nos ocupa, como 
consta en el Acuerdo INE/CG337/2021; así también, es el caso que el registro de dicha ciudadana 
no fue motivo de controversia en el expediente SUP-JDC-648/2021 y acumulados, por lo que su 
registro se encuentra firme; así, al solicitarse únicamente modificar el carácter de su candidatura de 
suplente a propietaria, este Consejo General considera que es procedente la solicitud. 

Ahora bien, en relación con la ciudadana Sandra Aracely Carranco Galván, se procede a analizar 
los requisitos aludidos. 
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Requisitos de elegibilidad. 

4. El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 
Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
ni Consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o 
distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los 
Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán 
ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de 
su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los Secretarios 
del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y 
titulares de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se 
separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

5. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la 
fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, 
salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
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6. En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO 
SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los 
primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad 
determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o 
vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los 
de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, 
del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos 
generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que 
los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo 
que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse 
que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban 
probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no 
se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 
suficientes para demostrar tal circunstancia. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

7. La solicitud de registro presentada por el Partido Acción Nacional, se acompañó de la información y 
documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como el Punto 
Tercero de los criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 contra la violencia, por 
por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, puesto que se adjuntó la 
documentación establecida en dichos instrumentos. 

De la documentación que integra el expediente de solicitud de registro, analizada conforme a la 
tesis transcrita en el considerando que precede, se desprende que la ciudadana Sandra Aracely 
Carranco Galván, acredita contar con los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 55 
de la Constitución, así como en el artículo 10 de la LGIPE, toda vez que: 

a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que la ciudadana nació en el Municipio de 
Zaragoza, estado de Coahuila, por lo que es ciudadana mexicana por nacimiento y originaria de 
una de las entidades que comprende la segunda circunscripción electoral plurinominal; 

b) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 9 de junio de 1959, por lo que al 
día de la elección contará con 61 años cumplidos; 

c) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrita en el Registro Federal de Electores; y 

d) No existe constancia o documento alguno que señale que la ciudadana se ubica en alguna de 
los supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los incisos 
b) al g) del artículo 10 de la LGIPE. 
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Requisitos de la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero 
8. En el Punto Décimo séptimo quáter de los Criterios aplicables modificados mediante Acuerdo 

INE/CG160/2021, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMO SÉPTIMO QUÁTER. Los PPN deberán registrar una fórmula de personas 
mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en cada una de las listas 
correspondientes a las 5 circunscripciones electorales dentro de los primeros diez 
lugares. En ese sentido, de las cinco personas postuladas tres deberán ser de 
distinto género. 

 Asimismo, en el Punto Tercero de los Criterios aplicables, se estableció que, a la solicitud de 
registro, para el caso de personas postuladas bajo la acción afirmativa migrante, se debe 
acompañar: 

“x) Constancia que acredite la pertenencia a la comunidad migrante: 
• Credencial para votar desde el extranjero o; 
• Inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNRE) o; 
• Membresía activa en organizaciones de migrantes y/o haber impulsado o 
promovido la defensa de los derechos de los migrantes o haber realizado acciones 
de promoción de actividades comunitarias o culturales entre la comunidad  
migrante o; 
• Cualquier otra documental que pudiera resultar idónea para acreditar el vínculo, 
sujeta a valoración de esta autoridad.” 

9. Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito mencionado fue necesario que el Partido Acción 
Nacional acompañara a la solicitud de registro, las constancias a través de las cuales se acreditara 
la pertenencia a la comunidad migrante, así como la residencia efectiva en el extranjero. 

10. Los documentos presentados por el Partido Acción Nacional consistieron en lo siguiente: 

a) Copia simple de Licencia de conducir expedida por el estado de Texas, en fecha veintiocho de 
agosto de dos mil diecinueve, a favor de Sandra Aracely Carranco Galván, y con vigencia al 
dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, en donde se señala un domicilio comprendido 
en Eagle Pass, Texas. 

b) Copia simple de tarjeta de identificación como residente permanente en los Estados Unidos 
de América, con fecha de expiración quince de junio de dos mil veintiséis y en la cual consta 
que dicha ciudadana reside en dicho país desde el quince de junio de dos mil dieciséis. 

Cabe mencionar que de la copia de la credencial para votar de la ciudadana Sandra Aracely 
Carranco Galván, se desprende que la misma fue emitida en el año dos mil doce, lo que es 
congruente con la fecha de expedición del documento relativo a la residencia permanente en los 
Estados Unidos de América desde el quince de junio de dos mil dieciséis. 

En consecuencia, de conformidad con las constancias que integran el expediente de solicitud de 
registro, se concluye que la ciudadana Sandra Aracely Carranco Galván acredita residir en el 
estado de Texas en los Estados Unidos de América, al menos desde dos mil dieciséis, sin que se 
tenga constancia de que haya residido de manera permanente en México durante los últimos  
cinco años. 

Conclusión 
11. De lo expuesto, es de concluirse que la ciudadana Sandra Aracely Carranco Galván acredita el 

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputada Federal, así como los 
requisitos relativos a la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el 
extranjero, motivo por el cual es procedente su registro como candidata suplente a Diputada por el 
principio de representación proporcional, postulada por el Partido Acción Nacional, para contender 
en el número 9 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal en el 
presente PEF 2020-2021. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

12. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con la solicitud presentada por el Partido Acción Nacional. De 
dicha verificación se identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

De las boletas electorales 

13. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a 
las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos 
que estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 

De la publicación de las listas 

14. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o 
coaliciones que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones 
de candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

15. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en 
el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en el expediente 
SUP-JDC-648/2021 y acumulado, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor de las ciudadanas Karla Karina 
Osuna Carranco y Nora Elva Oranday Aguirre como candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a 
Diputadas Federales por el principio de representación proporcional para contender en el número 9 de la lista 
correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, postuladas por el Partido Acción 
Nacional. 

SEGUNDO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-
JDC-648/2021 y acumulado, se aprueba el registro de las ciudadanas Nora Elva Oranday Aguirre y Sandra 
Aracely Carranco Galván, como candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas Federales 
por el principio representación proporcional en el número 9 de la lista correspondiente a la segunda 
circunscripción electoral plurinominal, postuladas por el Partido Acción Nacional bajo la acción afirmativa de 
personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero. 

TERCERO.- Expídanse la constancia de registro de la fórmula precisada en el considerando que precede. 

CUARTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

QUINTO.- Infórmese a la Sala Superior del TEPJF sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el 
expediente SUP-JDC-648/2021 y acumulado. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los juicios para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano identificados con los números de expediente SUP-JDC-659/2021  
y SUP-JDC-854/2021 acumulados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG459/2021.- Acatamiento SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 
acumulados. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN LOS JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTE SUP-JDC-659/2021 Y SUP-JDC-854/2021 
ACUMULADOS 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones por 
ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En 
fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron 
los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de 
dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, 
las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
identificado con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el 
ciudadano José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir 
tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo 
INE/CG572/2020 a efecto de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los 
que deberán postularse candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa 
según la acción afirmativa indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas 
afirmativas tendentes a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación 
política de las personas con discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones 
por ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con 
la clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el 
cuatro de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, 
aprobados mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave 
INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran 
las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en 
cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento. Mediante 
dicho acuerdo se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos Francisco Javier 
Luévano Núñez y Salvador Pérez Sánchez como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente a diputados por el principio de representación proporcional en el número 06 de la 
lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, postulados por el Partido 
Acción Nacional bajo la acción afirmativa indígena. 

XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El dieciocho y diecinueve de abril de dos mil 
veintiuno, los ciudadanos Arturo Piña Alvarado y Ángel Vite Martínez, interpusieron Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano para controvertir el registro de la 
fórmula de candidaturas a diputaciones federales por el principio de representación proporcional 
registrada en el número 6 de la lista correspondiente a la segunda circunscripición plurinominal por 
el Partido Acción Nacional. 
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XIII. Sentencia del TEPJF. En fecha quince de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF, 
resolvió los Juicios para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, 
identificados con los números de expediente SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 
acumulados. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 
1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 

párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 
2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 

los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, 
párrafo 1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las 
Coaliciones formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 
acumulados. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Superior del TEPJF, en fecha doce 
de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en los expedientes SUP-JDC-659/2021 y  
SUP-JDC-854/2021 acumulados, al tenor de lo siguiente: 

“PRIMERO. Se acumula el juicio ciudadano SUP-JDC-854/2021, al juicio para la 
protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano SUP-JDC-659/2021, por 
lo que se ordena glosar copia certificada de los Puntos Resolutivos de esta 
Resolución al expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca, en lo que es materia de impugnación, el acuerdo reclamado, 
para los efectos precisados en el apartado correspondiente del presente fallo..” 

Asimismo, en el apartado denominado Efectos de dicha sentencia, señaló: 

“En tales condiciones, al resultar fundado el agravio analizado, procede revocar el 
acuerdo impugnado únicamente respecto del registro del candidato propietario 
Francisco Javier Luévano Núñez. 

Lo anterior para el efecto de que la responsable en el término de cuarenta y ocho 
horas, contado a partir de la notificación de la presente determinación, requiera al 
PAN a fin de que el partido político realice la sustitución correspondiente. 

Realizado lo anterior, la responsable deberá informar a este órgano jurisdiccional 
dentro de las veinticuatro horas siguientes.” 

4. Al respecto, en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintiuno, el Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante este Consejo General, mediante oficio RPAN-0214/2021, solicitó el 
registro del ciudadano Roberto Valenzuela Corral, como candidato propietario a Diputado Federal 
por el principio de representación proporcional en el número 06 de la lista correspondiente a la 
segunda circunscripción electoral plurinominal. 

Por lo que, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 
conducente es que este Consejo General verifique que la solicitud de registro presentada por el 
Partido Acción Nacional, cumpla con los requisitos respectivos de elegiblidad, así como de la 
acción afirmativa para personas indígenas. 

Requisitos de elegibilidad. 
5. El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 
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IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 
Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
ni Consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o 
distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los 
Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán 
ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de 
su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los Secretarios 
del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y 
titulares de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se 
separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

6. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la 
fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, 
salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

7. En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO 
SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los 
primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad 
determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o 
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vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los 
de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, 
del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos 
generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que 
los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo 
que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse 
que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban 
probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no 
se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 
suficientes para demostrar tal circunstancia. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

8. La solicitud de registro presentada por el Partido Acción Nacional se acompañó de la información y 
documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como el Punto 
Tercero de los criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 contra la violencia, por 
lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, puesto que se adjuntó la documentación 
establecida en dichos instrumentos. 

De la documentación que integra el expediente de solicitud de registro presentada por el Partido 
Acción Nacional, analizada conforme a la tesis transcrita en el considerando que precede, se 
desprende que el ciudadano Roberto Valenzuela Corral, acredita contar con los requisitos de 
elegibilidad establecidos en el artículo 55 de la Constitución, así como en el artículo 10 de la 
LGIPE, toda vez que: 

a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que el ciudadano nació en la Ciudad de México, 
por lo que es ciudadano mexicano por nacimiento; 

b) De la copia de su credencial para votar se tiene que dicho ciudadano reside en el estado de 
Aguascalientes al menos desde la fecha de su emisión, esto es, desde el año dos mil catorce, 
entidad que se encuentra comprendida dentro de la segunda circunscripción electoral 
plurinominal; 

c) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 18 de agosto de 1973, por lo 
que al día de la elección contará con 47 años cumplidos; 

d) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrito en el Registro Federal de Electores; y 

e) No existe constancia o documento alguno que señale que el ciudadano se ubica en alguna de 
los supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los 
incisos b) al g) del artículo 10 de la LGIPE. 

Requisitos de la acción afirmativa para personas indígenas 

9. En el Punto Tercero del Acuerdo INE/CG572/2020 por el que este Consejo General estableció los 
Criterios aplicables, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMO OCTAVO. Respecto de las personas que postulen para cumplir con la 
acción afirmativa referida en el punto anterior, junto con la solicitud de registro, los 
PPN o coaliciones deberán presentar las constancias que acrediten la existencia del 
vínculo efectivo de la persona que se pretende postular con las instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a la que 
pertenece. 
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Dicho vínculo efectivo, de manera ejemplificativa y enunciativa, mas no limitativa, 
deberá acreditarse con las constancias que permitan verificar lo siguiente: 

a) Ser originaria/o o descendiente de la comunidad y contar con elementos que 
acrediten su participación y compromiso comunitario. 

b) Haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o desempeñado cargos 
tradicionales en la comunidad, población o Distrito por el que pretenda ser postulada, 

c) Haber participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar dichas instituciones o 
para resolver los conflictos que se presenten en torno a ellas, dentro la población, 
comunidad o Distrito indígena por el que pretenda ser postulada, o 

c) Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que tenga como 
finalidad mejorar o conservar sus instituciones. 

Tales constancias deberán ser expedidas por las autoridades existentes en la 
comunidad o población indígena, como pueden ser, las autoridades elegidas de 
conformidad con las disposiciones de sus sistemas normativos internos, la asamblea 
general comunitaria o cualquier otra con representación conforme al sistema 
normativo vigente en la comunidad, deberán presentarse en original y contener fecha 
de expedición y firma autógrafa. 

Aunado a lo anterior, la o el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital respectiva, o la 
persona que éste designe, deberá corroborar la autenticidad del documento 
presentado, mediante diligencia de entrevista con la autoridad emisora, de la cual 
levantará acta con todos los requisitos legales para que tenga plena validez y la 
remitirá a la DEPPP dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la diligencia le 
haya sido requerida. 

Este requisito deberá corroborarse previo a la expedición de la constancia de 
mayoría o de asignación por la Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital correspondiente 
o por la DEPPP, respectivamente. 

10. Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito de autoadscripción establecido en el artículo 2° 
de la Constitución, que funda la adscripción de la calidad de indígena, a efecto de que no sean 
postuladas personas que no reúnan dicha condición, fue necesario que el Partido Acción Nacional 
acompañara a la solicitud de registro, las constancias a través de las cuales se acreditara la 
pertenencia y conocimiento de la persona indígena postulada, a las instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a la que pertenece. 

11. Los documentos presentados por el Partido Acción Nacional consistieron en: 

 Constancia de fecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, expedida por quien se ostenta 
como “Per Pro (Su Gracia Duque Don Manuel Cabrera Jiménez Di Ulpiana) y Su Majestad 
Imperial y Real Príncipe Don Vincenzo Davide I, Huey Tlatoani, Soberano absoluto sui juris y 
Secretario General de la Federación de San Esteban” y reconoce como miembro de la 
Federación de San Esteban al C. Roberto Valenzuela Corral. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con firma autógrafa del emitente y con sello. 

 Escrito de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, suscrito por quienes se ostentan como 
Gobernador Indígena Pluricultural del estado de Aguascalientes y Presidente del Consejo 
Pluricultural Indígena de Ancianos del Estado de Aguascalientes, por la que solicitan 
adherirse a la Federación de San Esteban. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con firma autógrafa del emitente y con sello. 

 Constancia de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinte, expedida por el Gobernador 
Nacional de los Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas del Consejo Nacional de 
Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas del Estado de Aguascalientes quien, otorga el 
nombramiento al C. Roberto Valenzuela Corral, como Gobernador del Consejo Nacional de 
los Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas del Estado de Aguascalientes. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con firma autógrafa del emitente y con sello. 
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 Nombramiento de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, expedido por la Embajadora 
de Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas del Consejo Nacional de Pueblos 
Originarios y Comunidades Indígenas, a favor del C. Roberto Valenzuela Corral como 
Secretario de Gobernación Nacional de los Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con firma autógrafa del emitente y con sello 

 Nombramiento de fecha nueve de enero de dos mil dieciséis, expedido por el Gobernador 
Nacional Indígena, a favor del C. Roberto Valenzuela Corral como Gobernador Indígena 
Pluricultural del Estado de Aguascalientes. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con firma autógrafa del emitente y con sello 

 Nombramiento de fecha veintisiete de agosto de dos mil quince, expedido por el Gobernador 
Nacional Indígena a favor del C. Roberto Valenzuela Corral como Secretario General del 
Gobernador Nacional Indígena en el Estado de Aguascalientes. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con firma autógrafa del emitente y con sello 

 Nombramiento expedido en enero de dos mil veintiuno, por el Presidente Honorario de la 
G.I.N y por el Gobernador Indígena Nacional a favor del C. Roberto Valenzuela Corral como 
Gobernador Indígena Estatal del Estado de Aguascalientes. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con firma autógrafa del emitente y con sello 

 Nombramiento de fecha treinta de septiembre de dos mil dieciocho, expedido por el Dr. Soh 
Tuma Ayaba, Embajador Plenipotenciario de la paz y la amistad de la Gubernatura Estatal 
Indígena Pluricultural del estado de Aguascalientes para los países Africanos y 
Afrodescendientes, a favor del C. Roberto Valenzuela Corral, como Gobernador del Estado 
de Aguascalientes, por el que se le faculta a desempeñarse con lealtad y dignidad en bien de 
dicha embajada y la Fundación Ayabs. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con firma autógrafa del emitente y con sello 

 Nombramiento de fecha 19 de septiembre de dos mil veinte, signado por el Gobernador 
Nacional de los Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas, en el que se reconoce  
al C. Roberto Valenzuela Corral, como Gobernador del Consejo Nacional de los Pueblos 
Originarios y Comunidades Indígenas del estado de Aguascalientes. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto, con firma autógrafa del emitente y con sello del Consejo 
Nacional de Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas. 

 Reconocimiento de fecha dieciséis de julio de dos mil veinte, expedido por la LIX Legislatura 
del H. Congreso Estatal de Colima, a favor del C. Roberto Valenzuela Corral, por su 
participación en el marco de las “Reunión de Gobernadores Indígenas”. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto, con firma autógrafa de tres de los Diputados Locales, 
pertenecientes a dicha legislatura, así como en hoja membretada del H. Congreso de Colima. 

 Nombramiento de fecha doce de abril de dos mil veinte, suscrito por la Presidenta y 
Representante Legal de la Organización Humanista por el Progreso Social, a favor  
del C. Roberto Valenzuela Corral, como Delegado del estado de Aguascalientes, en el que 
se manifiesta que “es desde este momento nuestro representante legal ante las distintas 
dependencias e instituciones, con la cuales tengamos comunicación oficial, se ha valorado 
muy positivamente su trayectoria y su valía profesional, así como su excelente preparación 
académica (…)”. 
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Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto, con firma autógrafa del emitente y con sello de la 

Organización. 

 Copia simple de los escritos de fecha dos de marzo de dos mil dieciséis, suscritos por el 

Gobernador Nacional Indígena, presentados por el C. Roberto Valenzuela Corral, en misma 

fecha ante las siguientes instancias: Instituto Electoral del Estado de Aguascalientes, H. 

Congreso del estado de Aguascalientes, Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del 

estado de Aguascalientes y al Gobernador Constitucional del estado de Aguascalientes. 

En los referidos escritos se manifiesta “nos den lo que en derecho nos pertenece 

otorgándonos el derecho a participar en la contienda electoral, respetando la reforma al 

Artículo 2do Constitucional en su párrafo III (…)”. 

Dichos escritos se presentaron en copia simple ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto, y se puede apreciar en cada uno firma autógrafa del 

emitente y acuse de recibo de las instancias ya mencionadas. 

 Original del Acta de la sesión del Consejo Nacional de Pueblos Originarios y Comunidades 

Indígenas, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, en la que se designó de manera 

interina al C. Roberto Valenzuela Corral, como Secretario de Gobernación Nacional de los 

Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto, con firma autógrafa de los asistentes a dicha asamblea 

y sello del Consejo. 

 Copia simple del extracto del Instrumento Notarial, tres mil seiscientos noventa y ocho, 

pasado ante la fe del Lic. Miguel Tízatl Santos, Notario Público No. 4, de la demarcación de 

Zaragoza, Tlaxcala, referente a la protocolización del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Asociados de “Gubernatura Indígena Nacional, Asociación Civil”, de fecha 

quince de abril de dos mil diecinueve, en la que, entre otros asuntos, se aprobó el ingreso del 

C. Roberto Valenzuela Corral, como nuevo asociado activo de dicha Asociación. 

Dicho documento se presentó en copia simple ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto, sin firma autógrafa ni sello del Notario que lo expidió. 

 Original del Acta de la sesión del Consejo Nacional de Pueblos Originarios y Comunidades 

Indígenas, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, en la cual se constata la 

participación del C. Roberto Valenzuela Corral, como Secretario de Gobernación Nacional 

de los Pueblos Originarios y Comunidades Indígenas. 

Dicho documento se presentó en original ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto, con firma autógrafa de los asistentes a dicha asamblea y 

sello del Consejo. 

 Copia simple del Instrumento Notarial diecinueve mil novecientos cuarenta y uno, pasado ante 

la fe del Lic. Salvador Ximénez Esparza, Notario Público 126 del Estado de México, referente 

a la protocolización de la Convocatoria de Jefes Supremos con bastón de mando, de las 

veintiséis entidades federativas que tiene lengua madre y Acta de la Asamblea Nacional para 

la Constitución de la Gubernatura Indígena Nacional. 

12. Según lo establecido en el penúltimo párrafo del Punto Décimo octavo de los Criterios aplicables, la 

Asistente de la Junta Local de la Ciudad de México, realizó la diligencia para corroborar la 

autenticidad de uno de los documentos presentados como anexo a la solicitud de registro, 

mediante entrevista personal con la autoridad emisora, de la cual se levantó acta, misma que fue 

remitida a la DEPPP para su análisis. 
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Del análisis del acta referida se obtuvo lo siguiente: 

ACCIÓN AFIRMATIVA INDÍGENA MR 

Nombre Documento Resultado 

Roberto Valenzuela 

Corral 

Nombramiento expedido 

en enero de dos mil 

veintiuno, por el Presidente 

Honorario de la G.I.N y por 

el Gobernador Indígena 

Nacional a favor del C. 

Roberto Valenzuela Corral 

como Gobernador 

Indígena Estatal del 

Estado de Aguascalientes 

En fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno se acudió al 

domicilio de la asociación civil denominada Gubernatura 

Indígena Nacional, en donde se entendió la diligencia con el 

Presidente honorario de la misma, quien reconoció como suya la 

firma inscrita en la constancia que se puso a su vista, en la cual 

se acredita al ciudadano Roberto Valenzuela Corral como 

Gobernador Indígena Estatal en Aguascalientes “dando 

cumplimiento al protocolo de nuestra organización por el 

Consejo Nacional y en el marco irrestricto de nuestros usos, 

tradiciones y costumbres, se le conmina para que se conduzca 

con humildad, respeto y correspondabilidad, al cargo que se le 

ha conferido, dando seguimiento a los trabajos y obligaciones de 

representación, gestión social y fortalecimiento de los valores 

humanos, cívicos y patrióticos, buscando siempre la unidad, el 

progreso y bienestar de nuestros Pueblos Indígenas y el amor 

por nuestra patria”. 

El Presidente honorario de la Asociación Civil Gubernatura 

Indígena Nacional acreditó su personalidad con su credencial 

para votar, así como con el instrumento notarial tres mil 

seiscientos noventa y ocho, de fecha dieciocho de abril de dos 

mil diecinueve, en la que consta su elección en el referido cargo. 

 

Conforme a lo anterior, es posible corroborar la veracidad del contenido de la constancia 
presentada por el Partido Acción Nacional como anexo a la solicitud de registro del ciudadano 
Roberto Valenzuela Corral. 

En consecuencia, de conformidad con las constancias que integran el expediente de solicitud de 
registro, así como de la diligencia realizada por esta autoridad, se concluye que el ciudadano 
Roberto Valenzuela Corral, si bien no acredita su origen indígena, sí cuenta con elementos que 
acreditan su participación y compromiso con la comunidad indígena, haber desempeñado cargos 
tradicionales, haber participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar las instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas de la comunidad indígena, así como ha fungido como 
representante de la comunidad indígena y forma parte de una asociación indígena que busa 
mejorar y conservar las mencionadas instituciones. 

Conclusión 

13. De lo expuesto, es de concluirse que el ciudadano Roberto Valenzuela Corral acredita el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputado Federal, así como los 
requisitos relativos a la acción afirmativa para personas indígenas, por lo que resulta procedente su 
registro como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación 
proporcional en el número 06 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral 
plurinominal por el Partido Acción Nacional, quedando susbistente la candidatura del ciudadano 
Salvador Pérez Sánchez, suplente de dicha fórmula, al haber sido confirmada por la autoridad 
jurisdiccional en la sentencia que se acata. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

14. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con la solicitud presentada por el Partido Acción Nacional. De 
dicha verificación se identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

De las boletas electorales 

15. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a 
las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos 
que estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 

De la publicación de las listas 

16. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o 
coaliciones que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones 
de candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

17. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en 
el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en los 
expedientes SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 acumulados, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor del ciudadano Francisco Javier 
Luévano Núñez como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación 
proporcional en el número 06 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, 
postulado por el Partido Acción Nacional. 

SEGUNDO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes 
SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 acumulados, se aprueba el registro del ciudadano Roberto 
Valenzuela Corral, como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación 
proporcional en el número 06 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, 
postulado por el Partido Acción nacional bajo la acción afirmativa de personas indígenas. 

TERCERO.- Expídanse la constancia de registro de la candidatura precisada en el considerando que 
precede. 

CUARTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

QUINTO.- Infórmese a la Sala Superior del TEPJF sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en 
los expedientes SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 acumulados. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 318/2020, promovido por Nino Colman Hoyos Henao contra 

actos del Fiscal para la Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 

Gabriel Cruz Cruz, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para 

que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2021 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Miguel Angel Alpízar Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 506170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
HIRAM JESÚS PÉREZ MANGUE 

PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO  
AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 31/2021, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 31/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Reyes David Novelo Arceo, contra de la sentencia definitiva de veintidós de octubre de dos mil veinte,  
dictada en autos del toca penal 113/2020, por el Magistrado de la ahora Octava Sala Especializada en Materia 
Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en esta 
ciudad; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el 
siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de catorce de abril de dos mil veintiuno, se ordena realizar 
el emplazamiento del tercero interesado Hiram Jesús Pérez Mangue, por medio de edictos por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; se hace saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse por sí o por 
conducto de quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses;  
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, catorce de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 505962) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 13/2020 

 “2021, Año de la Independencia.” 
EDICTO. 

 
Ofendido identificado como Juan Pablo Joya Franco, en los autos del toca 593/1998 del índice de la Sexta 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 13/2020 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Francisco Sánchez Márquez, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2021. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Rúbrica. 
(R.- 506171) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

Elvira Reyes Narvaez 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo  

directo 332/2019, promovido por el quejoso Andrés Martínez Iturbe, por conducto de su autorizado,  
contra actos del magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de 
Michoacán, se le ha señalado como tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, este órgano colegiado determinó emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrán presentarse en este tribunal a defender sus 
derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán,  
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido  
que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados 
de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 19 de abril del 2021 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. León David Servín Servín. 

Rúbrica. 
(R.- 506255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 29/2020 

 “2021, Año de la Independencia.” 
EDICTO. 

 
Ofendido identificado como Pedro Yáñez Velázquez, en los autos del toca 368/2011 del índice del Cuarto 

Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 29/2020 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Sergio Medina Duarte, contra la sentencia dictada el dieciséis de 
febrero de dos mil doce, por el Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en el toca 
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368/20111, de su índice, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, para que si así lo estima 
pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2021. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Rúbrica. 
(R.- 506322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Colima, Col. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 778/2020 que promueve Rosa Elena Cruz Landín, contra actos que 

atribuye al Tribunal Unitario Agrario número 38, con sede en Colima, Colima, por ignorarse el domicilio del 
tercero interesado José Luis Carrazco Juárez, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días, siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 
de los autos, para que si a su interés conviene se apersone en esta acción constitucional y aporte las pruebas 
que estime convenientes, además de señalar domicilio en esta ciudad de Colima para oír y recibir 
notificaciones; se deja copia de la demanda y del auto admisorio en la secretaría de este juzgado, apercibido 
que de no comparecer continuará el juicio, y las notificaciones personales, así como las subsecuentes,  
se le harán por lista de acuerdos de este juzgado. 

 
Colima, Colima, 20 de abril de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima. 
José Filemón Ramirez Calvo 

Rúbrica. 
(R.- 506257) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 525/2020, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Alicia Velázquez Siliceo y Martha Velázquez Siliceo, contra el 
acto de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de veintidós de octubre de dos mil veinte, dictada en el toca 928/2019/1, relativo al juicio ordinario 
civil seguido por Alicia Velázquez Siliceo y Martha Velázquez Siliceo, en contra de Nueva Colonia Santa 
María, Sociedad Anónima, del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de seis de abril de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Nueva Colonia Santa María, Sociedad Anónima, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 16 de abril del 2021 

La Actuaria Judicial del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Diana Marisa Cabrera Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 506313) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
J.A 161/2020, Quejoso: Joel Leonel de Cervantes Padilla, representante legal de Industrias Quicer, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, A.R.: Fiscal Desconcentrado de Investigación en Miguel Hidalgo 
de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y otra, Terceros interesados: Rafael Muñoz 
Fraga y Benigno Humberto Muñoz Fraga. Se ordenó emplazar a los citados terceros por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndoles saber que tienen un plazo 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio; que 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de mayo de 2021 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Fanny Dávila Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 506412) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 1ero. de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
 
Para llamar a juicio a cualquier persona que tuviera interés jurídico en el procedimiento de declaración 

especial de ausencia de Fernando Bazaldua Grimaldo: 
En auto de veintiséis de abril de dos mil veintiuno, dictado en el procedimiento sobre declaración especial 

de ausencia de persona desaparecida 22/2020-II, se ADMITIÓ A TRÁMITE la solicitud presentada por María 
del Carmen Bazaldua Bazaldua, en representación de Fernando Bazaldua Grimaldo, quien manifiesta la 
promovente se desconoce su paradero desde el dieciocho de septiembre de dos mil trece. 

Por tanto, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordena llamar a juicio por medio de edictos, a cualquier persona 
que tuviera interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia de Fernando Bazaldua 
Grimaldo; publicación que deberá realizarse por tres ocasiones, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 26 de abril de 2021. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Felipe de Jesús Irazaba Piña. 
Rúbrica. 

(R.- 506438) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de diciembre de dos mil veinte, dictado en el juicio 

de amparo 636/2020-II, promovido por Salvador Guzmán Carbajal y Arlene Angélica Valladares González, 
contra actos de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en la 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera 

interesada Carlos Alejandro Rangel Lozano por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: 
El presente juicio lo promueve Salvador Guzmán Carbajal y Arlene Angélica Valladares González, contra 
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actos de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de quien reclama la resolución de 
veinticuatro de agosto de dos mil veinte, dictada en el toca penal 327/2019. Se hace saber por este medio a 
Carlos Alejandro Rangel Lozano, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; haciéndose saber 
que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso 
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 14 de abril de 2021. 

Secretario de Juzgado 
Luis Bradis Saldaña Alonso 

Rúbrica. 

(R.- 506441) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintisiete de abril de dos mil veinte, dictado en el juicio 

de amparo 957/2020-VI, promovido por José Guadalupe Méndez Zavala, contra actos del Juez de Control del 
Centro Integral de Justicia Penal Regional de esta ciudad, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera interesada Ma. 
Guadalupe Cañas Rodríguez por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó 
este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo promueve José 
Guadalupe Méndez Zavala, contra actos del Juez de Control del Centro Integral de Justicia Penal Regional de 
esta ciudad, de quien reclama la emisión del auto de vinculación a proceso de fecha 19 de noviembre de 2020 
dictado en contra de José Guadalupe Méndez Zavala, por el delito de Homicidio Simple dentro de la Causa 
Penal 569/2020. Se hace saber por este medio a Ma. Guadalupe Cañas Rodríguez, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación; haciéndose saber que queda a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 27 de abril de 2021. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lourdes Viridiana Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 506439) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
(Primera publicación) 

 
Para emplazar a: Lourdes Guadalupe García Jiménez. 
En el juicio de amparo indirecto 260/2019, promovido por JOSÉ LUIS LÓPEZ RICO, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia, con sede en Tecuala, Nayarit, por ignorarse 
domicilio de la tercera interesada LOURDES GUADALUPE GARCÍA JIMÉNEZ, por este medio se le emplaza 
a juicio y se le hace saber que a las CATORCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL VEINTIUNO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, tendrá verificativo audiencia constitucional; se requiere señale domicilio 
procesal en Tepic, Nayarit para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se 
harán mediante lista de acuerdos fijada en estrados de este Juzgado. Se informa que en la Secretaría del 
Juzgado quedaron las copias de traslado. 

 
Tepic, Nayarit, 13 de abril de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Lic. Adriana Ayala Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 506444) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 

Treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. En la causa penal 53/2015, el titular de este Juzgado, dictó 

acuerdo para hacer saber a Luis Felipe Porcayo Domínguez, que deberá comparecer debidamente 

identificado a las instalaciones de este órgano jurisdiccional, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, 

esquina Juan Jovito Pérez colonia Las Gaviotas Norte de esta ciudad, al desahogo de diligencias de carácter 

judicial los días ocho y diez de junio de dos mil veintiuno, a las once horas con treinta minutos y doce horas, 

respectivamente, o en su caso con un equipo electrónico con internet, a través de la plataforma “cisco webex 

meetings”, ingresando los datos número de reunión: 1877703043 contraseña: 6KWjhx, número de reunión: 

1871918412 contraseña: d2YWmk, correspondientemente.  

 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco.  

Rigoberto Edel Confesor Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 506741) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
NOTIFICACIÓN 

 
Laura María Contreras Gracia (testigo). Domicilio ignorado. En el proceso 2/2019, instruido a Jesús 

Francisco Badiola Fierro, el veintinueve de abril de dos mil veintiuno, se dictó un acuerdo en que se le 
requiere, para que dentro del término de tres días hábiles, posteriores al de su legal notificación, proporcione a 
este juzgado un número telefónico e informe si cuenta con computadora o celular con acceso a whatsapp, a 
fin hacerle llegar el enlace relativo al sistema Cisco Webex Meetings, para llevar a cabo su testimonio y la 
diligencia de careos entre usted y las víctimas Maximino Salazar Nava y Silvia Mireles Garza. Ordenándose la 
notificación de la ateste por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Norte que se edita en Monterrey, Nuevo León. Lo que se 
comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

 
 Monterrey, Nuevo León, a 29 de abril de 2021. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Mario Elizondo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 506753) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto de catorce de mayo de dos mil veintiuno, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

2/2021, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Aurora Herrera Rojas, Margarita Ruth Álvarez del 
Castillo Fernández y Luisa Fernanda Álvarez del Castillo Fernández y persona afectada José Herrera 
Carreño, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de emplazar a juicio a Margarita Ruth Álvarez del 
Castillo Fernández y Luisa Fernanda Álvarez del Castillo Fernández y persona afectada José Herrera 
Carreño, así como cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: Calle 
Mar del Norte número 11, colonia San Álvaro, código postal 02090, alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México; 
del cual se presume es 1 instrumento de un hecho ilícito, ya que fue destinado para la comisión del delito 
contra la salud, en la modalidad de posesión con fines de producción (preparación) de Fentanilo; previsto y 
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sancionado en el artículo 195, en relación con el diverso 194, fracción I, del Código Penal Federal; deberá 
comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San Lázaro. Eduardo Molina 2, 
esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C. P. 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 
convenga; se hace de su conocimiento que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la secretaría de este juzgado. 

 
Ciudad de México, 14 de mayo de 2021. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000078) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A VIVIANA MARTÍNEZ GARCÍA POR SÍ 

Y COMO REPRESENTANTE DE LAS MENORES “M.A.M.M” Y “N.Y.M.M” 

 

En el juicio de amparo 406/2020, promovido por Sergio Adrián Medrano Aguilar, se señaló a Viviana 

Martínez García por sí y como representante de “M.A.M.M” y “N.Y.M.M” como terceras interesadas, 

desconociéndose su domicilio; en cumplimiento al auto de esta fecha, de conformidad con los artículos 27 

fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó su 

emplazamiento por edictos; el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso dictado en el expediente 

4645/2020, por delito de atentados al pudor y prisión preventiva; se fijó las quince horas del nueve de junio del 

dos mil veintiuno para la audiencia constitucional; tiene treinta días hábiles, a partir de la última publicación, 

para acudir al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 

Monterrey, Nuevo León a 22 de abril de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Jazmín Peña Warden. 
Rúbrica. 

(R.- 506755) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: José Alejandro Hernández Castillo. 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, y en el Tablero de Avisos de 
este tribunal federal, la notificación del tercero interesado José Alejandro Hernández Castillo, para que, si a su 
interés legal conviene, comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 1035/2019, radicado en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, promovido por Ivone 
Jackqueline García García, contra actos de la Juez de Control de la Segunda Región del Estado de 
Guanajuato, con sede en esta ciudad, por lo que deberá comparecer ante este tribunal federal, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, para lo cual se deja a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo; asimismo, señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, incluso las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato, tres de mayo de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Carlos Rafael Chávez Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 506766) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

EDICTO 
 

A LA PERSONA MORAL ACEROS LOZANO FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: IGNORADO. 
Mediante autos dictados en fecha 13 trece de abril de año 2021 dos mil veintiuno y 05 cinco de Diciembre 

del año 2019-dos mil diecinueve, se ordenó dar cumplimiento al proveído de fecha 11 once de febrero del año 
2019 dos mil diecinueve, por consiguiente, procédase a notificar a la parte demandada la sociedad 
denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V., por medio de edictos que 
deberán de ser publicados por 3 tres veces consecutivas, en el “Diario Oficial”, siendo la última de estas 
publicada por lo menos con dos días de anticipación a la fecha señalada mediante auto dictado el día 13 trece 
de abril del año 2021 dos mil veintiuno, es decir la fecha para llevar a cabo el desahogo de la confesional a 
cargo del representante legal o apoderado con facultades para absolver posiciones de la sociedad 
denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V., a las 11:00 once horas del día 
27 veintisiete de julio del año 2021 dos mil veintiuno, ello sin contar el día en que se verifique la 
notificación, el día siguiente hábil en que surta efectos la misma ni el señalado para recibir la declaración, 
debiendo comparecer en la fecha y hora indicada con el original de una identificación oficial que contenga 
fotografía, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, o no comparecer sin justa causa a esta 
citación, será declarado confeso de las posiciones calificadas de legales por éste juzgado, dentro de los autos 
que integran el expediente judicial número 225/2019 relativo a los medios preparatorios a juicio ejecutivo 
mercantil promovidos por Jesús Ángel López Castro, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de Mudanzas Zavala, S.A. de C.V., respecto de la sociedad denominada Aceros Lozano 
Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V., la cual se llevará a cabo en el local de este tribunal el 
desahogo de la confesional a cargo del representante legal o apoderado con facultades para absolver 
posiciones de la sociedad denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V. 
Asimismo se publicarán los edictos por 3 tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial”, así como en 
el Periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, pudiendo ser “El Reforma” o “Milenio Diario”; 
debiéndose presentar el representante legal de la persona moral Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, 
S. de R.L. de C.V., dentro del término de 30 treinta días, contados del siguiente al de la última publicación; 
procédase a fijar en la puerta de este juzgado, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, apercibido de que pasado el término antes mencionado, en caso de no comparecer por sí, a 
por apoderado legal o por persona facultada para representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta de este juzgado, la cual contendrá, en 
síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. Finalmente, se previniéndose a la parte absolvente a 
efecto de que señale domicilio en el lugar del juicio, es decir Cadereyta Jiménez, Nuevo León, para los efectos 
de oír y recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo así, se le realizará las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, en la forma prevista por los artículos 1068 fracción II y 1069 del 
Código de Comercio. 

 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 22 de abril del año 2021. 

El Secretario del Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado. 
Licenciado Manuel Abraham Pámanes Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 506263) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Por este medio se emplaza a PROYECTO COINCIDIR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 57/2019, promovido por 
HERMANAS DEL CORAZÓN DE JESÚS SACRAMENTADO, ASOCIACIÓN RELIGIOSA, en el que 
se demanda: 

“a). Por el pago de $4’500,000.00 CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.N., por concepto  
de suerte principal. 

b) Por el pago de los intereses ordinarios a una tasa del 13% trece por ciento anual, a partir de las fechas 
en que la demandada dejo de cubrir los intereses y prorrogándose su pago hasta el momento que la misma 
cubra el total de la suerte principal. 

c) Pago de gastos y costas. 
H E C H O S 
1. HERMANAS DEL CORAZON DE JESUS SACRAMENTADO, ASOCIACION RELIGIOSA, celebró con 

PROYECTO COINCIDIR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
POPULAR, contrato de prestación de servicios financieros múltiples el 09 de febrero de 2018, identificado bajo 
cuenta 067978130019. 

2. En términos de las cláusulas Décima Octava, Décima Novena y Vigésima, la actora realizó dos 
depósitos en dinero para inversión a plazo fijo a favor de la demandada: 

A) El 15 de febrero de 2018, cuenta 01005046416 de SCOTIABANK a la diversa 0151599658 de BBVA 
BANCOMER por un millón quinientos mil pesos, moneda nacional. 

B). El 22 de marzo de 2018, cuenta 01005046416 de SCOTIABANK a la diversa 0151599658de BBVA 
BANCOMER por tres millones de pesos, moneda nacional. 

3. Los depósitos de los incisos a) y b) conforme al contrato, generaron una inversión a plazo fijo, registrada 
como 067978130027001, de 12 meses desde el 16 de febrero de 2018 y vencimiento al 11 de febrero de 
2019, así como del 22 de marzo de 2018 y vencimiento al 18 de marzo de 2019. 

En términos del contrato la demandada estableció la tasa de interés anual fija de 13.00%, por ambas 
inversiones, que se pagarían a la actora mensualmente durante la vigencia del contrato, en las fechas 
estipuladas en las corridas de pago elaborados por la demandada. 

La demandada solo cubrió tres meses de pago de intereses de los meses de la primera inversión y de la 
segunda pago 2 meses, dejando de cubrir los intereses ordinarios de los 9 y 11 meses restantes  
de las inversiones. 

Pese a las reclamaciones realizadas la demandada no ha devuelto las cantidades de las inversiones bajo 
plazos vencidos en términos de las condiciones contractuales. 

En términos de la Cláusula Cuadragésima del Contrato, formuló solicitud de pago de obligaciones dirigida 
a la demandada el 04 de enero de 2019, donde reclamó el pago del capital e intereses ordinarios generados y 
no pagados hasta ese momento, sin que se emitiera respuesta. 

Que en términos de la Cláusula Cuadragésima Primera del Contrato, el 20 de junio de 2019, la 
“CONDUSEF” le informó que no recibía reclamaciones contra la demandada, debido a que 18 de diciembre de 
2018, la SHCP revocó la autorización para continuar sus operaciones por Oficio P293/2018. 

El 2 de julio de 2019, acudió a las instalaciones de la demandada, donde se le citó para entregarle el 
Fondo de Protección de la Cláusula Cuadragésima Quinta del Contrato, firmando carta de conformidad e 
Indemnización de obligaciones garantizadas y posteriormente, le entregaron cheque 0751868 a cargo de 
Banco Santander, por ciento cincuenta y seis mil ochocientos setenta y un pesos, equivalentes a 25,000 UDIS 
que es el tope del Fondo de Protección; para reclamar el pago de capital y los intereses no pagados, tendría 
que demandar jurisdiccionalmente, como lo hace en el presente juicio. 

Demanda que fue admitida el nueve de septiembre de dos mil diecinueve, y por auto de dieciséis de 
marzo de dos mil veintiuno, dispuso que el emplazamiento se realice por edictos, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, PROYECTO COINCIDIR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL, produzcan su contestación y opongan las excepciones que tuvieren, apercibido que de no 
hacerlo dentro del plazo establecido, tendrá perdido su derecho, así como para que, designe domicilio 
procesal en esta ciudad, para que se le hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean 
necesarias, con el apercibimiento, que de no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le harán 
en los estrados de este juzgado de Distrito, además de que las diligencias en las que dicho omiso debiera 
tener intervención se practicarán en el local del juzgado.  

Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Informador”.  

 
Zapopan, Jalisco, a cinco de abril de dos mil veintiuno. 

El Secretario 
José Luis Peralta García. 

Rúbrica. 
(R.- 506925) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EN LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 68/2020-P.C., PROMOVIDAS POR ANA 

BERTHA SÁNCHEZ GARCÍA, ANABEL URIBE SÁNCHEZ y JOSÉ LUIS URIBE SÁNCHEZ, DEL ÍNDICE DEL 
JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEÍDO DICTADO EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, CON APOYO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS, SE PUBLICA MEDIANTE EDICTOS DE 
UN EXTRACTO DEL ACUERDO ALCANZADO ENTRE LOS CONTRATANTES Y UNA RELACIÓN SUCINTA 
DEL REFERIDO PROVEÍDO: 

   
“México, Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiuno. 
[…] 
Por consiguiente, acúsese el recibo de estilo correspondiente respecto de la remisión de un legajo de 

constancias, así como de un sobre de documentos. Ahora bien, a fin de dar cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo de referencia, cabe precisar que los efectos para los que se concedió el amparo y protección en la 
ejecutoria de mérito son los siguientes:  

“I. Deje insubsistente el acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
 II. Dicte otro en el que, de conformidad con los razonamientos expuestos, determine que José Luis Uribe 

Avilés, si le asiste el carácter de persona desaparecida, conforme a la ley de la materia, y admita la solicitud 
de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas promovida, salvo que advierta diversa 
causa que impida su admisión.  

Sin que ello implique soslayar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías 
jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance. 

(…)” 
Consecuentemente, en cumplimiento a la resolución antes referida, se revoca el auto de diecinueve de 

febrero de dos mil veinte, y en atención a los efectos precisados en líneas que anteceden, mismos que se 
acatan en sus términos, dicho proveído queda de la siguiente manera:  

“Visto el escrito de cuenta, se tiene por presentados a Ana Bertha Sánchez García, Anabel Uribe 
Sánchez y José Luis Uribe Sánchez, por derecho propio; fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno de este juzgado con el número 68/2020-P.C.  

En ese sentido, los ocursantes pretenden en la vía de jurisdicción voluntaria la declaración especial de 
ausencia de José Luis Uribe Avilés, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. Consecuentemente, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 53, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 14 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, SE ADMITE LA SOLICITUD en la 
vía y forma propuestas. 

Consecuentemente, en términos del artículo 15 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, se requiere la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de 
Desaparición Forzada, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, a fin de que dentro del término de cinco días hábiles, remitan información pertinente que obre en 
sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia, 
respecto de José Luis Uribe Avilés.  

En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 17 Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, se requiere al Diario Oficial de la Federación, realizar de manera GRATUITA 
la publicación de edicto que deberá contener un extracto del escrito inicial y una relación sucinta de presente 
proveído, asimismo, solicítese al Consejo de la Judicatura Federal y requiérase a la Comisión Nacional 
de Búsqueda, la divulgación del presente auto en su página electrónica. Las publicaciones señaladas en el 
párrafo que precede deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar 
a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente procedimiento. 

[…] 
Ahora bien, en atención a la solicitud de medidas cautelares que formula la parte solicitante que en 

esencia se hace consistir en la suspensión en forma provisional, de cualquier acto judicial, mercantil, civil, 
administrativo o cobro extrajudicial, en contra de José Luis Uribe Avilés, derivado de las obligaciones de 
pago que este tenía a su cargo, por los créditos que enlista, así como de aquellas obligaciones derivadas del 
cumplimiento de contratos de prestación de servicios profesionales que hubiese celebrado dicha persona.  

En ese sentido, es menester precisar el contenido del artículo 16 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, que a la letra dispone: “Artículo 16.- A fin de garantizar 
la máxima protección a la Persona Desaparecida y a sus Familiares, el Órgano Jurisdiccional deberá dictar las 
medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un plazo no mayor a quince días hábiles, 
contados a partir de que la solicitud haya sido presentada. 
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Dichas medidas versarán sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas 
necesidades específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las 
autoridades, particularmente la Comisión Ejecutiva.” 

De la transcripción anterior, se puede advertir que el artículo 16 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, efectivamente contempla el otorgamiento de medidas cautelares 
que resulten necesarias, a fin de garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y a sus 
familiares, que deberán versar sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas 
necesidades específicas; sin embargo del análisis de la solicitud puesta a consideración, es de advertirse que 
la parte promovente, solicita el otorgamiento de las medidas en cita, con la finalidad de que se suspenda 
cualquier acto judicial, mercantil, civil, administrativo o cobro extrajudicial, en contra de José Luis Uribe Avilés, 
derivado de las obligaciones de pago que este tenía a su cargo; mismas que no se hacen consistir sobre 
guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda o aquellas necesidades específicas. 

De ahí que, si el propio artículo contempla el otorgamiento de medidas cautelares en el presente sumario, 
lo cierto es que de manera específica enuncia sobre qué deberán de versar estas, por lo que debe decirse, 
que la solicitud formulada en ese sentido, no encuadra dentro de la hipótesis normativa para su otorgamiento, 
consecuentemente, no ha lugar a acordar de manera favorable el otorgamiento de las medidas cautelares 
requeridas.  

Se hace notar que este asunto queda sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, y los datos personales y sensibles que en su caso se 
integren a este expediente, quedan sujetos lo establecido en los artículos 1, 3 fracciones IX y XVII, 5, 22 
fracciones IV y V, 25, 31 y demás disposiciones aplicables al caso de la legislación en cita, debido a que los 
datos que eventualmente se alleguen a este asunto, de ser necesario, sólo serán utilizados para el análisis de 
la cuestión jurisdiccional sometida a la potestad de este juzgador y que sea materia de este asunto, y a su 
vez, los mismos serán protegidos, por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de febrero de dos mil catorce, 
aplicando en las resoluciones que se emitan el Protocolo para la elaboración de versiones públicas emitido 
por la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, en lo que no se contravengan las 
disposiciones señaladas en la legislación en cita, hasta en tanto el Consejo de la Judicatura Federal emita 
nuevos lineamientos sobre la protección de datos, de acuerdo al séptimo transitorio de la ley en cuestión. 
Ahora bien, si bien conforme al Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública el 
presente expediente también se encuentra sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo que implica que las resoluciones que se dicten estarán a disposición del público para 
su consulta cuando así lo soliciten, se hace del conocimiento del promovente que tiene expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, en términos de los artículos 6, 73, fracciones II y V y 
113 fracción V de la última ley en cita, y sobre todo atendiendo a lo señalado en el Título Tercero de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, lo que deberán manifestar 
expresamente siguiendo los lineamientos ahí señalados, en la inteligencia que la falta de oposición conlleva 
su consentimiento para que las resoluciones que se dicten se aplique sin supresión de datos conforme a lo 
señalado en el artículo 21 de la última ley en cita.” 

[…] 
Notifíquese personalmente a la parte promovente, por oficio al Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México, a la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, 
a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y elabórense los 
edictos para ser enviados vía oficio al Diario Oficial de la Federación, Consejo de la Judicatura Federal y a la 
Comisión Nacional de Búsqueda.  

Así lo proveyó y firma el Licenciado Guillermo Campos Osorio, Juez Decimocuarto de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, ante el Secretario, Licenciado Edgar Simón Márquez Hernández, quien autoriza 
y da fe. Doy fe. 

 
México, Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiuno. 

Secretario de Juzgado. 
Lic. Edgar Simón Márquez Hernández  

Rúbrica. 
(E.- 000077) 
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 AVISOS GENERALES 
Nacional Financiera S.N.C. 

TASA NAFIN 
 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de mayo aplicable en 
junio de 2021, ha sido determinada en 4.25% anual. 

 
Ciudad de México, a 24 de mayo de 2021. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 
Rúbrica. 

Subdirectora Jurídico de lo Contencioso 
Leticia Navarrete Camacho 

Rúbrica.  
(R.- 506909) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria  

FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001046/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por la 
probable comisión del delito previsto y sancionado en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 y 238 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se le notifica a la C. BRIANDA VALENTINA VALENZUELA LIZÁRRAGA, el acuerdo 
de aseguramiento de veinte de febrero de dos mil diecinueve, que realizó está Representación Social de la 
Federación, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 1) Veintiún vejigas 
natatorias/organismos marinos de la especie de Totoaba macdonaldi, en estado seco; 2) Siete vejigas 
natatorias/organismos marinos del Orden Perciformes, en estado seco; 3) Dos organismos marinos del orden 
Mugiliformes, género Mugil SP; 4) Una caja de cartón de color café, que cuenta con una hoja tipo italiana de 
rayas, con una leyenda (BRIANDA VALENTINA VALENZUELA LIZÁRRAGA, centro segunda peñuelas 
número 77, C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, México, 6692604404 y con plumón) EE941594246MX 2.455Kg; 
una etiqueta del servicio postal mexicano con número de guía EE 94159424MX; mismos que fueron 
localizados en la empresa de paquetería y mensajería “SEPOMEX”, en Avenida Piloto Aviador Carlos León 
González, S/N, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15622. Lo anterior, se hace de su 
conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido para que se abstenga de ejercer actos de 
dominio sobre los bienes asegurados; asimismo, se le apercibe que transcurrido el término de noventa días 
naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a 
que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta autoridad ministerial, ubicadas en Avenida Insurgentes, 
Número 20, piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México, a 09 de abril de 2021. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Agencia Octava Investigadora de la UEIDAPLE. 

Lic. Carmen Nayeli Pérez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 506330) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control 
Comisión Nacional Forestal 
Área de Responsabilidades 
Expediente: RE-0016/2021 

 
Asunto: Notificación por edictos a Danthe Pérez Huerta. 
En los autos del expediente RE-0016/2021, incoado contra Usted en el Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal, con motivo del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa vinculado con la investigación, practicada por el Área de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones; el cuatro de mayo de dos mil veintiuno se dictó acuerdo de admisión del referido Informe, 
ordenándose emplazarlo para que comparezca personalmente ante esta Autoridad Substanciadora a la 
celebración de la audiencia inicial, señalada en el artículo 208, fracción II de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; por tanto con fundamento en los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII, XVIII y XIX y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 38, fracción III, numerales 1, 2, 4 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 4, fracción I, 7, fracción I, 10, 49, fracción I, 112, 113, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General en cita; 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición del artículo 1°, 
primer párrafo, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 118 de la Ley General antes 
indicada; se le notifica por edictos que Usted deberá comparecer personalmente a la celebración de la 
audiencia a que se refiere el artículo 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
ante la Titular del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional 
Forestal en su calidad de Autoridad Substanciadora y del personal auxiliar adscrito a dicha área, dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa el Órgano 
Interno de Control en Comisión Nacional Forestal, ubicadas en Periférico Poniente número 5360, Edificio “C” 
Colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, con el objeto de que exponga lo que a 
su derecho convenga en torno a los hechos que se le imputan, consistentes en que: No brindó una asesoría 
jurídica idónea, ni orientó correctamente a la Coordinación General de Administración y a la entonces Gerente 
de Recursos Financieros de la Entidad, toda vez que, no revisó adecuadamente el marco jurídico aplicable 
para la celebración del Tercer convenio modificatorio al contrato de mandato identificado administrativamente 
con el número 774792 de veinticinco de junio de dos mil dieciocho, pues de haberlo hecho, habría advertido 
que la Comisión Nacional Forestal no había solicitado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
autorización presupuestaria establecida en el artículo 215, fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; lo cual conlleva un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
49, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación con los artículos 7, fracción 
I, de la Ley General en cita y 12, fracciones III, VII y XIV del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Forestal. Asimismo se le hace saber que tendrá derecho a no declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpables; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no 
contar con un defensor le será nombrado un defensor de oficio; en caso de que requiera defensor de oficio 
deberá informarlo de inmediato a esta autoridad administrativa; en caso contrario deberá informar que no 
requiere defensor de oficio en virtud de que contratarán por su cuenta los servicios de un defensor particular o 
bien se defenderán personalmente; en la inteligencia que la falta de asistencia de un defensor no impide la 
celebración de la audiencia, ni tampoco resta validez a la diligencia y, en su caso, en dicha diligencia podrán 
presentar por escrito su declaración en torno a los hechos que se les imputan y que pueden ser causa de 
responsabilidad administrativa, con el apercibimiento que en caso de no comparecer sin causa justificada y no 
presentar en su oportunidad su declaración por escrito, ni ofrecer pruebas, se tendrá por perdido su derecho 
para ello y por satisfecha su garantía de audiencia; además deberá señalar domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco (Guadalajara, Zapopan, Tonalá, San Pedro 
Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Juanacatlán, e Ixtlahuacán de los Membrillos) población donde 
tiene su sede esta Autoridad Administrativa, lo anterior, en términos de los artículos 305, 306 y 308 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se harán por estrados de acuerdo a las reglas de las notificaciones que no deben ser 
personales de conformidad con lo establecido en los artículos 316 y 318 del Código Adjetivo antes indicado. 
Finalmente se pone a su disposición copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, del acuerdo por el que se admite; de las constancias del expediente de presunta 
responsabilidad administrativa integrado en la investigación, así como de las demás constancias y pruebas 
aportadas y ofrecidas por la autoridad investigadora para sustentar el informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, en un horario de las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, de lunes 
a viernes. 

 
Zapopan, Jalisco, a 17 de mayo de 2021. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal 
Lic. Sandra Raquel Báez Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 506969) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigacion FED/SON/FED/0001470/2020, iniciada por el delito previsto en el artículo 83 
fracción III, 83 Quat fracción II, 83 Quin fracción I, en relación con el 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 14 de octubre de 2020 se decretó el aseguramiento de una camioneta marca 
Chevrolet, tipo pick up, doble cabina de cuatro puertas, de la serie Silverado, versión LT, color blanco, con 
número de serie 1GCRCPEC3FZ429910, por ser objeto del delito investigado. 2.- Carpeta de investigacion 
FED/SON/FED/0002390/2020 iniciada por el delito previsto en el artículo 83 bis fracción II, 83 Ter fracción III, 
83 Quat fracción II, 83 Quin fracción II en relación con el 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, y 194 fracción I del Código Penal Federal. en la cual el 18 de septiembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento de una camioneta marca Chevrolet, tipo Pick Up, doble cabina de cuatro puertas, serie 
3GCRKTE37AG222943, blindada, por ser objetos del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigacion 
FED/SON/HSO/0002269/2020, iniciada por el delito previsto en el artículo 83 Quat fracción II y 83 Quin de Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 17 de septiembre de 2020 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo de la marca GMC. tipo pick up, doble cabina de cuatro puertas, de la serie Sierra, modelo 
2008, color gris, blindada, con placas de circulación VD81195, del estado de Sonora, con numero de 
identificación 3GTEK13MX8G257582, por ser objeto del delito que se investiga, por ser producto del delito 
que se investiga. 4.- Carpeta de Investigacion FED/SON/HSO/0001998/2020, iniciada por el delito previsto en 
el artículo 83 Quat Fracción II y 83 Quin Fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
en la cual el 23 de agosto de 2020 se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Chevrolet, tipo 
Pick up, tipo camioneta, línea Silverado 1500, color gris, serie 3GCUKREC4FG511217, sin placas de 
circulación, año 2015, por ser Objeto del delito que se investiga. 5.- Carpeta de Investigacion 
FED/SON/HSO/0001602/2020, iniciada por el delito previsto en el artículo 83, fracción III, en relación con el 
numeral 11, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la agravante establecida en el 
penúltimo y último párrafo del artículo 83 de la misma ley; asimismo, artículo 81, de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos; artículo 83 Quat, fracción II, en relación con el diverso 11, ambos de la mencionada 
ley especial; artículo 83 Quintus, fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
11 de julio de 2020 se decretó el aseguramiento de una camioneta de la marca Chevrolet, tipo multipropósito 
de cinco puertas de la serie Suburban, de color blanco, con placa trasera de circulación CNK1091 del Estado 
de Arizona y con número de serie 3GNFK13617G104909, de año modelo 2007, por ser Objeto del delito que 
se investiga. 6.- Carpeta de Investigacion FED/SON/HSO/0000288/2021, iniciada por el delito previsto en el 
artículo 83 fracción III de La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de febrero de 2021 
se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Ford, tipo Pick up, doble cabina de cuatro puertas, 
serie F-150, color gris, serie 1FTRW08L61KA39234, del año 2001, con placas de circulación uz-75-120 para 
el Estado de Sonora, por ser Objeto del delito que se investiga. 7.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/NOG/00001127/2020, iniciada por el delito previsto en el artículo 83 fracción II de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de febrero de 2021 se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca GMC, línea Yukón, cuatro puertas, color azul, blindado, sin placas de circulación, serie 
1GKFK63808J180261, año 2008, por ser Objeto del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora, a 09 de abril de 2021. 
El Encargado del Despacho de la Delegación Estatal en suplencia por  

ausencia del Titular de la Fiscalía General de la República 
Lic. Daniel Valdés Vera. 

Rúbrica. 
(R.- 506331) 



266      DIARIO OFICIAL Lunes 31 de mayo de 2021 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa  
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001376/2020, iniciada por delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por el Artículo 83 Quat 
Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de noviembre de 2020, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, de la marca Ford, tipo Pick Up, Modelo F-250, color blanco, con 
Placas de Circulación UD-47-769 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie 3FTGF18W98MA23345 por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001376/2020, 
iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por el 
Artículo 83 Quat Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de noviembre 
de 2020, se decretó el aseguramiento de Vehículo de la marca Nissan, Tipo Pick Up, Modelo Frontier, 
Modelo 2011, color Plata, sin Placas de Circulación, con Número de Serie 1N6AD0EV6BC433687, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0002668/2018, 
iniciada por delito en Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado por el Artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de 
noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Jeep, Tipo Suv 4x4, línea Cherokee, 
color Blanco, con Placas de Circulación JKL-72-66 del Estado de Jalisco, Número de Serie 
1J4GW68N7XC732841 de Procedencia Extranjera, Modelo 1999, por ser considerado objeto del delito 
investigado; 4.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000406/2020, iniciada por delito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por el Artículo 83 Fracción III de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 1 de abril de 2020, se decretó el aseguramiento de 
Inmueble ubicado en Carretera que conduce del Poblado denominado El Limón de los Ramos, Sindicatura 
Adolfo López Mateos, conocida como El Tamarindo Municipio de Culiacán Sinaloa, Coordenadas Geográficas 
Latitud Norte 24° 55' 9.34" y Longitud Oeste 107° 33' 0.82", por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 5.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MOCH/00072/2019, iniciada por delito de Contra la Salud, 
previsto y sancionado por el Artículo 194 fracción I del Código Penal Federal., en la cual el 13 de enero de 
2019, se decretó el aseguramiento de Vehículo tipo tractocamión de la marca Kenworth, modelo 1988,  
N. I. V. S506508, o 1XKDD29X6JS506508, placas de circulación 071CF2 del Servicio Público Federal, así 
como el semirremolque tipo caja refrigerada, color blanco, con número de serie 1H5R04823HM021069, año 
1987, placas de circulación 578-WA-9 del Servicio Público Federal, por ser considerado instrumento del 
delito investigado; 6.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MOCH/0000018/2020, iniciada por delito de Contra la 
Salud, previsto y sancionado por el Artículo 194 fracción I del Código Penal Federal., en la cual el 1 de junio 
de 2020, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tractocamión marca Volvo, color guinda, número de 
serie 4V4NC9GH47N477710, con placa de circulación 42AA8M, del Servicio Público Federal., por ser 
considerado instrumento del delito investigado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Sinaloa de con domicilio en Carretera a Navolato Km. 9.5 Colonia. Bachigualato, C.P. 80140, 
Culiacán, Sinaloa. - - 

 
Atentamente. 

Culiacán, Sinaloa, a 29 de marzo de 2021. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Licenciado Victor Manuel Martínez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 506334) 
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Veolia Holding México S.A. de C.V 
 

Veolia Holding México S.A. de C.V. (Sociedad Integradora) informa que con el fin de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 70 fracción IV segundo párrafo y fracción V inciso c) de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente, se hace pública a través de esta página la información relativa al Impuesto Sobre la Renta 
Diferido conforme al capítulo VI de la LISR “Régimen Opcional para Grupo de Sociedades”. 

 
El Impuesto Sobre la Renta Diferido por los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020 de la sociedad 

integradora e integradas es: 
RFC Sociedad Integradora Ejercicio Ejercicio Ejercicio

2018 2019 2020
PMA881128Q28 VEOLIA HOLDING MEXICO, S. A. DE C.V. 0 0 0
PMA8905227L7 VEOLIA AGUA CIUDAD DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
8,742,781 17,678,339 0

PMA9706062D0 VEOLIA AGUA CENTRO S.A. DE C.V 6,215,790 322,305 4,066,650
PMA001212FW9 VEOLIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
3,377,767 1,954,910 4,689,872

PMA001212BG0 VEOLIA SOLUCIONES HUMANAS 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

4,653,249 3,559,582 7,421,148

STA930719NK6 VEOLIA RESIDUOS NORTE, S. A. DE C. V. 0 0 0
PMA940906T62 VEOLIA RESIDUOS BAJIO, S. A. DE C. V. 8,177,117 0 0
PMA931018QF2 VEOLIA AGUA AGUASCALIENTES 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
0 0 628,166

PMA0502237X6 VEOLIA RESIDUOS TUXTLA, 
S.A. DE C.V.  

0 0 0

PMA110126QV5 PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PUERTO 
VALLARTA S.A. DE C.V. 

0 0 0

VEC171130LA5 VEOLIA ENERGIA CIUDAD DE MEXICO 
S.A. DE C.V. 

0 0 0

RIM850614LJ2 VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES 
S.A. DE C.V. 

N/A 0 0

ICO990826U79 VEOLIA INMOBILIARIA NUEVO LEON 
S.A. DE C.V. 

N/A 1,724,486 343,692

SIM001012NP9 VEOLIA SOLUCIONES INDUSTRIALES 
HOLDING MEXICO S.A. DE C.V. 

N/A 0 0

 EJERCICIO EN EL QUE SE ENTERARA 
EL IMPUESTO 

mar-22 mar-23 mar-24

 
De esta forma se da por cumplida en tiempo y forma la obligación contenida en el artículo 70, primer 

párrafo, fracciones IV, segundo párrafo y V, inciso c) de la Ley del ISR, a que se refiere el Capítulo VI, del 
Título II de la citada LISR, considerando la opción a que se refiere la fracción I de la regla 3.6.6. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, respecto de publicar la información relativa al impuesto diferido a través 
de la sociedad Integradora. 
 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 29 de mayo de 2021. 

Representante Legal 
Federico Padilla Sierra 

Rúbrica. 
(R.- 506704) 
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